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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

t\sistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberlo 

-.Ahumada, Hennes 
-Altamirano, Carlos 
-Allende, Salvador 
-Ampuero, Raúl 
-Aylwin, Patricio 

-Bossay, Luis 
-Campusano, Julieta 
-Contreras, Carlos 
-Contreras, Víctor 
-Corbalán, Salomón 
-Curti, Enrique 

-Chadwick, Tomás 
-Enríquez, Humberto 

-Ferrando, Ricardo 
-Foncea, José 

--.García, José 
-Gómez, Jonás 

-GonzálezM., Exequiel 
-Gumucio, Rafael A. 

-J~ramiUo, Annando 
-Juliet, Raúl 
-Luengo,. Luis F. 
-Maurás, Juan L. 
-Musalem, José 
-Noemi, Alejandro 

-Pablo, Tomás 
-Palma, Ignacio 
-Prado, Benjamín 
-Reyes, Tomás y 

'-Von Mühlenbrock, 

Julio. 

Concurrieron, además, los Ministros de Hacienda 
y de Minería. 

Actuó de Secretario el señor Federico Walker 
Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 11, en presen
cia de 22 señlor)es Senadores. 

El señor REYES (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. ORDEN DEL DIA. 

CONVENIOS DEL COBRE. CUARTO TRAMITE. 

El señor REYES (Presidente).- Con
tinúa la discusión del proyecto que esta
blece normas sobre producción, manufac
tura y comercio del cobre. 

-Las insistencias de la Cámara de Di
putados figuran en los A nexos de la se
sión 16~, en 26 de octubre de 1965, docu
mento N9 2, página 874. 

El señor REYES (Presidente).- Es-

taba con la palabra el Honorable señor 
Chadwick. 

El señor CHADWICK.- Prosigo las 
observaciones que inicié en la sesión an
terior. 

Cuando vemos. ciertas mentalidades 
predominantes, cuando vemos, por ej em
plo, que en la juventud democratacristia
na se atlvierten "slogan" como los que se 
colocaron en los carteles de la Universi
dad Católica no hace mucho tiempo, que 
decían "Contra el chancho burgués y la 
bestia fascista", empezamos a divisar los 
síntomas exteriores de' este proceso in
terno, que tiene una concatenación fatal 
y que no se puede disimular por los que 
observan el proceso chileno. 

.Para nosotros, es absolutamente impo
s-ible concebir un régimen ,permanente en 
que jueguen las instituciones democráti
cas si acaso se instaura definitivamente 
la dictadura económica del clan del capi
tal financiero. No nos parece, en una hi
pótesis aceptable, que pueda darse en la 
vida política de Chile una contradicción 
tan flagrante si el Poder Legislador re
nuncia a su potestad propia, a la facultad 
que lo inividualiza dentro de los Poderes 
del Estado, a fin de dar incentivos al ca
pital extranj ero. 

Si, por otra parte, negamos a los tri
bunales chilenos la posibilidad de inter
venir en los conflictos que se susciten en
tre el capital financiero extranjero y el 
Estado chileno, por medio de d1sposicio
nes que van abriendo camino para que 
las empresas' extranj eras puedan trans
ferir a sus Estados de origen las accio
nes o reclamaciones que tengan cOI1tra 
Chile; si negamos a los trabajadores la 
,posibilidad de recibir las mayores remu
neraciones a que tienen derecho por su 
más' alta productividad, estamos creando 
condiciones que socialmente hacen incon
ceh:ble hi subsistencia de -las formas de
mocráticas. 
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A nosotros no nos sorprende, por ejem
plo, de ninguna manera que este Gobier
no haya llegado al Poder con el patroci
nio, la ayuda del Departamento de Esta
do de Estados Unidos. No nos sorprende 
de ninguna manera la intervención que 
en la política interna de Chile ... 

El señor GUMUCIO.- ¡ Esa es una fal
sedad! 

El señ:or CHADWICK.- ... realizó el 
señor Jova, consejero de la Embajada de 
Estados Unidos en el país. 

El señor GUMUCIO.-jMiente! ¡No 
diga falsedades! 

El señor CHADWICK.- ¡ El que mien
te es usted, porque supone que yo hago 
afirmaciones a sabiendas de que son fal
sas! 

El señor GUMUCIO.- ¡ Entonces, 
aclare lo que dice! 

El señor CHADWICK.- ¡ Lo que digo 
corresponde exactamente a lo que pienso 
es la realidad! j Su Señoría, como buen 
jesuita, se permite insultar detrás de pa
labras muy' santas r j Ustedes no tienen 
derecho de decirme que estoy mintiendo! 
¡ Estoy haciendo afirmaciones que he re
petido cien veces, que son públicas y que 
conoce todo hombre que interviene en la 
política chilena: que el señor J ova fue 
gran agente de ustedes para preparar el 
camino hacia el Gobierno ... ! 

El señor GUMUCIO.- ¡Esa es una 
infamia! 

El señor P ALMA.- ¡ Pruébelo en al
guna forma j Saque alguna prueba! 
. El señor CHADWICK.- Salió en todos 

los diarios. 
El señor P ALMA.- j A cada rato in

sulta y dice generalidades y después se 
queja porque lo criticamos por faltar a la 
verdad! 

El señor CHADWICK.- Los Senado
res radicales saben esto. Yo les pregunto 
si es cierto o no es cierto. 

El señor AHUMADA.- j Esa es una 
falsedad! 

El señor MA URAS.- ¡ Eso es total
mente falso! 

El señor AHUMADA.- j 'Está hacien
do una imputación a una persona ausen
te! j Cuando el señor Senador venga, en
tonces le contestará! 

El señor MA URAS.- j Está en debate 
un artículo para que los obreros trabajen 
cuarenta horas, no para que aquí se ha
ble cuarenta horas! 

El señor PRADO.- ¡ Lo escuchamos 
una hora en cada artículo y nunca llega 
al fondo de la materia! ¡ Y todos los días 
injuria! 

El señor P ALMA.- j Insisto en pre
guntar al señor Chadwick si tiene ante
cedentes! 

El señor MUSALEM.- j Está enlodan
do la honra ajena, el honor de los demás! 

El señor CHADWICK.- Esta es nues
tra exacta posición frente al problema. 

El señor GOMEZ.- La cuestión es con 
el señor Frei y no con el señor Prat. 

El señor PABLO.- Que se aplique el 
Reglamento, señor Presidente. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-La Embajada norteamericana ayudó al 
señor Frei y presionó en su favor. 

El señor CHADWICK.- De manera 
que la política social del Gobierno está 
en concordancia con los hechos. 

El señor PRADO.- Pido que se apli
que el Reglamento. 

El señor MUSALEM.- Si el señor Se
nador no se refiere a la materia en deba
te, no lo dejaremos hablar. 

La señora CAMPUSANO.- ¿ Así en
tienden la democracia Sus Señorías? 

El señor MUSALEM.- La democracia 
no es para injuriar. 

El señor CHADWICK.- Sostenemos 
que el rechazo del artículo en debate, por 
parte de la mayoría de la Cámara de Di
putados, no constituye un hecho sorpren
dente ni algo que nos pueda causar expec
tación; es la consecuencia de una políti
ca que se está realizando punto por pun
to. 
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Lo que puede ocurrir el día de maña

na es que estos caballeros ya no sean úti

les para el Departamento de Estado y és

te los cambiará por otros elementos. Pero 

ello de ninguna manera vendría a d,es

mentir las funciones que están desempe

ñandoJos campeones del imperialismo. 

En Chile no se puede dar a los trabaja

dores sino lo que es -permitido por las 

empresas. 
Por estas consideraciones, he querido 

intervenir esta mañana, para corregir el 

juicio,en apariencia ligero, de aquellos 

Senadores de Oposición, que se sorpren

den por la conducta del partido de Go

bierno. 
Ell' señor AMPUERO.- Señor Presi

dente, con referencia al artículo en deba

te, me parece interesante recordar algu

nas reflexiones formuladas por 'IDiÍ en 

oportunidades anteriores. Pero antes de

seo expresar la natural extrañeza que nos 

produce la metamorfosis sufrida por el 

señor Ministro del Trabajo en cuanto a 

su ubicación frente a los problemas socia

les de los trabajadores de la gran mine

ría del cobre. 
El señor Thayer se ha enorgullecido 

aquí de haber sido abogado de la Confe

deración de los Trabajadores del ,Cobre; 

pero, anticipándose al resultado concreto 

de los convenios, hizo un alegato en el sen

tido de que, dentro del criterio de las so

ciedades mixtas, corresponde en 25 % de

fender los intereses del Estado y en 75% 

los de las empresas e inversionistas nor

teamericanos. 
Este proceso es el que hemos denun

ciado como peligroso y catastrófico para 

la conducción de los asuntos laborales. 

Ya los Ministros del régimen operan co

mo personeros de aquellas sociedades mix

tas, asociando los intereses del Estado es

trechamente a los de las compañías, tam

bién en 10 referente a obstruir las conquis

tas, el avance y los progresos sociales que 

los trabajadores están reclamando. 

En el caso de la jornada de trabajo, se 

han dado abundantes datos para demos

trar su justicia. 
Quiero añadir sin embargo que, como 

es conocido de la sala, desde el año 1955 

al actual se ha producido una reducción 

de siete mil hombres dentro del personal 

ocupado en las minas. En efecto, la dota

ción de obreros y empleados a bajado de 

24 mil a 17 mil en un lapso de diez años, 

o sea, durante el mismo período durante 

el cual la producción de la gran minería 

subió de 862 millones de libras a 1.162 

millones. Es decir, no cabe la menor du

da de que, adicionando al progreso téc

nico de la explotación, el rendimiento y la 

productividad de los trabajadores ha ba

jado. 
L'a gran minería, como fuente de ocu

pac'ión, hoy juega un papel muchO' más 

precario que hace diez años. Esa es la ver

dad y esto es lo que justifica un esfuer

zo legislativo para rebajar la jornada de 

trabajo a 40 horas semanales. Allí donde 

antes trabajaban cuatro obreros, ahora 

trabajan tres y se produce más. 

Por otra parte, debo recordar también 

lo que dije en sesiones anteriores: la ·re

haja de la jornada a 40 Ihoras por semana 

es la única forma de impedir el abuso en 

el esfuerzo físico de los empleados y obre

ros de la gran minería. En el hecho, al 

trabajar ahora 48 horas nominales, se es

tán autorizando jornadas de 72 horas. 

Una enorme cantidad de obreros y em

pleados trabajan todo el sobretiempo que 

permite el Código del Trabajo, virtual

mente 72 horas semanales. Las compañías 

están interesadas en esto pues les repre

senta una fuerte economía. Es evidente 

que un obrero que trabaja 12 horas dia

rias les significa un gran ahorro, aún 

considerando el pago del jornal extraor

dinario. Las compañías economizan, por 

tal concepto, los gastos de casa, luz, agua 

y una serie de servicios de tipo adminis

trativo. Por su parte, los obreros, apre

miados por la necesidad de incrementar 
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sus ingresos, se tienen que someter a este 
férreo régimen. 

Estimo que una de las consecuencias 
más naturales y positivas de la reducción 
de la jornada a 40 horas, es la de que, en 
el hecho, la jornada real no podrá exceder 
de 60 horas, tomando en cuenta las horas 
extraordinarias. Esa rebaja de la jorna
da de trabajo es el único porcedimiento 
que. permitiría, a la larga, aumentar el 
número de obreros y empleados ocupados 
en la gran minería, y reducir el esfuerzo 
físico a límites tolerables por el organis
mo humano. 

Las razones antedichas abonan con ex
ceso la posición mantenida por nosotros 
en forma inalterable en orden a reducir 
la jornada de trabajo a las 40 horas ya 
referidas. 

A los problemas espirituales y de los 
conceptos sociales e ideológicos del señor 
Ministro del Trabajo, se agregan convic
ciones nuevas que 10 están transforman
do en un adversario irreductible de las pe
ticiones obreras. 

El señor Thayer pasará a la historia 
por haber sido el Ministro del Trabajo 
bajo cuyo mandato se ha realizado la más 
larga huelga de Chile: la Pesquera Sur 
de Iquique ha permanecido paralizada 
cerca de seis meses sin que se realizara 
ninguna gestión útil para terminar con 
una situación insostenible. 

El señor Ministro del Trabajo, reco
giendo las peores y más reaccionarias ex
presiones del Gobierno anterior, a sabien
das de que afirma inexactitudes, ha hecho 
una publicación de prensa por la cual acu
sa a la Confederación de Trabajadores 
del Cobre de obedecer a órdenes e incen
tivos políticos, negando toda justificación 
social al movimiento que ella encabeza y 
lleva a efecto disciplinadamente en los 
grandes minerales. Si tales cargos fueren 
hechos por un otligarca cualquiera conoce
dor de las faenas del cobre y los trabaja
dores mineros sólo por medio de la pren-

sa o por referencias de la radio, uno, has
ta cierto punto, podría tolerarlo; pero que 
los formule el ex abogado de la Confede
ración de Trabajadores, quien conoce uno 
a uno a sus dirigentes y sabe de su abne
gación y sacrificios para elevar el nivel 
económico y social de un sector tan im
portante del proletariado chileno, no tie· 
ne derecho a utilizar tal lenguaje, a re
coger semejantes expresiones y conceptos, 
pues sabe que al hacerlo así no está di
ciendo la verdad. 

Y, para rematar las acciones del señor 
Ministro del Trabajo, a quien ya su pro
pio partido está pensando en cambiar, en 
el día de hoy ha paralizado sus activida
des la Línea Aérea Nacional, cuyo perso
nal, en un movimiento sin precedentes, ha 
ido a la huel1goa. T·odos ,los servicios de la 
empresa aérea estatal han sido suspendi
dos. 

Pero, para afirmar el carácter represi
vo que paulatinamente va adquiriendo el 
Gobierno, bajo el impulso de determina
dos personeros, se ha ordenado al Cuer
po de Carabineros ocupar todas las ofi
cinas e instalaciones de LAN. 

Después de todo esto, no hay cara con 
que presentarse ante el Senado para se
guir sosteniendo que 10 que Chile vive es 
un proceso revolucionario. Ello constitu
ye una enorme, gigantesca y trágica es
tafa. Nosotros, los Senadores socialistas, 
tenemos la obligación de utilizar estos epi
sodios concretos, reales e irredargüibles 
para refutar a los personeros de la Demo
cracia Cristiana, quienes, cada vez que 
deben enfrentarse a una r~ivindicación 

proletaria, a una reivindicación de los 
asalariados, nos piden calina y paciencia, 
porque en algunos decenios más, cuando 
el tercer o cuarto sucesor del señor Frei, 
militante de la Democracia Cristiana por 
cierto, ocupe la PresidenCia de la Repú
blica, deberá darse solución integral al 
problema, el cual ahora ni siquiera se 
aborda en forma parcial. Ello es un sofis-
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ma y una postergación inaudita de la so
lución que obreros y empleados reclaman 
imperativamente. 

No nos extraña, en consecuencia, el ner
viosismo que exhiben los señores Senado
res de la Democracia Cristiana cuando, al 
cabo de algunas semanas de análisis ex
haustivo de su política económico-social y 
de sus concepciones ideológicas, se ha lle
gado a la conclusión final de que su revo
lución es una mentira y que el Gobierno 
del señor Frei sigue las aguas de todos los 
Gobiernos de la peor reacción chilena. 

La señora' CAMPUSANO.- Deseo 
manifestar, en el mismo orden de ideas 
expresadas por el -Honorable señor Am
puero, que en el Gobierno de la Democra
cia Cristiana· no sólo hay Ministros que 
en alguna ocasión defendieron a los tra
bajadores, sino que, también, fueron de
fensores de las compañías y hasta repre
sentantes de éstas, ejerciendo cargos en 
dichas empresas hasta el momento de asu
mir sus labores gubernativas. Ello expli
ca, en parte, la situación creada con rela
ción a este artículo. 

Si los señores Senadores de la Demo
cracia Cristiana hubieran debido realizar 
alguna vez las jornadas de trabajo a que 
están sujetos los obreros del cobre -tres 
turnos, de los cuales dos los cumplen sin 
ver la luz del día-, esos parlamentarios 
serían ahora los campeones de la jorna
da de cuarenta horas. Pero, ante este pre
cepto, han dejado caer la máscara de la 
tan alardeada sensibilidad social de que 
la Democracia Cristiana ha hecho gala en 
múltiples ocasiones, como lo hace en estos 
mismos instantes, por medio de la pro
paganda que realiza en la prensa y en las 
radios. 

Durante el debate de esta iniciativa le
gal, los representantes del Gobierno sólo 
han demostrado poseer sensibilidad para 
defender los intereses de las compañías 
cupreras, pero no los de los trabajadores. 

Los Senadores socialistas y comunistas, 

al patrocinar la nacionalización de la in
dustria cuprera, no sólo atendíamos una 
necesidad impostergable del desarrollo 
económico del país, sino, en especial, los 
problemas 'sociales de los trabajadores. 

Solamente cuando las industrias del co
bre estén en manos de los trabajadores 
chilenos será posible la total defensa de 
sus intereses, porque soÍamente al Esta
do le es útil y necesario la defensa del 
capital humano. Las compañías, y espe
cialmente las imperialistas del cobre, só
lo se han preocupado de acumular rique
zas y llevárselas de nuestra Patria. 

A nuestro juicio, esto es muy grave, 
porque gracias a esta política de esas em
presas se mantiene el enorme problema de 
las enfermedades profesionales_ Todos 
sabemos como en el norte es posible ver 
a miles de jóvenes marcados con la se
cuela de la silicosis, conscientes ya del 
breve período de actividad que les queda 
y de que, dentro de poco, aumntarán la 
población cesante y que deberán volver 
a compartir el pan con sus familiares en 
Coquimbo. 

Quisiera hacer un llamado a los señores 
Senadores para que este artículo que esta
blece la jornada de 40 horas a los trabaja
dores del cobre lo votemos en forma que 
el Senado pueda insistir en su aprobación. 

El señor GUMUCIO.- Quiero, prime
ramente, dejar constancia de que los Se
nadores democratacristianos no estamos 
nerviosos, como nos supone el Honora
ble señor Ampuero. Estamos muy tran
quilos, especialmente el Senador que ha
bla que, en lo posible, actúa en conciencia 
cuando le. corresponde votar dentro del 
Senado. Tengo un concepto muy claro y 
definitivo sobre mis obligaciones discipli
narias partidistas; tengo, también, un 
concepto muy claro sobre la responsabi
lidad que significa a un Partido ser Go
bierno; tengo claro en mi mente los lími
tes de esa disciplina, y pienso que cuando 
a uno como militante de .ese partido se le 
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ordena votar en contra de su doctrina, ta ya declaraba esta Guerra Santa a 
la rebeldía a la disciplina se justifica y muerte al partido Demócrata Cristiano. 
honradamente se debe renunciar a esta Ha juzgado innecesario esperar un tiem
colectividad. po pru'dente para ·analizar con objetivi-

En este proyecto he actuado con in de- dad la obra del Gobierno en once meses. 
pendencia. Les consta a mis Horiorables Breve plazo, por cierto, para un Gobier
colegas que cuando discutimos en parti- no que recibió al país en situación muy 
cular la iniciativa, .oí razones y me for- caótica en todo sentido y, especialmente, 
maba conciencia para votar; ahora, no en el aspecto económico y financiero. 
obstante, también me he ~do dando cuen- También esto es un hecho indiscutido. 
ta, en el curso del debate, que aquí ha pri- Se habla mucho ahora del aspecto sin
mado un criterio político para abordar el dic,al. Ayer el Honorable señor Allende 
proyecto. En la mayoría de los artículos, sostenía que nosotros hemos querido rom
con raras excepciones, como la que reco- per la CUT y que somos partidarios del 
nozco respecto del señor Ampuero, se ha paralelismo sindical. La opinión pública sa
utilizado la discusión para plantear pro- be positivamente, no obstante, que este 
blemas de tipo netamente políticos. Des- organismo de los trabajadores está con
de el primer momento llegué a la conclu- trolado por sectores políticos que no han 
sión de que las indicaciones que se pre- ocultado su pensamiento en el sentido de 
sentaban tenían por finalidad, lisa y lla- utilizarlo como herramienta contra el Go
namente "boicotear" la posibilidad de que bierno de la Democracia Cristiana. Su pre
el proyecto pudiera prosperar. si dente, el señor Núñez, fue relator del 

Yo no he intervenido en el estudio de último congreso del Partido Socialista, y 
las cifras. Otros lo. han hecho en repre- ~ allí clara y expresamente manifestó que 
sentación de nuestra colectividad en las la CUT sería utilizada contra el Gobier-
Comisiones unidas y me dan absoluta con
fianza cuando sostienen y demuestran que 
los convenios son favorables para el país. 
Eso me basta para hacer que mi actitud 
sea concordante con su manera de pensar 
al votar los artículos del proyecto. N o se 
trata, pues, de problemas de carácter doc
trinario que podrían obligar a uno, en 
conciencia, a votar distinto. 

Ayer, no obstante, escuchamos una dia
triba inaceptable al Honorable' colega se
ñor Al'lende, en especialt, y hoy el' Hono
rable señor Chadwick, quien continua
mente utiliza el debate de cada artículo 
para injuriar impunemente, y hemos te
nido que reaccionar de otra manera. Es
te es un hecho político indiscutido. El Par
tido Socialista no ha esperado un día pa
ra plantear una posición de oposición de
finida. N o habían trascurrido siete días 
desde que el Presidente Frei había asumi
do el mando, cuando el partido Socialis-

no de la Democracia Cristiana que debía 
caer. ¿ Creen Sus Señorías que somos in
genuos y que no nos hemos dado cuenta de 
los propósitos que se persiguen de mane
jar esta organización de los trabajadores 
con fines políticos t Tenemos conciencia 
de ese hecho que nos parece grave, por
que estimamos gravísimo dividir a la cla
se trabajadora; pero hemos pasado por 
alto €E'aS actitudes netamente pollíticas y 
hemos aceptado continuar en la OUT. Pe
roel cargo no es infundado; esa es la 
verdad. 

Existe manifiesta la resolución de uti
lizar todos los medios para que este Go
bierno fracase a corto plazo. Y si bien se 
ha dicho que el Partido Socialista ha apo
yado al Gobierno en muchas iniciativas, 
esas adhesiones han sido muy rela
tivas. En el cas·o del impuesto patrimo
nial, por ejemplo, se pres.entaron indica
ciones demagógicas para disminuir la po-
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sibilidad del pago de este impuesto, a fin 
de que no se obtuviera el rendimiento pre
visto. Ahora viene el proyecto de refor
ma a'graria y sin querer hacer de profeta 
podemos vaticinar que esa iniciativa será 
aprov,echada para presentarnos como re
accionarios, no obstante saber que en este 
mom.ento hacemos ¡frente a una situación 
dificilísima, porque los dueños de la tie
rra también han asumido una actitud de 
defensa. Todo ello no importa a la opo
sición, porque con tal de mantenerse en 
esa oposición incluso no se detienen en: fo
mentar la rebeldía de los dueños de la tie
rra. Tan irreductible es esta política de 
oposición que últimamente la opinión pú
blica ha conocido las divergencias entre 
los Partidos Socialista y Comunista res
pecto a la manera de enfocar la realidad 
económica y política de Chile. 

La obsecación los lleva a negar en for
ma rotunda, con frases hechas de orden 
general, las iniciativas de este Gobierno en 
materias económico social. No obstante: 
¿ qué Gobierno había otorgado antes el 
ciento por ciento de reaj uste del alza del 
costo de la vida? La práctica era otorgar 
un reajuste miserable, muy por debajo de 
la realidad. El nuevo nivel de reajuste 
otorgado al principio de año ha permitido 
un aumento de un 147'0 de los salarios 
reales; pero para los señores Senadores 
socialistas ese hecho no existe, no es efec
tivo. 

Tampoco existe para esta colectividad 
política la acción extraordinaria no reali
zada por ningún Gobierno anterior, de 
otorgar un 79,5% de aumento al campesi
nado, a fin de igualar sus salarios con el 
del obrero industrial.. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- Esa es indicación nuestra. 

El señor GUMUCIO.- No importa la 
situación de hambre en que se mantuvo al 
sector del campesinado durante largos 
años, aún bajo Gobiernos en los cuales 
participaron los socialistas. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- ,La nivelación de salarios la impusi
mos nosotros y no ustedes. 

El señor GUMUCIO.- El hecho es clá
ro. Hoy día hay dos millones de campe
sinos que no son subhombres, sino ciuda
danos que forman parte de la comunidad 
y que tienen poder adquisitivo. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- No se jacte de cosas que no han he
cho. 

El señor GUMUCIO.- Estos hechos no 
tienen valor para el Partido Socialista, 
que los niega rotundamente. Según ellos, 
no ha habido, ninguna iniciativa de tipo 
económico social qqe merezca reconoci
miento. 

Ahí está la asignación familiar en 90 % 
que tampoco existe para los Senadores 
socialistas, pues para ellos no significa 
una conquista social. . 

Está en discusión en la Cámara de Di
putados el pro~ecto que legisla sobre ac
cidentes del trabajo y el)fermedades pro
fesionales. Se ha negado a esa iniciativa 
que sea un proyecto enviado por el Eje
cutivo. 

El señor JARAMILLO.-jNo ... ! 
El señor GUMUCIO.- Se ha enviado 

un proyecto de reforma constitucional pa
ra reestructurar todas las instituciones 
del país. Se trata de una iniciativa que 
ningún Gobierno se había atrevido a aco
meter desde hace 25 años, porque no se 
había tenido la valentía de afrontar estas 
modificaciones que recl'ama nuestra ,es
tructura social. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- '¿ ¡Por qué vetstron la sindica1ización 
campesina? 

El señor GUMUCIO.- Bien se dice 
que la ceguer,a pierde a los dioses. S,enci
llamente, los socialistas mantienen ~sta 
línea política, porque creen que si este 
Gobierno, posiblemente el más democrá
tico de América Latina, que mantiene una 
línea de independencia internacional... 
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El señ,or CORBALAN (d,on Salomón). 
-Pas,o. 

El señor GUMUCIO.- ... es destruido. 
elI,os s,on la alternativa política. Posible
mente, alguna corriente dentro de ell,os 
empieza a mirar con simpatía los golpes 
de Estado, los g,olpes militares, recordan
do los tiemp,os en que han formado parte 
de ¡G,obierno de hecho en el país. La esta
bilidad dem,ocrática a ellos n,o les impor
ta, la única salida que se les presenta es 
que la Dem,ocracia Cristiana fracase a cor
to plazo, que sea destruid,o el Gobierno· 
elegido por 1.475.000 votos limpios y h,o
nestos. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- Es,o c,orre p,or cuenta de ustedes. 

El señ,or GUMUCIO.- En cuanto a la 
disposición en debate, entiend,o que lo bá
sko era que se pudieran ref,ormar l,os es
tatut,os de los trabajadores del cobre. El 
pr,oblema fundamental es saber si la ley 
permite hacerlo. P,or lo demás, la Confe
deración del C,obre estuvo de acuerdo. 
¿ Qué ha pasad,o? N,o estoy prejuzgando 
contra la directiva de esa c,onfederación. 
Bastó que el m,oment,o polític,o fuera favo
rable para una c,oyuntyra política sindi
cal y E.€ les lanzó a la huelga. 

El señor CORBALAN (d,on Salomón). 
- Esa es una calumnia. 

El señ,or ·GUMUCIO.- Allá elIos con 
sus resp,onsabilidades. 

El señ,or CORBALAN (don Salomón). 
- Así habla "El Mercurio" y es una ver
güenza que el Hon,orable señ,or Gumucio 
se exprese como lo más reacci,onario que 
existe en Chile. 

El señ,or GUMUCIO.- Por 1,0 general, 
yo tengo una actitud serena, pero cuando 
uno pertenece a una partido político y ese 
partid,o es. injuriado sistemáticamente! 
p,or s,olidaridad, p,or lealtad con su colec
tividad p,olítica, existe la obligación de 
responder y nada tienen que ver en ello 

• los sentimientos de orden social, a los 
cuales, p,or lo demás, jamás he falIado en 
forma fudamental. 

El señor AMPUERO.- Ah,ora. 
El señor GUMUCIO.- Por última vez, 

quiero dejar establecida nuestra protes
ta por la permanente diatriba y política 
de injuria a que nos han sometido nues
tros colegas parlamentari,os del Partido 
S,ocialista. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
Pido la palabra, señ,or Presidente. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Tiene la palabra el H,onorable señor Gó
mezo 

El señor GOMEIZ.- "En el orden S,o
cial, un obrero, representante del trabaj,o, 
sólo y aislado, seglún el ej emlplO' clásico de 
los primeros Hbros de sociolog¡ía, se pre
sentaba ante el empresari,o bajo el pes,o 
de una triple inferiori,dad: sicológica, eco
nómica y jurídica. 

Pero el ,obrero que se enfrenta al em
presario bur,ocrático vive esa misma in
ferioridad y se agrega a elIa una cuarta: 
la inferioridad política. 

El empresario particular esgrimía el 
peso de su poder ec,onómic,o; el empresa
ri,o del Estada esgrime el peso de su po
der económico y político porque además 
tiene tras de sí la razón de Estado". Es
to lo decía el escritor don Eduardo Frei 
en su libro "La verdad tiene su hora". 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- Les ha llegado la hora. 

El señor GOMEZ.- Esta ,obra parece 
profética ... 

El señ,or PRADO.- Hay que leerla en
tera. 

El señor GOMEZ.- Naturalmente, si 
Su Señoría lo hace con seguridad que sa
cará gran provecho. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- Hay que leerla, pero pedir por abajo, 
como en el jueg,o del cacho. 

El señor GOMEZ.- Después de obser
var la conducta del señor Ministro del 
Trabajo en el día de ayer, respecto de las 
conquistas de los ,obreros, creo que hay 
un falso y mal concepto de la razón de 
Estado que lo lIevó a oponerse a que las 
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amortizaciones no' sean consideradas para 
las gratificaciones a los personales; una 
falsa y mal concebida l"I'tzón de Estado lo 
llevó a oponerse a que el país recibiera dó
lares provenientes de la indemnización 
a aquellas personas que ganan en el "rol 
oro"; una falsa concepción de la razón de 
Estado los está llevando a oponerse a to
das estas conquistas para la clase traba
jadora. 

El escritor Eduardo Frei ha sido pro
fético en su obra. El analizó el problema 
de Chile con profundidad extraordinaria. 

Pienso que esa obra debe ser releída 
por el partido de Gobierno para que toda 
su conducta, por lo menos, se ciña a las 
líneas que este gran escritor nacional es
bozó sobre los problemas del país. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
i Por qué no se la envía al señor Frei, Ho
norable Senador ... ! 

El señor GOMEZ.- No alargaré más 
este debate, pero me agradaría mucho ci
tar aquellos pasajes de la obra que se re
fieren a la intervención del Estado en los 
negocios. Son párrafos brillantes, en los 
cuales el autor analiza que el curso de la 
libertad es alterado e interrumpido cuan
do el Estado penetra en ellos y crea una 
burocracia. Dice que los negocios y las ac
tividades nacionales se corrompen cuando 
el Estado penetra en ellos, cuando se aso
cia. 

El señor CHADWICK.- Con los capi
talistas. 

El señor MUSALEM.- Su Señoría po
dría leer también a Marx, cuya teoría es 
repugnante. . 

El señor AYLWIN.- Parece que Su 
Señoría no ha leído el libro. 

El señor GOMEZ.- Lo leí, señor Se
nador. 

El señor AYLWIN.- Entonces, no lo 
entendió. 

El señor GOMEZ.- Es un libro inte
resante, cuya lectura recomiendo al parti
do de Gobierno. 

Tuve siempre especial afecto por el se
ñor Frei, y me parece que le haría muy 
bien al partido Demócrata Cristiano leer 
su obra. Sin embargo, no la seguiré leyen
do ahora. 

Votaremos afirmativamente todas las 
indicaciones que favorezcan a los obreros. 

El señor GUMUCIO.- ¿ Por qué no le
yó ese libro cuando era oficialista, en 
otros Gobiernos? 

El señor GOMEZ.- Lo leí entonces, 
Honorable Senador. Como lo que recorda
ba venía al caso, fui a buscar el libro y 
he leído ahora el párrafo que se refiere 
al problema en debate. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- Pido la palabra, señor Presidente. 

No era mi intención volver a interve
nir en la discusión del artículo 22-C. Pe
ro después de escuchar las palabras del 
Honorable señor Gumucio, en que no sólo 
no se ha referido al artículo, sino que ha 
hecho una defensa de las actuaciones del 
Gobierno y ha lanzado un ataque al Par
tido Socialista y a la Confederación de 
Trabajadores del Cobre, no puedo dejar 
pasar sus observaciones sin darles oportu
na respuesta. 

En primer término, debe quedar en 
claro que nuestra actitud frente a este 
proyecto ha sido sostenida, consecuente y, 
en forma permamente, acusatoria respec
to del fondo de esta iniciativa de su tex
to, de su contenido; y en cuanto este pro
yecto significa la entrega del patrimonio 
y la riqueza nacionales, sometimiento y do
cilidad frente al imperialismo y, en su as
pecto de orden político, la demostración 
práctica de lo que es efectivamente la re
volución el} libertad. 

Por eso, no hemos dejado pasar un ins
tante en que no estemos haciendo clari
dad en este asunto. Nos parece necesario 
y pedagógico que el país sepa y compare 
lo que se le ofreció en una campaña pre
sidencial -con recursos cuantiosos y re-' 
eurriendo a procedimientos vedados que 
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jamás se habían aplicado en campañas rante el Gobierno del señor Alessandri, y 
anteriores para confundir a la opinión la presenté yo mismo, en la Comisión de 
pública- con lo que este partido ha he- Hacienda, durante la discusión del pro
cho una vez llegado al Poder. Sencilla- yecto sobre reajustes. 
mente, ha llegado a mixtificar, engañar y El señor VON MüHLENBROCK.-Así 
mantener la misma actitud tradicional y fue. 
reaccionaria. Y en este aspecto, aun más El señor CORBALAN (don Salomón). 
reaccionaria que la sostenida por Gobier- -Luego, fue vetada. 
nos anteriores. El señor NOEMI.-¿ y por qué no la 

El Honorable señor Gumucio sostiene presentaron durante este Gobierno? 
que el Partido Socialista se encuentra en El señor CORBALAN (don Salomón). 
actitud obstrucionista, en actitud mante- -Después, cuando el señor Wachholtz era 
nida por obstrucc.ión. - miembro de la Comisión de Hacienda pre-

Los hombres y los partidos deben ser sentó una nueva indicación en represen
juzgados por los hechos y no por lo que tación del Partido Radical, ... 
dicen. En los hechos, se ha demostrado El señor VON MüHLENBROCK.-Los 
falsedad absoluta, y el propio Honorable liberales también la apoyaron. 
señor Gumucio se encarga ahora de des- El señor CORBALAN (don Salomón). 
mentir sus palabras, cuando comienza a - ... y con la firma del Honorable señor 
jactarse de obras realizadas por este Go- Víctor Contreras y del que habla. Los Se
bierno y que, en realidad, surgieron en las nadores liberales también la apoyaron. 
discusiones en el Congreso, pues no han Se aprobó la indicación y el Gobierno 
sido iniciativas del Ejecutivo. Tal es el actual no la vetó. Esa es la única diferen
caso, por ejemplo, de la nivelación del sa- cia con el Gobierno anterior. Pero la ini
lario mínimo campesino con el salario mÍ- ciativa surgió aquí, yeso demuestra la ac
nimo industrial. Ese es un asunto. . . titud positiva y creadora que hemos teni-

El señor JARAMILLO LYON.- Un do en esta Sala, no sólo respecto de este 
asunto aprobado anteriormente. proyecto, sino de todas las iniciativas en-

El señor CORBALAN (don Salomón). viadas al Parlamento. 
-Durante el GobierJ.1o del señor Alessan- Cuando este Gobierno comenzó sus ta-
dri. reas, se inició con un proyecto de ley des-

El señor VON MüHLENBROCK.-Fue tinado a reglamentar las importaciones por 
aprobada dos veces en el Senado y, pos- intermedio del Banco Central. Discutimos 
teriormente, vetada. esa iniciativa; redactamos un contra pro-

El señor JARAMILLO LYON.-La in- yecto que otorgaba facultades al Gobierno, 
dicación fue presentada, Honorable señor le entregaba derechos y le permitía hacer 
Gumucio, cuando Su Señoría todavía no el estanco y la importación directa, por in
era Senador. termedio de organismos del Estado, de 

El señor VON MüHLENBROCK.-Fue materias primas, medicamentos, alimen
por indicación de los Senadores de estas tos, etcétera. El Gobierno rechazó esa idea 
bancas: los Senadores liberales. y se limitó a seguir con el mismo principio 

El señor GOMEZ.-y los radicales. que existe ahora: la libertad absoluta de 
El señor VON MüHLENBROCK.- y importaciones sin discriminación. 

después la presentaron los Senadores ra- En el caso del impuesto patrimonial, 
dicales. éste fue planteado por el Gobierno, en el 

El señor CORBALAN (don Salomón). comienzo, con sentido distinto. Y cuando 
-La indicación fue presentada aquí du- lo neg0ció en el Congreso, nosotros levan-



1076 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

tamos la bandera que el Ejecutivo había 
enarbolado en un principio. Defendimos el 
impuesto patrimonial y lo sostuvimos. En 
dos oportunidades, renovamos la indica
ción, y el Gobierno negoció y transó su dis
cusión en el Parlamento. Y así ... 

El señor A YL WIN.-Yeso no les im
pidió hacer alharaca ante todo el país con
tra el impuesto patrimonial. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El Honorable señor Aylwin, por quien 
antes sentía profundo respeto -respeto 
que deploro haberle perdido, después de 
todos sus malabarismos-, no tiene ahora 
autoridad moral para interrumpirme. 

El señor A YL WIN .-j Ahora da clases 
Su Señoría! 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No tiene autoridad moral, después de 
haber dado el espectáculo que hemos pre
senciado en el Senado durante la discu
sión de los contratos-leyes, ... 

El señor AYLWIN.-¿A qué espectácu
lo se refiere Su Señoría? 

El señor CORBALAN (don Salomón) 
.-... en el cual ha cambiado de criterio 
influenciado exclusivamente por los inte
reses de las empresas. 

Eso es lo que hemos señalado; y man
tendremos esta actitud acusatoria, siem
pre ... 

El señOr AYLWIN.-j Eso es una inju
ria que no le acepto! 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- ... en defensa del interés de Chile. 

El señor AYLWIN.-Nosotros también, 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Eso es lo que hemos estado sosteniendo. 
Me he referido al Honorable señor Gu

mucio, porque para nosotros, evidente
mente, el señor Senador, en su trayectoria 
política, muchas veces ha estado junto a 
nosotros en actitudes progresistas. Sin 
embargo, ahora lo vemos confundido y de
fendiendo, intransigentemente, posiciones 
que, estoy seguro, en el fondo de su con
ciencia, si es que existe una conciencia 
consecuente, no podrá compartir. 

Así, por ejemplo, ocurre con la acusa
ción a la Confederación de Trabajadores 
del Cobre. Hace algunos años, Gobiernos 
anteriores también acusaron a la Demo
cracia Cristiana de estar dominando polí
ticamente a los gremios. Así lo dijo tl'lm
bién otro Gobierno respecto de la Confe
deración de Trabajadores del Cobre. Los 
democratacristianos fueron los primeros 
en salir a protestar y sostuvieron que no 
estaban influenciando a las organizaciones 
gremiales. Era el tiempo en que estaban 
en la Oposición. 

Ahora, no obstante porque la Confede
ración de Trabajadores del Cobre ha rea
lizado una campaña justa en defensa de 
derechos que son perfectamente legítimos 
-así lo sostuvo ayer aquí el propio Mi
nistro del Trabajo, quien reconoció la le
gitimidad y justicia de muchas de .estas 
peticiones-, se la ataca y moteja de ser 
instrumento político, por estar defendien
do los intereses que ella representa y que 
son los de los trabajadores de esa indus
tria. 

Comprendo perfectamente la indigna
ción de los obreros del cobre, porque ellos, 
que laboran allá, conocen 10 que son la ac
tividad, la prepotencia, los abusos de la::; 
empresas, y las utilidades que éstas obtie
nen. Al conocer un proyecto de ley como 
el que estamos discutiendo y en el cual se 
otorgan privilegios inauditos a las com
pañías, es lógico que ellos se indignen, 
porque, "al mismo tiempo que se conceden 
esas franquicias a las empresas, se niegan 
a los trabajadores pequeños derechos, pe
queñas conquistas que ellos pretendían 
obtener mediante esta iniciativa. 

Se ha dicho que nosotros hacemos labor 
de obstrucción y que en cada proyecto pe
dimos más. j Sí, señores! Estamos aquí en 
defensa del interés del país y, por lo tan
to, siempre exigiremos más. Y en el caso 
de la Democracia Cristiana y su Gobierno, 
tenemos derecho a exigirle que haga la 
revolución que ofreció. Porque no la ofre
cimos nosotros; fueron ellos quienes dije-
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ron que harían la revolución en libertad. 
El señor AYLWIN.- En eso estamos, 

aunque les duela. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Tenemos derecho a exigirle ... 
El señor MUSALEM.- Pero no hare

mos la revolución marxista. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

- ... que la revolución se haga y que no 
se continúe en lo que ahora están hacien
do, que no es revolución, sino regresión, 

. así como la ch ilenización es norteamerica
nización del cob-re. 

Por eso tenemos esta actitud. N o acep
tamos transacciones, conversaciones ni en
tendimientos. Queremos hablar a la luz pú
blica; que el país entero sepa que siem
pre, respecto de cada iniciativa, de cual
quier artículo o asunto que se plantee, da
remos nuestra opinión. Apoyaremos lo qUe 
estimemos conveniente para Chile y re
chazaremos lo que sea inconveniente para 
él. y para eso, no necesitamos llegar a nin
gún tipo de convivencia que signifique 
continuar este proceso nacional, ya repu
diado por la ciudadanía, de los arreglos 
entre pasillos, de "arreglines" por debajo, 
que están en contra del interés del país y 
mediante los cuales, permanentemente, se 
está transando la soberanía nacionaL 

El señor AMPUERO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Tengo interés, ya que el tema se ha to
cado por segunda vez en el curso de este 
debate, en explicar nuestra actitud frente 
al proyecto de referma constitucional, por 
ser yo el compañero responsable del par
tido en la Comisión respectiva. 

Ayer se refirió a esta materia el Hono
rable señor Prado y hoy lo ha hecho el 
Honorable señor Gumucio, anticipando 
que el Partido Socialista, en este tema co
mo en otros, estaría animado por espíritu 
obstruccionista. 

Debemos empezar pOr decir que la i'e
forma constitucional está en la Comisión 
.de Legislación, que es presidida, precisa
mente, por el Honorable señor Prado; de 

manera que el señor Senador tiene en sus 
manos los procedimientos reglamentarios 
para dar al trabajo de esa Comisión el 
ritmo que desee. 

Su Señoría sabe que el Senador que ha
bla ha estado dispuesto a participar en to
das las sesiones a las cuales él convoque 
y que ha estado presente en las ya realiza
das. Además, en la Comisión, y en gran 
parte por iniciativ.a mía, se ha adoptado 
un procedimiento que nos permite abocar
nos de inmediato a la discusión concreta 
de las enmiendas despachadas por la Cá
mara de Diputados. Si no hemos pasado 
del artículo 2Q, no es culpa mía -proba
blemente, de nadie-; incluso, si alguien 
tiene mayor cuota de responsabilidad, se
ría el presidente de la Comisiqn, como ocu
rre en todos los cuerpos colegiados. En 
tercer lugar, se ha sugerido que el Partido 
Socialista, mediante sus personeros del 
FRAP, estaría enarbolando ciertas con
cepciones jurídicas destinadas a innovar 
en cuanto al procedimiento de la discu
sión de la reforma constitucional. No es 
el momento de plantear la cuestión ni me
nos de dilucidarlo; pero debo adelantar 
que la tesis sostenida por nosotros en el 
seno de la Comisión, es exactamente la 
misma mantenida por los representantes 
de la Izquierda y, en forma muy especial, 
por el Honorable señor Contreras Labar
ca, en 1943. Nuestra posición respecto de 
este problema de derecho es la misma de 
hace veinte y dos años. En consecuencia, ... 

El señor PABLO.-Una excepción. 
El señor AMPUERO.- ... se comete 

una gran injusticia y se incurre en una 
ligereza imperdonable si se nos señala 
ahora a nosotros, los miembros del FRAP, 
como innovando una interpretación jurí. 
dica con propósito obstruccionista. 

Deseo que, al menos en este aspecto, 
queden las cosas claras y no se comience 
a deslizar, como ha ocurrido en algunos 
sectores de la prensa, que nosotros no ten
dríamos el deseo de despachar pronto y lo 
mejor posible la reforma constitucional. 
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El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Para terminar, nosotros insistiremos en 
este artículo. No puedo asegurar que va
yamos a obtener una victoria. Hasta aho
ra, ha sido prácticamente imposible rom
per el muro de granito que ha construido 
la Democracia Cristiana para oponerse a 
todas estas reivindicaciones de tipo social. 
Sin embargo, debemos dejar en claro que 
la política seguida en .. el aspecto laboral 
por el Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social en el curso del primer año de man
dato del señor Frei, en nada se diferencia 
de lá política aplicada en tal sentido por 

• el señor Alessandri u otro Gobierno. Por 
lo contrario, ahora nos encontramos con 
que el señor Ministro de Trabajo y Pre
visión Socia!, sostiene la tesis de que el 
Gobierno coincide con los patrones en de
fender mayores utilidades para obtener 
mayor tributación y, en consecuencia, 
frente a los gremios ya sus justas reivin
dicaciones, surge un criterio totalmente 
novedoso. Y ése es el sentido revoluciona
rio de la revolución en libertad en el as
pecto laboral: unir los intereses del Es
tado, en este aspecto, con los del patrón, 
para enfrentar a la clase trabajadora. 

Deseo manifestar también que en las 
palabras del Honorable señor Gumucio 
hubo acusaciones absolutamente gratuitas 
para un compañero nuestro que tuvo la 
alta responsabilidad de conducir durante 
dos años, como presidente de ella, la Cen
tral Unica de Trabajadores, que agrupa a 
todos los trabajadores de Chile. El com
pañero N úñez cumplió leal y firmemente, 
en defensa de los intereses de los traba,. 
jadores chilenos, y la Central Unica de 
Trabajadores siempre estuvo atenta a de
fender las reivindicaciones y también a 
opinar sobre asuntos atinentes al interés 
nacional, pues los trabajadores no pueden 
marginarse de una opinión que exprese un 
pensami.énto relacionado con el curso po
lítico o el destino de Chile, en todos los 
aspectos que se discutan en el Congreso y 
que sean de trascendencia, porque siempre 

está de por medio el interés del país, a. 
veces en contra de las empresas extran
jeras, otras en contra de los empresarios 
nacionales. Por lo tanto, los trabajadores 
tienen la obligación de adoptar tina acti
tud y expresar un pensamiento. Y el com
pañero Núñez siempre manifestó el pen
samiento de los trabajadores de Chile, el 
pensamiento orle la mayoría nacional, el 
pensamiento de aquellos que están cons
truyendoel destino de nuestra patria, con 
el esfuerzo de su trabajo. 

Por lo tanto, aquí no se"trata de maqui
naciones ni de operaciones hechas en la 
obscuridad para usar todos los instrumen
tos de presión y lanzarlos en contra del 
Gobierno. No, señor Presidente. Aquí se 
tra ta de ver dónde está el interés del país, 
dónde está el de los trabajadores y dónde 
está el de los enemigos de los trabajadores. 
y desde ese punto de vista, tanto la Con
federación de Trabajadores del Cobre co
mo la Central Unica de Trabajadores, 
siempre han sabido defender, digna y va
lientemente, los intereses de nuestro país. 

El Honorable señor Allende me ha pe
dido una interrupción, que se la concedo 
gustoso. 

El señor ALLENDE.- Sólo deseo ex
presar en forma muy breve que en las pa
labras del Honorable señor Gumucio hay 
un craso .error, al sostener, por ejemplo, 
que es iniciativa del Gobierno el proyecto 
que legisla sobre accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales. 

El Honorable señor Gumucio estuvo 
un tiempo fuera de Chile y, por lo tanto, 
no sabe que el Senado envió, en mi nom
bre, cinco oficios al Presidente de la Re
pública, para pedirle que hiciera presente 
la urgencia de este proyecto. Lo que ha 
hecho el Gobierno es enviar una serie de 
indicaciones al proyecto que hace más de 
veinte años está en el Congreso. Por des
gracia, muchas de ellas le quitan el con
tenido que debe tener una legislación co
mo la propuesta. 
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El Honorable s,eñor Gumucio también la Derecha para conspirar. Tenemos clara nos acusa, en una parte de su interven- conciencia, lo sabe el Honorable señor Gución, de tener los socialistas una actitud mucio, sobre la diferencia que existe cerrada y obstruccionista. Ya los Honora- entre el golpe de Estado, la revolución y bIes señores Ampuero y Corbalán han pre- la conspiración. La revolución no se hacisado nuestra posición. Sólo le faltó ue- ce aisladamente, sólo con la voluntad de cir, por ejemplo, que dos meses antes que los hombres. Comprendemos que para ello 
~I Gobierno, el Partido Socialista presen- deben concurrir diversas condiciones ecotó un proyecto completo destinado a im- nómicas y sociales. 
pulsar el desarrollo económico de las pro- Queremos transformaciones profundas, vincias afectadas por el terremoto y ayu- ' y esa transformación profunda significa dar a los damnificados. Muchas de las ideas cambios en profundidad en la estructura planteadas en él, fueron recogidas por el ,económica del país. Hemos dicho que soGobierno, y gracias, entre otros, a nues- mos antiimperialistas, antioligárquicos, tra actitud, el Gobierno tuvo la posibili- anticolonialistas. Somos adversarios perdad de declarar el estanco de los materia- manentes e irreconciliables. Nacimos para les de construcción. eso: para combatir a la Derecha chilena. Este es un aspecto que, a mi juicio, no Jamás nos juntaremos en una actitud cons-tiene importancia trascendente. pirativa con los sectores reaccionarios con-Deseo precisar conceptos con relación a tra este Gobierno. Nuestra posición es muy lo expresado por el Honorable señor Gu- clara. 

mucio, en el sentido de que los sectores Queremos que ustedes avancen, que acepopulares estamos en una actitud coinci- leren el ritmo, que cumplan lo que han dente con la Derecha, para precipitar el prometido. 
caos o facilitar la caída de este Gobierno. El señor GUMUCIO.-Ayúdennos. Desde el punto de vista personal, el Par- El señor ALLENDE.-Los estamos ayu-ti do Socialista ha dicho: el fracaso de un dando y los hemos ayudado, pero no poGobierno implica el drama para miles y demos ayudar en sus claudicaciones a un miles de chilenos. Honestamente preferi- Gobierno que se ha dicho revolucionario ríamos que el Gobierno realizara una po- y que afianza el entroncamiento de los inlítica que le permitiera solucionar los pro- tereses foráneos con los responsables diblemas esenciales de Chile, alimentar, do- rectos del drama de la explotación económiciliar y dar trabajo a los chilenos, pues mica del país y del sometimiento político. el pueblo sufre las consecuencias de los No podemos aceptar, ni toleraremos jareiterados fracasos del Gobierno. Lo que más, que se diga que el movimiento popuno podemos aceptar es que sobre la base lar y el Partido Socialista tienen concode decir que van a solucionar estos pro- mitancias para conspirar contra el GobIernas, se otorguen a los responsables de bierno. Dije al Presidente de la Repúblila explotación del pueblo las ventajas que ca, señor Frei, en la única oportunidad en se dan, como en el caso del cobre. Nada que hablé con él, que podría tener, desde se ha dicho sobre el hierro, que es otro de mi punto de vista personal, una garantía los grandes recursos de Chile para impul- de que jamás íbamos a conspirar, pues sasar su desarrollo económico. Tampoco se bemos la distancia que hay entre la lucha. ha dicho nada sobre el salitre, que se pue- social y la revolución, y el golpe de estado de explotar con criterio distinto. Esa es y el cuartelazo. Por eso, nuestra posición nuestra posición. Pero no podemos tolerar nada tiene que ver con los sectores de la la afirmación de que el Partido Socialista, Derecha. Si ocasionalmente, respecto de el movimiento popular, esté' coludido con un artículo, liberales y conservadores pue-
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============================= 
den votar con nosotros, o si en algunos 

aspectos podemos coincidir a veces con ,~l 

Partido Radical, ello no significa que n0S

otros tengamos compromisos con ellos. 

Nuestra línea política es diáfana y clara. 

Frente al pueblo y al país, reclamamus la 

posibilidad de una auténtica revolución, de 

una revolución chilena, para un Chile re

volucionario. 
El señor MAURAS.-Se toma nota. 

El señor CONTRERAS LABARCA.-

Con relación al precepto que establece qUA 

la jornada de trabajo no podrá exceder 

de 40 horas a la semana y a otras disposi

ciones del proyecto en debate, que corres

ponden a reivindicaciones urgentes d~ 

obreros y empleados de la gran minería 

'del cobre, debo subrayár que dichos pre-

ceptos fueron presentados a la considera

ción del Senado por los Senadores del Pal',. 

tido Comunista y del Frente de Acción 

Popular, así como de otros sectores. 

La presentación de estas indicaciones 

"respondía al propósito de satisfacer una 

petición expresa formulada por la Confe

deración de los Trabajadores del Cobre. 

Después de un amplio debate, las indi

caciones fueron aprobadas por la mayoría 

del Senado; sin embargo, fueron desecha

das por la Cámara de Diputados, lo cual 

constituye un verdadero y gl'avp uesafío 

a los trabajadores de esta industria fun

damental del país, que viene luchando des

de hace muchos años por el mejoramienbJ 

de sus condiciones de vida y de trabajo, 

fl-ente a empresas que, empeñadas en acu

mular fabulosas utilidades, desprecian al 

trabajador y lo someten a 1m sistema de 

explotación intensiva. 
Este rechazo por la Cámara de DiDll

tados justifica, por lo tanto, plenamente 

la actitud adoptada por la Confederación 

de Trabajadores del Cobre, en el sentido 

de declarar un paro nacional para defen

der sus demandas, que son legítimas y ur

gentes de aplicar. 
Por otra parte, hemos escuchado que 

nadie se niega a reconocer la legitimidad 

de estas peticiones. Pero con diversos ar

gumentos se postergan por un plazo inde

finido y en condiciones tales que no puede 

plantearse la solución de este asunto. 

El paro de la Confederación de Traba

jadores del Cobre ha sido objeto de ata

ques virulentos de parte del Gobierno y de 

la Democracia Cristiana. Conviene, por lo 

tanto, escuchar en el Senado la voz de la 

Confederación con que responde a eS03 

ataques. ' 
En los diarios de hoy aparece una ex

tensa nota de esa entidad, de la cual me 

voy a permitir leer textualmente algun0s 

de sus párrafos esenciales, que dice: 

"El Ministro del Trabajo afirma tajan

temente que nuestro paro es politico y se

dicioso". 
Esta ,es velada amenaza que no nos 

amedrenta. Por lo demás, recordamos al 

señor Ministro que en 1955, cuando rea

lizamos un paro por idénticos motivos, el 

entonces abogado de la Confederación se

ñor Thayer, reconoció que el movimiento 

era gremial, justo y legítimo. Así lo sos

tuvo ante el Congreso Nacional y ante los 

Tribunales de Justicia, ·defendiendo a 10s 

dirigentes encarcelados. La situación de 

ahora es la misma, salvo que el abogado 

de entonces es el Ministro del Trabajo de 

ahora". 
y agrega la declaración: "El Gobierno 

repite también, como lo hicieron reciente

mente los anteriores regímenes reacciona

rios, que todo movimiento reivindicativo 

tiene "carácter político". Esta es una .vie

ja y gastada maniobra para proteger a 

los patrones y empresarios y rebajar el ni

vel de vida de empleados y obreros. Sin 

embargo, jamás el Gobierno ha hecho al

guna deClaración cuando los explotadores 

no cumplen sus compromisos con los ex

plotados" . 
La declaración termina así: "Finalmen

te, la Confederación no acepta calificati

vos, insolencias ni amenazas. Contamos 

con el respaldo firme y decidido de los tra

bajadores porque somos nosotros quienes 
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defendemos sus intereses y los del país. N o 
creemos que el Gobierno pueda decir lo 
mismo". 

Señor Presidente, se han proferido ame
nazas en contra de trabajadores que eH 
estos momentos ejercen sus legítimos de
rechos y, más aun, su obligación. Digo :>u 
obligación, porque cuando los obreros y 
empleados de la gran minería del cobre 
buscan la manera de mejorar sus condi
ciones de vida y de trabajo, están, al mis
mo tiempo, haciendo una obra patriótica, 
de alcance nacional, ya que al país inte
resa que ese sector tan importante del pro
letariado incremente su nivel de vida. 

Lo anterior significa, además, que las 
compañías cupreras, que obtienen ganan
cias extraordinarias, deben contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de vida 
de la población. Por eso, los trabajadores 
del cobre no sólo defienden sus intereses 
sino que también los del país y de la clase 
obrera en general. 

A nuestro juicio, la actitud observada 
por la Democracia Cristiana en la Cáma
ra de Diputados, constituYe la más abso
luta abdicación ante la ofensiva de las 

,compañías empeñadas en mantener una 
situación insostenible. Las empresas apro
vechan el cauce que se ha abierto para la6 
iniciativas del Gobie!no, a fin de conse
guir nuevas franquicias Y privilegios (' 
imponer su voluntad sobre la de las orga
nizaciones sindicales de obreros Y emplea
dos del cobre. 

Des hace tiempo esas compañías pug
nan por frenar, detener y, si es posible 
aplastar, el movimiento sindical chileno. 

Sorprende, en realidad, comprobar que 
en esta sala haya Senadores de la Demo
cracia Cristiana que para atacar a la Con
federación de Trabajadores del Cobre re
pitan aquí lo que expresa un artículo pu
blicado en la página editorial de "El Mer
curio" de hoy, bajo el título "Transgresio
nes nacionales Y gremiales", el cual expre
sa que "el verdadero móvil de la huelga e,; 
claramente político". Más adelante agre
ga: "Debe denunciarse ante el país el 

comportamiento de dirigentes gremiales 
que olvidan que su función primordial es 
defender los intereses concretos de los tra- . 
bajadores agrupados en sus organizacio-
nes" . 

Esta campaña desarrollada por dicho 
dial'io en contra de los trabajadores no es 
nueva. Su posición tradicional ha sido fa
vorable a los intereses de las grandes em
presas norteamericanas de las cuales es su 
vocero en Chile. 

¿ No sienten rubor, siquiera, los Sena
dores democratacristianos al repetir argu
mentos especiosos, sin fundamentos Y que 
constituyen verdadera injuria para los 
trabajadores chilenos? 

No es posible atacar un movimiento jus
to con esa clase de argumentaciones, sobre 
todo, porque las compañías han expresa
do, en más de una oportunidad, en forma' 
abierta y clara, en qué consiste el plan 
que se proponen llevar a cabo con relación 
a los convenios del cobre. Dicho plan tie
ne atinencia tanto con los privilegios y 
franquicias que se otorgan para sus inver
siones financh~ras, cuanto con las conquis
tas sociales por las cuales luchan los obre
ros del cobre.· 

En ocasión anterior tuve oportunidad de 
referirme a una publicación de una revis
ta especializada en problemas económicos, 
"Mining J ournal", que en su edición 'de' 
octubre de 1963 manifiesta de manera muy 
categórica que las compañías no están sa
tisfechas con las ventajas que se les con
fieren en los convenios del cobre en ma
teria tributaria. Desean algo más. El tex
to de este documento es muy revelador, 
por lo que me permitiré leerlo una vez más. 

"Es completamente evidente que, si se 
quiere atraer inversiones extranjeras a la 
industria minera del cobre, no puede pos
tergarse más la confrontación franca en
tre el gobierno chileno y la Confederación 
de Trabajadores del Cobre. Sin ella ni aun 
la propuesta congelación de impuestos se
ría aliciente eficaz". 

De modo que los empresarios de estas 
poderosas compañías extranj eras, han 



1082 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

planteado todo un sistema indivisible de 

franquicias, derechos y privilegios, tanto 

en materia tributaria como social. N o pC1'

mi ten separar estos problemas. De ahí que 

para que sus inversiones cuenten, según 

el concepto de ellas y del Gobierno, con los 

. alicientes y atractivos necesarios para reü

lizar tales inversiones en Chile, es forzoso 

que el Gobierno chileno resuelva el pro

blema de la existencia de una organización 

sindical poderosa y combativa, que cons

tituye un freno para los ambiciones de

medidas de las compañías. 

El Gobierno retrocede frente a estas 

exigencias de las compañías. El rechazD 

en la Cámara por parte de los Diputados 

t}emocratacristianos, de ciertas disposicio

ne::::" demuestran que han aceptado eSe 

planteamicnto realmente desafiante hecho 

por las empresas extranjeras. Estas no 

sólo quieren arrebatarnos las riquezas, el 

patrimonio nacional, sino también mante

ner a los trabajadores de nuestro país en 

condiciones humillantes que no se pueden 

tolerar. 
Por esto, termino estas breves pala

bras ... 
El señor CURTI.- i y aún le parecen 

breves ... ! 
El señor CONTRERAS LABARCA.

... refiriéndome a ciertas insinuaciones 

que he escuchado en más de una oportuni

dad de parte de los Senadores democrata

cristianos, en el sentido de que existiría 

cierta oposición en la actitud del Partid') 

Comunista respecto de la actitud del So

cialista. Maniobras de este tipo no nos 

pueden. asombrar. Pero quiero decir, en 

forma categórica, que en este problema de 

los convenios del cobre, particularmente 

respecto de la defensa intransigente de los 

derechos y conquistas sociales de obreros 

y empleados de la gran minería, como en 

muchas otras materias de carácter nacio

nal y social, comunistas y socialistas man

tenemos la misma línea y posición. Nada 

podrá separarnos ni destruir al Frente de 

Acción Popular. Siempre estaremos junto 

a los trabajadores, a las masas laboriosas 

de este país, para defender de manera con

secuente y firme .el interés nacional, el pa

trimonio del país, las libertades democrá

ticas y las conquistas sociales. 

Nada más, señor Presidente . 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez-

ca la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación. 

El señor CHADWICK.~ Solicito vota

ción nominal, señor Presidente. 

El señor W ALKER (Prosecretario).

El señor Presidente pone en votación si se 

insiste o no se insiste en el artículo 22-C. 

-El Senado no insiste (18 votos por la 

insistencia, 11 por la no insistencia y 1 

pareo) . 
- Votaron por la insistencia los H ono

mbles señores Aguirre Doolan, Ahumada, 

Altamirano, Allende, Ampuero, Bossay, 

Campusano, Contreras Labarca, Corbalán 

(don Salomón), Chadwick, Enríquez, Gó

mez, Madariaga, Jaramillo Lyon, Juliet, 

Luengo, Maurás y von Mühlenbrock. 

-Votaron po'!' la no, ins'istencia los Ho

norables señores Curti, Ferrando, Foncea, 

García, Gumucio, Musalem, Noemi, Pablo, 

Palma, Prado y Reyes. 

-No votó por estar pareado, el Hono

rable señú<r Contreras, don Víctor. 

El señor REYES (Presidente).- Se 

suspende la sesión y se invita a los Comi

tés' a la Sala de la Presidencia. 

-Se suspendió a las 12.19 .. 

-Se reanudó a las 13.03. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).

Continúa la sesión. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 13.03. 

Dr. René Vuskovic Bravo, 

Jefe de la Redacción. 

OIT. 2866 - Instituto Geográfico Militar - 1965 
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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

~Aguirre D., Humberto 

-Ahumada, Hermes 

-Altamirano, Carlos 

-Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 

-Aylwin, Patricio 

-Bossay, Luis 

-Campusano, Julieta 

-Contreras, Carlos 

-Contruas, Víctor 

-Corbalán, Salomón 

-Curti, Enrique 

-Chadwick, Tomás 

-Enríquez, Humberto 

-Ferrando, Ricardo 

-Foncea, José 

-García, José 

-Gómez, Jonás 

':-C.onzález M., Exequiel 

-Gumucio, Rafael A. 

-Jaramillo, Armando 

-Juliet, Raúl 

-Luengo, Luis F. 

-Maurás, Juan L. 

-Musalem, José 

-Noemi, Alejandro 

-Pablo, Tomás 

-Palma, Ignacio 

-Prado: Benjamín 

-Reyes, Tomás y 

-Tarud, Rafael. 

Concurrió, además, el Ministro de Minería. 

Actuó de Secretario el señor Federico Walker 

Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 15.13, en pre

sencia de 14 señores Sf3nadores. 

El señor REYES (Presidente) .-Enel 

nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. ORDEN DEL DIA. 

CONVENIOS DEL COBRE. CUARTO TRAMITE. 

El señor REYES (Presidente) .-Co

rresponde continuar la discusión del pro

yecto sobre establecimiento de normas pa

ra la producción, manufactura y comercio 

del cobre. 
-LG,$ insistencias de la Cámara de Di

putados figuran en los Anexos de la sesión 

16g" en 26 de octubre de 1965, documento 

N9 2, página 874. 
El señor W ALKER (Prosecretario).-

En sesión de esta mañana, los Comités 

adoptaron los siguientes acuerdos para 

continuar la discusión del proyecto: 

19) Agrupar por materias las modifi

caciones que han sido rechazadas por la 

Cámara de Diputados, para realizar un so

lo debate respecto de cada grupo y votar 

los artículos que lo integran, conjunta o se

paradamente, . al término de la misma dis

cusión. 
Los grupos de artículos a que se hace re

ferencia son los siguientes: 
a) Artículos 22-D y 22-E del artículo 

19, y artíCulos 28, 29, 31 y 79 transitorio 

(trabaj adores) ; 
b) Artículos 30-A y 33-A del artículo 

19, y artículo 69 (recursos); 
c) Artículos 39, 39 nuevo y 30 (inversio

nes mineras); 
d) Artculo 39 transitorio, nuevo, del ar

tículo 19 (recursos Universidad de Chile); 

e) Artículos 59, 22, 23, 24, 25 y 89 tran

sitorio (pequeña minería); 
f) Artículo 26 (pirquineros), y 
g) Artículo 69 transitorio (Código de 

Minería). 
La discusión de los grupos de materias 

se hará en el orden indicado. 
29) Prorrogar hasta las 9 esta sesión, 

convocada de 3 a 8. 
El señor REYES (Presidente) .-Ad

vierto a los señores Senadores que, además, 

se me encomendó procurar que las opinio

nes se refieran estrictamente al tema en 

debate y que, en lo posible, hable un solo 

Senador por cada Comité. 
En discusión el grupo de artículos com

prendidos en la letra a) del acuerdo de 

Comités. 
Ofrezco la palabra. 

El señor AMPUERO.-Solicito leer la 

totalidad de los artículos para que la Sala 

tenga pleno conocimiento de las materias 

en discusión. 
El señor REYES (Presidente) .-Así se 

procederá. 
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, -El señor Prosecretario da lectura a 
los preceptos en r.eferencia. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El artículo 22-D plantea la posibilidad 
de que los obreros puedan retirar los fon
dos correspondientes a' su indemnización 
por años de servicios sólo para emplearlos 
en la adquisición, construcción o amplia
ción de viviendas. 

Dicha indemnización ha significado a 
los trabajadores del cobre largas luchas y 
la presentación de varios pliegos de peti
ciones, que en distintas épocas han ido 
transformando el sistema hasta convertir
lo en un beneficio que satisface más o me
nos las aspiraciones de dichos asalariados. 
Sin embargo, sólo pueden disponer de es
tos fondos en el momento de retirarse de 
la actividad, al dejar de trabajar, o sea, 
cuando han entregado toda una vida al 
servicio de la empresa. De acuerdo con la 
ley del Servicio de Seguro Social, estos tra
bajadores necesitan 65 años de edad para 
jubilar. Pero, por supuesto, las faenas que 
deben desarrollarse en las minas no se ca
racterizan por permitir larga vida a quie
nes las realizan. De manera que cuando se 
paga la indemnización, ésta pasa a ser, en 
la práctica, un fondo para los parientes, 
quienes pueden vivir algunos años más y 
destinar ese dinero, como pequeño capital, 
a alguna actividad industrial, a construir 
una cása o comprar un pedazo de terreno 
donde levantar su hogar. 

¿ Qué pretende el artículo? Que los obre
ros puedan, antes de abandonar las fae
nas, antes de irse de las empresas, retirar 
los fondos de indemnización, sólo para los 
efectos de la adquisición, construcción o 
ampliación de viviendas. 

El señor Ministro ha sostenido -lo leí 
también en la prensa, en una declaración 
oficial- que este artículo sería extraordi
nariamente oneroso para las compañías, 
por cuanto en la actualidad no existen fon
dos acumulados a los cuales pudiera echar
se mano para atender a las solicitudes de 
quienes impetran el beneficio, y ello se de-

bería, según la declaración oficial, a que 
la Dirección General de Impuestos Inter
nos no ha permitido a las empresas impu
tar esos dineros como gastos sino cuando 
las indemnizaciones han sido pagadas. 

¿ Es así, señor Ministro? 
El señor SIMIAN (Ministro de Mine

ría) .-Efectivamente, señor Senador. 
El señor CORBALAN (don Salomón) .

Por lo tanto, si supusiéramos que en la ac
tualidad se retiraran todos los trabajado
res y, en consecuencia, obtuvieran esos 
fondos de indemnización, el gasto alcanza- . 
ría a alrededor de 42 millones de dólares. 

Si de esta última eventualidad surgen las 
dificultades para la aplicación del precep
to, el Ejecutivo, por la vía del veto, puede 
corregirlo a fin de hacerlo aplicable. O sea, 
existe la posibilidad real de resolver el 
problema mediante ese mecanismo. Para 
ello se establecería una especie de cuota en 
favor de quienes pueden obtener dicho be
neficio y hacer las provisiones del fondo a 
partir de esta fecha con el objeto de acu
mularlo para los fines perseguidos. 

Habría muchas maneras de solucionar el 
problema si existiera el ánimo de hacerlo, 
porque queda abierto el procedimiento del 
veto. 

Antes de entrar a la consideración de 
otros artículos y a fin de que exista orden 
en el debate y no tener que referirnos al 
conjunto de ellos, desearía escuchar la opi
nión de otros parlamentarios, en especial 
de los del partido de Gobierno. 

Podría existir acuerdo para despachar 
este artículo en la forma como está pro
puesto, pero dejando abierta la posibilidad 
de resolver, mediante el v~to, lo que el Go
bierno estima impracticable de acuerdo con 
el tenor de la disposición en debate. 

Desde luego, me reservo el derecho a re
ferirme a los otros artículos de este pri
mer conjunto. 

El señor REYES (Presidente) .-¿Su 
Señoría concede una interrupción al señor 
Ministro, para no perder su derecho? 
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El señor CORBALAN (don Salomón). 

Sí, señor Presidente. 
El señor SIMIAN (Ministro de Mine

ría) .-Escuché con todo interés las obser

vaciones del señor Senador y puedo mani

festar que, en un país como el nuestro, 

afectado por un tremendo déficit habita

cional, cualquiera medida tendiente a re_O 

solver tan grave problema sería una inicia

tiva dé bien público que se recibiría con 

general complacencia. 
El Honorable señor Corbalán ha señala

do con precisión los inconvenientes mate

riales que impiden aceptar la disposición 

en referencia, tal como se consigna en el 

artículo 22-D. Por eso, no insistiré en los 

motivos que impiden poner en práctica la 

idea en este artículo. Con todo, por las ra

zones dadas por mí con anterioridad, no 

habría inconveniente, desde el punto de 

vista del Ejecutivo, para estudiar alguna 

formula que hiciera factible dicha finali

dad. Sería dable obtener tal propósito por 

la vía del veto, sobre la base de conciliar 

los intereses de los trabajadores con los 

del Estado, de acuerdo con los planes de 

construcciones habitacionales y, en par

ticular, con las medidas que, según se 

pretende, deberán adoptar las propias em

presas para cubrir el déficit de viviendas, 

tendientes a resolver el problema habita

cional, problema que, como todos sabemos, 

debe ser abordado, de una vez por todas, 

en la forma que corresponde. 
La formación del fondo especial de in

demnizaciones, no constituido hasta aho

ra por los motivos expuestos por el Hono

rable señor Corbalán, con miras a reali

zar un plan habitacional en favor de los 

trabajadores de la gran minería del cobre, 

es una iniciativa que debe estudiarse en 

forma armónica con las obligaciones que se 

impondrán a las empresas respectivas para 

que ellas mismas contribuyan a la solución 

definitiva del problema habitacional y a la 

ejecución de obras de equipamiento comu

nitario. Tales obligaciones se refieren al 

aporte que las compañías deberán reali-

zar a la edificación de viviendas para sus 

trabajadores en las ciudades vecinas a los 

campamentos mineros, con la posibilidad 

de vendérselas cuando la ubicación geográ

fica y los accidentes del terreno impidan 

construirlas en los propios campamentos. 

En resumen, el Gobierno tiene el mayor 

interés en estudiar una fórmula aplicable, 

en beneficio de los trabajadores, y que con

tribuya, a la vez, de manera eficaz, a la so

lución del problema habitacional. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Me alegro de haber escuchado las expre

siones del señor Ministro. Las interpreto 

en el sentido de que el Gobierno estudiará 

un mecanismo, que propondría por medio 

del veto, tendiente a emplear los fondos de 

indemnización para resolver las necesida

des habitaciones de los trabajadores. 

Por lo tanto, queda expedito el camino 

para que, una vez aprobada la disposición 

en los términos como está concebida, el 

Ejecutivo señale, por la vía del veto, los 

puntos de vista que sustenta sobre el par

ticular. Ojalá lo haga después de tratar el 

problema con los propios interesados para 

poder avanzar en la solución de tan gra

ve problema y, a la vez, atender a una ne

cesidad tan sentida de los servidores de 

las empresas de la gran minería. 
El señor GOMEZ.-A mi juicio, deben 

distinguirse dos aspectos en este problema. 

El primero se refiere a la edificación de 

viviendas en los campamentos de los mi

nerales y, el segundo, al derecho que asis

te a los trabajadores de poseer casa pro

pia. 
La disposición que sobre estas materias 

aprobó el Senado, resuelve el problema de 

los campamentos, o sea, tiende a dotar de 

viviendas adecuadas al personal que vive 

cerca de las faenas. Sin embargo, nada 

dispone en cuanto a las aspiraciones de ese 

personal de adquirir casa en los lugares de 

donde son oriundos o donde lo deseen. Los 

obreros del cobre proceden de casi todas 

las regiones del país, en especial del norte 

chico, y aspiran a poseer una casa en el 



SESION 23~, EN 28 DE OCTUBRE DE 1965 1087 

lugar de residencia de sus padres, herma
nos y parientes. Reitero que ese problema 
no se resuelve en el proyecto. 

La indicación aprobada por el Senado 
abordaba todo el problema. El artículo 21, 
en su letra b), preceptuaba que las compa
ñías del cobre podrían cumplir las obliga
ciones del D.F.L. 285, de 1953, entre otras 
formas, mediante el otorgamiento a sus 
empleados y obreros de préstamos destina
dos a la adquisición, en primera transfe
rencia, de viviendas en el lugar de su elec
ción. Esa disposición fue rechazada por la 
Cámara de Diputados, de manera tal que 
las aspiraciones de los trabajadores se han 
visto truncadas en este aspecto. 

Era de esperar que, al ser rechazada esa 
idea, se aceptaría el artículo 22-D, con el 
cual se pretende autorizar a los obreros 
para utilizar los fondos de indemnización, 
vale decir, recursos que les pertenecen. 
Estos les deberán ser pagados algún día 
para que puedan adquirir casa propia. Tal 
beneficio es de evidente justicia y no pue
de ser discutido. 

Me alegro de que el señor Ministro de
see resolver el problema mediante el veto. 
Lo acertado sería mantener la indicación 
en la forma consignada en el artículo 22-
D. Si el Ejecutivo pretende evitar el des
embolso de sumas tan cuantiosas por parte 
de las compañías -personalmente, no creo 
que lo sean-, bastaría fijar algún límite 
a los préstamos. Por ejemplo, esos mutuos 
deberán corresponder a la cuota o pago de 
contado que se debe entregar a la CORVI, 
que es de poco monto: poco más de un mil 
escudos. Como los trabajadores del cobre 
totalizan ocho mil o diez mil personas, las 
cifra mencionada denantes quedaría muy 
reducida, tanto más cuanto que la indica
ción señala de manera expresa que el be
neficio en referencia podrá emplearse para 
comprar viviendas económicas. 

Reitero que, como la adquisición se ha
ría por intermedio de la CORVI, los traba
jadores sólo necesitarían lo suficiente pa
ra pagar el pie, lo cual reduce enormemen
te la magnitud del problema. 

El señor Ministro podría acceder al man
tenimiento del artículo que aprobó el Se
nado, sin perjuicio de complementarlo pos
teriormente, por la vía del veto, con la in
dicación a que hice referencia. En esa for
ma el problema quedaría resuelto en su in
tegridad. 

Ya que estamos tratando el problema re
lacionado con la vivienda y la aplicación 
del D.F.L. N9 2 a las empresas de la gran 
minería del cobre, debo manifestar que el 
artículo 39, letra b), sobre cuyo texto pri
mitivo insiste la Cámara de Diputados, fa
culta al Presidente de la República -óiga
lo bien el Senado- para autorizar a las 
compañías la sustitución de las obligacio
nes legales relacionadas con la vivienda, 
por las obligaciones que se establezcan en 
convenios especiales, en virtud de los cua
les las empresas se comprometen por todo 
el tiempo de vigencia de las franquicias o 
beneficios que se les otorguen, a propor
cionar a sus trabajadores, en los respecti
vos campamentos, condiciones satisfacto
rias de habitación, centros comunitarios, 
culturales y deportivos, aparte otras obras 
de beneficio social. Tal disposición echaría 
por tierra el precepto que aprobó el Sena
do. 

Hemos impuesto la ley CORVI a las em
presas cupreras. Se ha manifestado que 
hubo compromiso sobre el particular y ha 
quedado en claro que éste fue cumplido. En 
efecto, el Gobierno aceptó aplicar íntegra
mente la ley CORVI a las compañías del 
cobre, de tal modo que, en la forma como 
aprobó el Senado el artículo 21, dicho com
promiso está satisfecho. 

Pero todo lo que hemos avanzado se des
virtúa en razón de lo dispuesto por la le
tra b). Por eso, solicito a los personeros 
de la Democracia Cristiana acompañarnos 
en esta votación a fin de reunir los dos 
tercios necesarios para rechazar dicha le
tra, respecto de la cual insistió la Cámara. 
De esta manera las disposiciones relativas 
a la CORVI tendrán plena vigencia y el 
Gobierno podrá cumplir los compromisos 
suscritos sobre esta materia. 
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Me agradaría oír la opinión del señor 

Ministro sobre el particular. 
El señor REYES (Presidente) .-EI se

ñor Senador se está desviando del punto 

que estamos considerando. 
El señor GOMEZ.-Tiene relación, se

ñor Presidente. 
El señor REYES (Presidente) .-Por 

desgracia, todo los artículos tienen rela

ción entre sÍ, señor Senador. Le ruego no 

apartarse del punto en debate. Por lo de

más, Su Señoría escuchó en la sesión de 

Comités cuál iba a ser la actitud de la Me

sa al respecto. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Tengo entendido que podemos discutir 

todas las materias relacionadas con el gru

po a). 
El señor REYES (Presidente) .-Exac

tamente. 
El señor CORBALAN (don Salomón).

Antes de pasar a considerar otro artículo, 

concedo una interrupción al Honorable se

ñor Ampuero. 

El señor AMPUERO.-Quiero articular, 

hasta donde sea posible, la decisión parla

mentaria con la voluntad expresada por el 

señor Ministro, en el propósito de no elu

dir totalmente el problema, sino de limi

tarlo a los términos contenidos en el ar

tículo. 
Alrededor de esta disposición se ha he

cho mucho alarde. La cuantía de su costo 

se ha aumentado, lo cual exagera la mag

nitud del problema. Todos entendimos, 

cuando lo explicó el Honorable señor Gó

mez, que los recursos destinados a pagar 

indemnización por años de servicios a los 

empleados y obreros, constituyen un crédi

to de dichos servidores en contra de la em

presa, condicionado a su retiro de ella. To

do lo que plantea el artículo es una entrega 

parcial y adelantada de fondos, ya que en 

todo caso los trabajadores los recibirán 

cuando terminen sus servicios. Como seña

la el Honorable señor Gómez, mediante la 

redacción actual del artículo y un posible 

veto aditivo, se podrá alcanzar acuerdo 

total. 

Dos hechos son claros. Uno, que ningún 

obrero que tenga una cuenta insignifican

te hará uso de ella, porque seguramente no 

le servirá: la emplearán quienes tengan 

más años de servicios. Ello, en la práctica, 

no determinará el gasto cuantioso de que 

se ha informado en la prensa. Se podrá de

cir que no se entregarán los fondos mien

tras el obrero no cumpla determinado nú

mero de años de servicios. La otra, que 

puede ser procura atenuar esta súbita ero

gación mediante el mecanismo de la Cor

poración de la Vivienda o de las asociacio

nes de ahorro y préstamo. De esta manera, 

las compañías no tendrían que desembol

sar en un momento la totalidad de los fon

dos que se les reclamaran. Tal como está 

el plan habitacional, sería posible agregar 

una disposición adicional que permitiera, ' 

en forma inmediata, cumplir con su fina

lidad esencial. Además, se haría un servi

cio al actual sistema financiero para cons

truir viviendas. Como Sus Señorías saben, 

se ha llegado a cierto estancamiento, a' una 

etapa un tanto crítica. Por un lado, existe 

falta de compradores y, en seguida, esca

sez de recursos. Mediante una inyección de 

nuevos recursos, que no serían de la cuan

tía señalada, sino mucho menores, se po

dría impedir que los fondos se esteriliza

ran hasta el término de la vida activa de 

los oQreros y empleados. Además, se po

dría lubricar el sistema actual de cons

trucción, con notorias ventajas para el 

desarrollo económico del país. 
Pienso que el artículo 22-E sólo pudo ser 

rechazado por la Cámara en virtud de te

mores infundados o por ligereza no del to

do explicable. Si el partido de Gobierno no 

aceptó la nacionalización inmediata, pero 

insiste en asegurar que persigue una polí

tica de chilenización, no puede negarse a 

cumplir una etapa indispensable para rea

lizar sus planes a largo plazo; la máxima 

chilenización del personal ejecutivo, direc

tivo y técnico. N o es una meta inalcanza

ble. Las actividades más vitales de algu

nas minas están manejadas, por personal 

chileno. Este artículo no hace sino com-
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plementar lo dispuesto en el Código del 
Trabajo al establecer determinada cuota 
de contratación de pel'sonal chileno en las 
empresas. Por otra parte, la calidad y pre
paración de este personal son indiscuti
bles. 

Estimo conveniente que el Senado insis
ta en los artículos 22-D y 22-E, sin per
juicio de incluir en el primero de ellos, 
como ha sugerido el señor Ministro, una 
disposición restrictiva que lo haga menos 
gravoso para las empresas. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
El artículo 22-D faculta a las empresas pa~ 
ra entregar a los trabajadores las cantida
des necesarias con el objeto de adquirir, 
construir o ampliar sus viviendas. Se ha 
manifestado que ello no es posible, pues 
las compañías deben formar un fondo pa
ra cumplir esta disposición. Al respecto, 
debo decir que aquéllas están obligadas a 
pagar en cualquier momento y por cual
quier causa, el desahucio a sus trabajado
res. 

Sin embargo, es necesario destacar que 
no todos los obreros y empleados harán 
uso de ese derecho. Mucho de ellos ya han 
adquirido habitaciones por medio d(} la 
Corporación de la Vivienda o de coopera.
tivas establecidas cerca de los lugares don-
de trabajan. . 

El Gobierno, como dijimos anoche, está 
empeñado en cumplir un plan habitacio
na!. Esta es la oportunidad, a mi juicio, de 
otorgar a los trabajadores los recursos ne
cesarios para adquirir, mejorar o ampliar 
sus propias viviendas. Al respecto, no de
bemos olvidar que quienes trabajan en es
tas empresas se establecen en ellas en for
ma transitoria. Muchos servidores, en bre
ve tiempo y por diversas causas -despi
dos, enfermedades o jubilación-, deben 
abandonar los centros mineros para desa
n"ollar otras actividades y, por ende, cam
bian de residencia. 

Pienso que esta disposición es del todo 
justa. Además, mediante ella los trabaja
dores contribuirán con el Gobierno, como 

dije anoche, en la solución de un problema 
de tanta magnitud como el habitacional. 
El desahucio -también lo dij e anoche
es una reinvindicación que costó muchos 
sacrificios a los trabajadores. Tan así es 
que en 1945, cuando solicitaron a la empre
sa indemnización por años de servicios, re
nunciaron a toda otra reinvindicación de 
carácter social o económico. 

En resumen, consideramos que este pre
cepto debe ser aprobado, pues coincide con 
los propósitos tantas veces reiterados por 
el Supremo Gobierno. 

A continuación, quiero referirme al ar
tículo 22-E, que dice: "A partir del 19 de 
enero de 1965, el 95 %, a lo menos, del total 
del personal profesional y técnico, inclui
dos los ejecutivos, que sirvan a las Empre
sas de la Gran Minería del Cobre, será de 
hacionalidad chilena". 

Esta disposición, en mi concepto, ni si
quiera debe ser discutida. Tenemos un 
ejército de cesantes. Se gastan ingentes 
cantidades en la formación de técnicos y 
profesionales, para luego pagarlos mal. 
Muchos de ellos no encuentran trabajo 
cuando salen de la Universidad, y por eso 
deben emigrar a otros países, no obstante 
lo mucho gastado en formarlos. Sin em
bargo, los sueldos de los empleados nor
teamericanos de esas empresas fluctúan 
entre 800 y 3.200 dólares mensuales. El 
Honorable señor Corbalán nos leía anoche 
algunos datos referentes a las gt"anjerías 
de dichos funcionarios: tienen aseguradas 
vacaciones pagadas con sus mujeres e hi
jos; además, becas para realizar' estudios 
en los Estados Unidos. Por ejemplo, el doc
tor Bradford, de Chuquicamata, tiene un 
sueldo de 3.200 dólares mensuales. 

La persona a quien me refiero, que fue 
contratada en los Estados Unidos, se hizo 
ciudadano chileno. Pero mientras el médico 
norteamericano puede ganar 3 mil dólares, 
el chileno, que trabaja igual que aquél, in
gresa con un sueldo de 600 dólares. 

A nuestro juicio, la disposición es abso
lutamente justa. Los méritos, la capacidad 
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técnica e intelectual de los profesionales 

chilenos, son reconocidos dondequiera que 

ellos vayan a prestar sus servicios. Lo han 

demostrado en todas aquellas empresas 

creadas por el Estado: la Empresa N acio

nal de Petróleo, la ENDESA, la Compañia 

de Acero del Pacífico. En todas esas acti

vidades, han cumplido labor destacada nu

merosos técnicos y profesionales chilenos. 

Por eso, no encontramos razones para 

justificar la presencia de funcionarios pri

vilegiados, que no sólo perciben remunera

ciones fabulosas, sino que, además, gozan 

.de toda clase de comodidades: buenas ha

bitaciones, clubes especiales, pulperías ex

clusivas. 
Yo me pregunto: una persona que gana 

~ mil dólares al mes, ¿ invertirá en Chile 

esa cantidad? Imagino que no. Por lo con-

. trario, está en condiciones de economizar 

unos cuantos miles de dólares al año, y ese 

dinero, sin lugar a dudas, irá a los Estados 

Unidos. Mientras tanto, si mañana se exi

ge que esos cargos sean ocupados por chi

lenos, dichos valores, seguramente, queda

rán en Chile. 
Por todos estos motivos, los. Senadores 

comunistas votaremos afirmativamente es

ta disposición. 
El señor P ALMA.-Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
He escuchado con mucha atención los 

razonamientos expuestos por los Honora

bles señores Ampuero, Gómez y Víctor 

Contreras. En verdad, todos ellos tienen 

parte de razón cuando señalan la conve

niencia de dos medidas: primera, que los 

obreros puedan utilizar en alguna forma 

sus fondos de indemnización para cons

truir viviendas, y segunda, que las com

pañías, en definitiva, tengan, no el 750/0, 

sino el 100% de personal chileno. 
J unto con estimar éste obj etivo perfec

tamente razonable, creemos que las medi

das propuestas, sobre todo las relativas 

al uso de los fondos de indemnización de 

los trabajadores, a que se refiere el ar

tículo 22-iD, crean un problema que ya 

fue planteado por el señor Ministro, co

mo ya se informó en la prensa, y que exi

ge irremediablemente, una revisión. Por 

eso, el veto, al dar forma definitiva al ar

tículo, permitirá, a nuestro juicio, resol

ver el problema en la forma más adecua

da a las circunstancias actuales. 
La situación planteada nos obliga a re

chazar la actual disposición, a fin de ha

cer posible la otra idea, ya que el trámite 

en que nos encontramos hace imposible 

adoptar otro procedimiento práctico. 

El señor Ministro ha declarado que es 

intención del Ejecutivo considerar en el ve

to lo relativo al porcentaje de personal 

chileno en las empresas. Junto con partici

par de la idea, debemos reconocer la impo

sibilidad de consignar tal obligación en la 

ley, por cuanto resulta imposible cumplir

la, aun en el año 1968, fecha fijada para 

ello. 
Las empresas necesitan una cantidad 

de especialistas que en Chile no existe. De 

ahí que haya habido necesidad de buscar

los constantemente. Muchos de ellos se han 

ido formando, a lo largo del tiempo, en 

nuestro propio país. Por eso, esperamos 

que. en breve lapso, sobre todo en las so

ciedades mixtas, el porcentaje de esos téc

nicos alcance el nivel propuesto. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

¿ Cuál sería la cantid2d de profesionales y 

técnicos a quienes afectaría la disposición? 

El señor P ALMA.-En segundo lugar,· 

la obligación estatuida en la ley crearía 

un problema que ya afrontan las empre

sas en Chile de manera muy seria. Se tra

ta de 10 que vulgarmente se llama la 

"grúa", fenómeno muy típico, consistente 

en conquistar al personal capacitado exis

tente en las compañías de menor categoría, 

para llevarlo, mediante pequeños alicien

tes, a trabaj ar a otras empresas. En esta 

forma, se desarticulan las industrias me

dianas y pequeñas y se crean problemas 

relacionados con la formación de personal 

que desarrolla actividades complejas. El 

caso más típico ha sido el de la ENAP, que 
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ha debido defender su personal, práctica
mente, por el valor moral. Es sabido que 
las empresas petroleras internacionales, 
incluso las que laboran en Argentina y Ve
nezuela' constantemente han estado tra
tando de obtener personal especializado 
-podría citar nombres- para trabajar en 
ellas. Con ese objeto le ofrecen condiciones 
económicas muchísimo mejores que las que 
se le pueden ofrecer aquí, debido a la si
tuación económica del país. 

Por eso, establecer la obligatoriedad de 
ese porcentaje en la propia ley -el geren
te de la empresa ganaba hasta el año pa
sado E9 1.800 de sueldo-, nos conduciría, 
en el momento actual, a crear una serie 
de tensiones internas entre las compañías, 
problema que sería difícil de resolver. 

El Ejecutivo, consciente de este hecho, 
piensa modificar, mediante una disposi
ción que vendrá en el veto, el plazo exigi
do para que el 95% o un porcentaje mayor 
de técnicos y profesionales sea chileno. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿Me permite la palabra, señor Presidente? 

Había solicitado una interrupción al Ho
norable señor Palma, pues no obstante que 
Su Señoría puede tener razón en el punto 
de vista que sostiene, la forma como lo 
hace deja la sensación de que la Democra
cia Cristiana tiene el espíritu de favorecer 
al capital y al personal norteamericano, en 
vez de aplicar un criterio que signifique 
acentuar la chilenidad. Parece que el par
tido de Gobierno no tendiera a provocar 
un concepto de soberanía nacional en su 
totalidad. 

Repito: acepto que Su Señoría pueda te
ner razón, pero la forma (!omo se expresa 
no deja esa sensación. 

Cuando le pedí la interrupción, pregunté 
cuál es la cantidad de personal profesional 
y técnico a que afectaría esta disposición. 
Como no asistí a las Comisiones ni parti
cipé directamente en el estudio de estos 
preceptos, deseaba conocer ese dato. 

El señor P ALMA.-Realmente, no lo sé, 
señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
j Ah, no lo sabe! 

Tal como está concebida la iniciativa, se 
da más de un año para adoptar la deter
minación de chilenizar el 95 ro de los car
gos profesionales y técnicos de las empre
sas. -Por otra parte, mantener un 5 ro de 
extranjeros, me parece una cuota razo
nable. 

El Honorable señor Víctor Contreras ha 
dado una información relativa a los médi
cos. En mi opinión, no es indispensable 
proveer los cargos médicos de esas em
presas con profesionales extranjeros. Me 
parece que tales cargos pueden ser perfec
tamente servidos por chilenos, aunque al
go de razón podría tener el Honorable se
ñor Palma. 

Recalco lo anterior, porque considero im
portante el diálogo para los efectos de acla
rar las ideas. 

El señor P ALMA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Senador? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Con mucho gusto, Honorable colega. Ya 
dije que el diálogo es importante para 
aclarar las ideas. 

El señor PALMA.-Basta citar el caso 
de los médicos para darnos cuenta de las 
dificultades que encontramos en esta mate
ria. Todo el país sabe que existe extraordi
naria escasez de dichos profesionales, lo 
cual impide dotar de atención médica a 
muchas regiones del territorio. 

Representé, durante muchos años, a la. 
provincia de Valdivia, región donde tene
mos dos magníficos hospitales. Uno de 
ellos, el que está ubicado en Lanco, fue 
construido en la época en que yo era Dipu
tado. Recuerdo que, durante cerca de tres 
años, no pudimos conseguir médico para 
esa localidad, que tiene alrededor de 10 
mil habitantes. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Es que no se les paga lo suficiente. 

El señor PALMA.-He mencionado este 
caso muy concreto y preciso para mostrar 
-las estadísticas respectivas son conoci
das de todos; yo no las tengo en la memo--
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ria- la verdadera realidad del país' en 
cuanto a estos profesionales. 

El caso citado por el Honorable señor 
González Madariaga no hace sino confir
mar que nos encontramos ante un proble
ma de difícil solución y que, por lo tanto, 
en la ley no se puede establecer la obliga
ción de resolverlo en plazo fijo. Debemos 
hacer lo posible por solucionarlo. Es pro
bable, además, que mediante los incenti
vos económicos de que hablaba el Honora
ble señor Víctor Contreras, los médicos va
yan a desempeñar su profesión en aquellas 
regiones del territorio donde se carece de 
la atención de esos profesionales. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
j Siempre este concepto de inferioridad pa
ra todo lo chileno! i El; lamentable que que
de flotando ese espíritu en el ambiente! 

En realidad, lo que necesitamos es una 
reforma de nuestros métodos. N o creo que 
en los pueblos pequeños, en las comunas, 
los médicos sean de estricta necesidad. A 
mi juicio, allí se hace sentir más bien la 
falta de personal paramédico destinado a 
qtender los casos simples. Los de urgencia 
pueden acudir a los centros mejor organi~ 
zados, donde hay profesionales prepara
dos. 

Ya me referí a esa situación cuando se 
trató el caso de los dentistas. En mi con
cepto, muchos laborista dentales están en 
condiciones de hacer primeras curaciones 
en aquellas localidades alejadas de los cen
tros poblados, donde generalmente se ca
rece de atención odontológica. 

Yo me permitiría preguntar cuántos son 
los profesionales chilenos, titulados en 
nuestras universidades, que están traba
jando en el exterior contratados por orga
nismos internacionales. Puedo decir a Su 
Señoría que pasan del centenar, quizás, 
de mil, y su formación ha costado mucho 
al presupuesto universitario y, en conse
cuencia, al país. 

La ley debiera imponer al profesional 
chileno la obligación de servir al país por 
determinado número de años, a fin de co-

rresponder a la enseñanza que el Estado 
le proporcionó. Ese sería un procedimien
to bien concebido. 

En todo caso, si así se desea, podemos 
modificar los porcentajes y poner, por 
ejemplo, 10% de extranjeros. Sabemos, co
mo es natural, que en este trámite no po
demos hacerlo, pero pudo haberse propues
to antes. De todas maneras, la idea, en 
principio, es magnífica. 

El Ej ecutivo, mediante el veto, puede 
modificar el precepto en la forma señalada, 
con el objeto de lograr el equilibrio ade
cuado. Es una idea que se impone en bien 
del profesional chileno. 

El señor REYES (Presidente) .-Creo 
que el punto ha sido ya suficientem"ente 
debatido. 

Se van a votar en conjunto ambos ar
tículos. En caso de que un señor Senador 
tenga opinión diferente respecto de alguno 
de ellos, puede hacerlo presente. 

En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Pido la palabra para fundar el voto, señor 
Presidente. 

Los dirigentes de la Confederación del 
Cobre se han comunicado telefónicamente 
con el Honorable señor Castro, con quien 
estoy pareado. El Honorable colega ha lla
mado al Diputado señor Orlando Millas, y, 
como consecuencia de la petición plantea
da por los personeros de esa confederación, 
me ha autorizado para votar los artículos 
22-D, 22-E, 28, 29 y 7Q transitorio. 

En consecuencia, votaré 'afirmativa
mente. 

El señor JARA MILLO LYON.-Sólo de
seo hacer presente, que, por encontrarse 
el Honorable señor Ahumada pareado con 
el Honorable señor Von Mühlenbrock. asu
mo la responsabilidad, en mi condición de 
Comité Liberal, de autorizar al Honorable 
colega del Partido Radical para votar fa
vorablemente el grupo a), que comprende 
los artículos 22-D y 22-E del artículo 1 Q Y 
los artículos 28, 29, 31 y 7Q transitorio. 



SESION 23~, EN 28 DE OCTUBRE DE 196~5 1093 

Por mi parte, voto por la insistencia. 
-El Senado acuerda no insistir (18 vo

tos por la insistencia y 11 por la no insis
tencia) . 

El señor REYES (Presidente). - En 
discusión los artículos 28, 29, 31 Y 79 tran
sitorio. 

Ofrezco la palabra., 
El señor CORBALAN (don Salomón) .

La modificación aprobada por el Senado 
en el número 1) del artículo 28 consistía 
en agregar el siguiente inciso al artículo 19 
del Estatuto de los Trabajadores del Co
bre: "En la misma forma, también se re
girán por las disposiciones de este Esta
tuto los empleados de las nuevas empresas, 
mixtas o no que se formen con motivo de 
las modificaciones que se introduzcan en la 
ley 11.828." 

Esta disposición tiene por objeto asegu
rar que también el personal de las eh1pre
sas mixtas se regirá por el Estatuto de 
los Trabajadores del Cobre. Según tengo 
entendido, este precepto fue rechazado 
por estar considerada la idea en otra par
te del proyecto. 

El número 2) del mismo artículo deroga 
el inciso segundo del artículo 14 y el ar
tículo 15 del decreto 313, o sea, el Estatuto 
de los Trabajadores del Cobre. El rechazo 
de esta disposición sólo se explica por un 
error, pues ella coincide con lo aceptado 
por el Gobierno en los artículos transito
rios del proyecto. En efecto, el Ejecutivo 
aceptó para los trabajadores el derecho a 
petición sobre ciertas materias, aun cuan
do no hayan estado incorporadas a los con
venios anteriores. Ello está establecido en 
los .artículos transitorios en virtud de los 
cuales se modificará el Estatuto de los 
Trabajadores del Cobre. 

El precepto introducido por el Senado 
tiende exclusivamente a derogar el inciso 
segundo del artículo 14 y el artículo 15 
del actual estatuto, o sea, las disposicio
nes que impiden hacer tales peticiones, y, 
por lo tflnto, extiende el derecho a peti
ción más allá de lo establecido en los con
venios anteriores. 

El artículo 14 dispone: 
"Los conflictos colectivos del trabajo 

tendrán por objeto adicionar, suprimir o 
modificar los derechos y las obligaciones 
estipuladas en los contratos de trabajo en
tre las empresas y los trabajadores. Se en
tienden incluidas en dichos contratos las 
estipulaciones de los contratos individua
les, contratos colectivos, actas de aveni
miento y fallos arbitrales". 

El inciso segundo, que se propone dero
gar, agrega: 

"En consecuencia, no podrán plantearse 
conflictos de esta índole sobre materias 
ajenas a los contratos entre las partes ni 
sobre cuestiones relacionadas con la admi
nistración de las empresas ni sobre puntos 
solucionados por las leyes y reglamentos 
vigentes" . 

Al eliminarse este artículo, se, establece 
el derecho a petición, de acuerdo con lo 
aceptado por el Gobierno en el artículo 19 
transitorio redactado por el Ejecutivo. Por 
lo tanto, a mi juicio, el rechazo de la Cá
mara se ha debido a un error.' 

. Por su parte, el artículo 15 del Estatuto 
de los Trabajadores del Cobre dice: 

"No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, las empresas o los trabajadores 
podrán incluir en los pliegos de peticiones 
demandas referentes a condiciones esencia_ 
les de vida o bienestar en los campamen
tos, a fin de que sean estudiados por la 
Junta en caso que no fueren aceptados por 
la otra parte. Si la Junta estimare que di
chos puntos son equitativos, procederá a 
recomendar su aceptación a la parte res
pectiva. Estas demandas no formarán par
te del conflicto colectivo y deberán incluir
se por separado en el pliego". 

El artículo 15 es consecuencia del inciso 
segundo del artículo 14. Por lo tanto. la 
eliminación de ambos preceptos resuelve el 
problema de la limitación del derecho a 
petición. 

Por lo expuesto, ruego a los Honorables 
colegas de la Democracia Cristiana recapa
citar al respecto, pues, como digo, el re-
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chazo de la Cámara obedece a un error y 

es inconsecuente con lo propuesto por el 

Gobierno. 
El señor SIMIAN (Ministro de Mine

ría) .-¿ Me permite una interrupción, se

ñor Senador? 
En realidad, la explicación dada por el 

Honorable señor Corbalán es efectiva. 

El artículo 19 transitorio, que establece 

algunas modificaciones que podrán intro

ducirse al Estatuto de los Trabajadores del 

Cobre, expresa, en su número 2, que tales 

enmiendas tenderán, en lo relativo a las 

normas sobre conflictos colectivos, a "reco

nocer a los trabajadores amplia libertad de 

petición dentro de la negociación colecti

va ... " 
Por lo tanto, no ha habido error. La Cá

mara estimó innecesario eliminar taxativa

mente en el proyecto el inciso segundo del 

artículo 14 yel artículo 15 del Estatuto de 

los Trabajadores del Cobre, pues, en el he

cho, ambos preceptos deberán desap;,¡.re

cer cuando el nuevo estatuto reconozca, de 

acuerdo con el artículo 19 transitorio, como 

señalaba muy bien el Honorable señor 

Corbalán -no quiero que subsista siquie

ra el asomo de una duda de que así se ha

rá-, el derecho de lós trabajadores a una 

amplia libertad de petición dentro de la 

negociación colectiva. 
El señor AMPUERO.-¿ Me permite 

una interrupción, Honorable señor Corba

lán? 
En mi concepto, es preciso tener deter

minada consecuencia ,en la defensa decier

tas ideas. 
Parece haber acuerdo en el Gobierno 

para estimar efectivas las limitaciones que 

actualmente contiene el Estatuto de los 

Trabajadores del Cobre, pues es el único 

sector obrero del país que no tiene la li

bertad de petición que reconoce el Código 

del Trabajo a todo el proletariado nacio

nal. Es muy importante tener en cuenta 

ese hecho. 
Durante muchos años, los trabajadores 

del eobre no han podido extender sus plie-

gos de peticiones a determinadas mate

rias, cuando ellas no están comprendidas 

en los convenios anteriores. Ello constitu

ye una discriminación contra esos obreros 

y empleados y una limitación de las normas 

del Código del Trabajo. 
A mi entender, las disposiciones apro

badas por esta Corporación tienden a re

parar una injusticia que -hecho incom

prensible- dura ya tantos años, pues eli

plina de inmediato la limitación que he se

ñalado y coloca a los empleados y obreros 

del cobre en el mismo nivel de todos los 

demás trabajadores, inmediatamente des

pués de promulgada esta ley. Por supues

to, en la revisión total del Estatuto de los 

Trabajadores del Cobre, podría consagrar

se de nuevo este derecho y extenderse a 

otros capítulos. Pero no veo ninguna ra

zón para esperar el término del estudio del 

nuevo estatuto para establecer el princi

pio de igualdad en materia de libertad de 

petición para todos los obreros, incluyen

do a los del cobre, que habían sido exclui

dos de ese derecho. 
Por tal razón, soy partidario de insistir 

en lo resuelto por el Senado, sin perjuicio 

de las normas que inspirarán la reforma 

del Estatuto del Cobre, cuyo estudio puede 

demorar semanas o meSes. 
El señor SIMIAN (Ministro de Mine

ría) .-En vista de la observación muy jus

ta que acaba de hacer el Honorable señor 

Ampuero, deseo manifestar que el artículo 

19 transitorio, aprobado por el Senado y 

la Cámara de Diputados, tuvo origen en 

una indicación propuesta por el Ejecutivo 

durante el primer trámite constitucional 

del proyecto, de acuerdo con los dirigentes 

de la Confederación de Trabajadores del 

Cobre. Dicho precepto establece un plazo 

máximo de 120 días para que el Presidente 

de la República proceda a modificar el Es

tatuto de los Trabajadores del Cobre, y de 

30 para pedir, por escrito, las observacio

nes que respecto de tales enmiendas deseen 

hacer esos trabajadores por intermedio de 

la directiva de su Confederación. 
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En consecuencia, no existe el peligro de 
que la iniciativa en cuestión se eternice, 
pues el proyecto dispone el plazo perento
rio de 120 días para dictar el nuevo Esta
tuto de los Trabajadores del Cobre, en el 
cual se tornan en cuenta, por lo menos, las 
modificaciones que el artículo en debate 
señala. 

El señor AMPUERO.-Es importante 
destacar que, en todo caso, demorará cua.
tro meses la tramitación de la reforma del 
Estatuto de los Trabajadores del Cobre; 
lapso durante el cual se mantendrá la in
justicia que todos estamos de acuerdo en 
condenar. 

Por lo demás, la verdad estricta es que, 
aun cuando fija plazo, el proyecto no deter
mina sanciones para el caso de prolongarse 
ese período, aun por razones ajenas a la 
voluntad del Primer l\1andatario; de modo, 
que en tal caso, para hacer efectiva la dis
posición, sólo cabría acusar constitucional
mente al señor Ministro. Muchas veces nos 
hemos encontrado con grandes dificultades 
para convenir y discutir un conjunto de 
disposiciones tan complejas corno son las 
que deben regir las actividades de los obre
ros y empleados del cobre. 

Por tal razón, si estamos de acuerdo, tal 
como explicaba denantes, ¿ qué· inconve
niente hay en hacer la corrección de inme
diato? 

¿ Quién pierde con ello? En verdad, los 
obreros del cobre consiguen lo que han ob
tenido todos los demás obreros del país y lo 
ganan con cuatro mieses de anticipación. 
En consecuencia, a mi juicio, no hay nin
guna razón para postergar nuestro pro
nunciamiento al respecto. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
Reitero lo expresado por el Honorable se
ñor Ampuero. 

No hay ninguna razón de peso que justi
fique no corregir de inmediato, mediante 
este proyecto, un defecto que todos esta
mos de acuerdo en enmendar. Yeso es lo 
que plantea el número 2) del artículo 28, 
a que me estoy refiriendo. 

En seguida, el número 3) del artículo 28 
sustituye el artículo 47 del Estatuto de los 
Trabajadores del Cobre por este otro: "La 
participación de utilidades para cada obre
ro, será del 25 % de su salario base y de
más remuneraciones imponibles que reciba 
por día de trabajo y no podrá ser inferior 
al promedio que por este mismo concepto 
deban recibir, como gratificación, los em-

. pleados de la respectiva empresa". 
Esta disposición fue aprobada en el Se

nado por los distintos sectores; incluso, si 
no me equivoco, en forma unánime. Tengo 
a la mano una indicacién firmada por to
dos los Comités y hasta por el Honorable 
señor Gumucio, en representación del Co
mité Demócrata Cristiano, y sólo en virtud 
de haber unanimidad en el Senado fue po
sible agregar el inciso 2Q, referente .a las 
gratificaciones de los empleados. 

De manera que parecería perfectamente 
consecuente y justo, dentro del criterio 
unánime que hubo en esta Corporación al 
discutirse el segundo informe, aprobar la 
disposición tal como fue despachada por 
nosotros, o sea, aumentar, de 20%, a 25% 
la gratificación para los obreros y elimi
nar el tope que establece el Código del Tra
bajo para los empleados. 

N o me explico por qué la Cámara de 
Diputados o la mesa directiva de la Demo
cracia Cristiana cambiaron de criterio. El 
precepto aprobado en esta sala, por una
nimidad, pudo tratarse exclusivamente 
porque la indicación respectiva la firmó, 
incluso, el Comité Demócrata Cristiano. 
En efecto, está suscrita por los Honorables 
señores Gumucio, en representación del 
Comité Demócrata Cristiano; Contreras, 
por el Partido Comunista; Ampuero, por 
el Socialista; Bulnes Sanfuentes, por el 
Conservador; Gómez, por el Radical; Von' 
Mühlenbrock, por el Liberal, y Luengo, por 
el PADENA. ¿Qué explicación hay para 
cambiar de criterio en esta forma, entre los 
trámites segundo y tercero del' proyecto, 
respecto de un asunto de evidente justi
cia? 
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Es lógico suponer que cuando esta dispo
sición fue aprobada por unanimidad, los 
trabajadores la consideraron incorporada 
a las conquistas logradas en el proyecto. 
Por eso, confío en que la Democracia Cris
tiana, consciente de lo que aceptó aquí, ha
brá de cambiar de parecer y permitirá la 
aprobación del artículo. Me parece dema
siado llevar las cosas al extremo de conce
der beneficios sólo a las compañías y re
chazar las peticiones de los trabajadores, 
que, en definitiva, son quienes producen 
la riqueza del cobre. Eso me parece incon
cebible. 

Apelo a la comprensión y a un mínimo 
sentido de consecuencia de un partido que 
subió al poder para hacer la revolución, a 
fin de que acepte estas disposiciones. Ellas 
son perfectamente cuerdas; fueron aproba
das por todos los sectores e interpretan el 
pensamiento unánime del Senado. Segura
mente, fueron rechazadas en la Cámara 
por una actitud precipitada. 

En seguida, en cuanto al artículo 29 ... 
El señor SIMIAN (Ministro de Mine

ría) .-¿Me permite una interrupción para 
referirme al artículo 28, señor Senador? 

Deseo resumir los planteamientos he
chos respecto de los tres puntos involucra
dos en esa disposición. 

A mi juicio, no habría inconveniente en 
suprimir el número 1), ya que, como dijo 
el Honorable señor Corbalán, todos con
cordamos en ello, por cuanto otras disposi
ciones del proyecto establecen claramente 
a quienes se aplica el Estatuto de los Tra
bajadores del Cobre, ya sea a los que labo
ran en empresas existentes o en las que se 
establezcan en lo futuro. Dicho estatuto se 
refiere a los trabajadores de las empresas 
de la gran minería, de cualquiera condi
ción que ellas sean, lo que -repito- está 
perfectamente definido en el propio pro
yecto. 

En cuanto al número 2, comprendo las 
inquietudes manifestadas por los Hono
rables señores Corbalán y Ampuero. Si el 
Ejecutivo ha aceptado el plazo de 120 días 

para redactar el nuevo Estatuto de los Tra
bajadores del Cobre, es porque está cons
ciente de que puede hacerlo dentro de ese 
lapso. Sin embargo, como esta modifica
ción considera de hecho, además, la supre
sión del segundo inciso del articulo 14 y de 
la totalidad del artículo 15, estimamos in
necesario incluir en el proyecto una mate
ria que se ha acorodado introducir en el nue
vo estatuto. 

Por las razones señaladas -insisto-, el 
Ejecutivo no tiene inconveniente en que 
pueda aparecer, en forma taxativa, en el 
proyecto en debate, la supresión de dispo
siciones que forman parte del actual Esta
tuto de los Trabajadores del Cobre. 

En cuanto al número 3, hemos conside
rado que esta materia también debe formar 
parte del nuevo texto de ese Estatuto. Los 
señores Senadores saben muy bien que es 
anhelo y decisión del Gobierno llegar a la 
nivelación de las gratificaciones de obre
ros y empleados. Como aún subsisten dife
rencias de remuneraciones entre ambas 
categorías de trabajadores, ello será debi
damente considerado en la redacción del 
nuevo texto del Estatuto de Trabajado
res del Cobre. 

En cuanto a las gratificaciones, también 
consideramos perfectamente legítima la 
petición de los empleados. Aun cuando no 
estoy en condiciones de comprometer al 
Gobierno al respecto, debo decir que estos 
beneficios sociales serán debidamente con
oS id erados de modo que alcancen a todos los 
empleados del país, sin hacer discrimina
ciones que aumentan todavía más las dife
rencias existentes entre los distintos gru
pos de trabajadores de diversas activida
des de la economía nacional. 

Eso es todo. 
El señor CURTI.-Respecto de este 

grupo, votaré por la insistencia en el ar
tículo 28, que involucra, además, la susti
tución del artículo 47 del decreto NQ 313. 

Procederé en esa forma en atención a 
las razones que aquí se han dado y a la 
aceptación, por parte del señor Ministro. 
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dé los tres puntos del precepto en referen
cia. Por ello, es recomendable insistir en 
el criterio sustentado por el Senado en es
ta materia, lo mismo que en la sustitución 
del artículo 47, que regula las gratifica
ciones de obreros y empleados. 

El señor REYES (Presidente) .-De lo 
expresado por el señor Ministro, entendí 
que existía acuerdo para no insistir en el 
NQ 1 Y sí en los NQs 2 y 3, Y que este últi
mo sería incorporado al nuevo Estatuto 
de los Trabaj adores del Cobre. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Sí, señor Presidente. 

El señor GOMEZ.-El Gobierno puede 
incorporar el NQ 3 en dicho estatuto. 

El señor P ABLO.-Que se divida la vo
tación. 

El señor REYES (Presidente) .-Está 
con la palabra el Honorable señor Cor
balán. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Interpretando lo expresado por el se
ñor Ministro, estimo que habría acuerdo 
unánime para aceptar la eliminación del 
NQ 1 hecha por la Cámara, referente al 
estatuto de los trabajadores de la gran 
minería, por estar consignado en otras 
disposiciones del proyecto. En seguida, 
también existiría consenso para insistir 
en el NQ 2. Idéntica resolución podría 
adoptar el Senado acerca del NQ 3, si el 
señor Ministro estuviera de acuerdo en 
introducirle modificaciones por la vía del 
veto en la forma que señaló al referirse al 
Estatuto de los Trabajadores del Cobre. 

En esa forma el problema quedaría re
suelto, pues el voto del Honorable señor 
Curti nos permitiría contar con los dos 
tercios neoesarios para insistir en la sus
titución del artículo 47. El Gobierno tiene 
potestad para formular, por medio del ve
to, las enmiendas que estime convenientes, 
y mientras tanto habríamos despachado 
los tres puntos consignados en el artículo 
28. 

El señor REYES (Presidente) .-¿Ha-

bría acuerdo para aceptar la supreSlOn 
del NQ 1 acordada por la Cámara e insistir 
en los NQs 2 y 3? 

El señor GOMEZ.-Exactamente. 
El señal," CORBALAN (don Salomón). 

-De eso se trata. 
El señor REYES (Presidente) .-Acor

dado. 
Ello sería sin perjuicio de que, por me

dio del veto, el- Ejecutivo modificara el 
NQ 3 en los términos expresados por el 
señor Ministro. 

En consecuencia, queda despachado el 
artículo 28. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Me permite, señor Presidente? 

El artículo 29 plantea una situación de 
absoluta justicia que ha sido considera
da en muchas otras leyes vigentes. Se tra
ta de permitir a los obreros mineros y 
metalúrgicos que cumplan treinta años 
de servicios, sean éstos continuos o dis
continuos, acogerse a jubilación, aun cuan
do no tengan la edad requerida para impe
trar tal beneficio. Ese plazo será de 25 
años para las mujeres y para los obreros 
que padezcan de silicosis. En seguida, el 
artículo dispone que un reglamento de
terminará la mayor cotización que deban 
efectuar las empresas respectivas para fi
nanciar tal beneficio. 

N o aceptar este precepto significaría, a 
mI JUICIO, mantener una situación de 
abierta injusticia y discriminación. En la 
actualidad muchos sectores de trabajado
res, en especial los empleados, pueden ju
bilar con treinta años de servicios, no obs
tante no tener las labores que desarrollan 
las características de rigor y sacrificio 
propias de las faenas mineras y metalúr
gicas. 

Considero de toda justicia aprobar esta 
disposición, pues no significa sino exten
der un beneficio de seguridad social que 
responde a una norma de carácter inter
nacional, en cuanto consagra la jubilación 
a los 30 años de servicios. 
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Por otra parte, este precepto consigna 
la posibilidad de que los trabajadores que 
padezcan de silicosis puedan jubilar al 
cumplir 25 años de servicios. Al respecto 
debo, recordar que aún permanece en el 
Congreso un antiguo proyecto, muchas 
veces mencionado en esta sala, relativo a 
las enfermedades profesionales y acci
dentes del trabajo. 

El señor GUMUCIO.-Puedo decir a Su 
Señoría que el proyecto que en la actuali
dad discute la Cámara, sobre accidentes 
del trabajo, considera la situación de los 
silicóticos . 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Me alegro de lo expresado por el señor 
Senador, pero debo recordar que ese pro
yecto lleva quince años en el Congreso. 
En cambio, si hoy tenemos la oportunidad 
de resolver de una vez y de inmediato el 
grave problema de las enfermedades pro
fesionales, ¿ por qué no hacerlo ahora? 

El señor GUMUCIO.-La razón para no 
recomendar la aprobación de un precepto 
de esa naturaleza, radica precisamente en 
que en estos momentos se discute en la 
Cámara un proyecto que legisla en forma 
amplia sobre las enfermedades profesio
nales. Introducir en esta iniciativa una 
disposición como la mencionada por Su 
Señoría, significaría legislar sólo para 
determinado grupo de trabajadores, lo 
cual es siempre de consecuencias contra
producentes dentro del régimen general de 
previsión social. ' 

Tenemos la seguridad de que con los 
votos del FRAP y de la mayoría de la Cá
mara convertiremos en ley el proyecto que 
aborda en términos generales el proble
ma. De otra manera, daríamos la impre
sión de estar legislando en forma parcial. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Estamos ante una cuestión de criterio. 
Nosotros afirmamos que en este momento 
yen el proyecto en debate existe la posibi
lidad concreta de resolver el problema 
respecto de los obreros de la grande y me-

diana minerías, los cuales constituyen la 
casi totalidad de los trabajadores expues
tos a la silicosis. Por eso nos parece de 
toda justicia insistir en el artículo 29. 

Por último, el artículo 79 transitorio es
tablece el pago, por una sola vez, de una 
gratificación extraordinaria para el per
sonal de las empresas de la gran mine
ría. 

Igual criterio se aplicó en la ley 11.828, 
la cual otorgó' idéntico beneficio a dicho 
personal y diversos privilegios a las com
pañías del cobre. Ahora, mediante este 
proyecto, también se conceden nuevos 
privilegios a dichas empresas. 

En aquella oportunidad se estimó pro
cedente y de toda justicia, en una ley que 
beneficia a los capitalistas y empresarios 
del cobre mediante el otorgamiento de fa
cilidades, franquicias y diversas libera
ciones, otorgar una gratificación a los 
trabajadores que producen la riqueza cu
prera y sacrifican en ello parte de su vi
da. 

Los argumentos tenidos en vista en esa 
ocasión para acordar dicho beneficio ex
traordinario son, a mi juicio, los mismos 
que ahora la justifican. En efecto, si se 
acuerdan de nuevo granjerías especiales 
a las empresas, nos parece justo tener en 
consideración a los 17 mil trabajadores 
del cobre y otorgarles, al igual que a aqué
llas, un beneficio de carácter extraordi
nario. 

Por las razones expuestas, estimamos 
de evidente justicia insistir en el artículo 
79 transitorio. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Deseo referirme al artículo 7Q 

transitorio, al cual acaba de hacer mención 
el Honorable señor Corbalán. 

Quiero dejar en claro la posición que 
el Ejecutivo ha tenido en todo momento 
sobre la materia. 

Sin desconocer que nada sería más gra
to que otorgar esta gratificación, es un 
hecho real y evidente que la caja fiscal 
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no dispone de recursos para· ello. Más aún, 
si las empresas dieran ese beneficio a su 
personal, disminuirían los ingresos fisca
les. En efecto, la contribución fiscal por 
concepto de menor tributación sobre la 
renta imponible, que significa el pago de 
ese beneficio, representa una suma supe
rior a 20 mil millones de pesos. 

Saben muy bien los señores Senadores 
que el proyecto de ley en estudio no pro
ducirá mayores ingresos sino después que 
aumente la producción, y ello no sucede
rá antes de tres o cuatro años. En conse
cuencia, se estaría presionando a la caja 
fiscal antes de recibir ésta los beneficios 
que se obtendrán de la aplicación de la 
le~ . 

Se ha hecho bastante caudal de las fran
quicias y garantías que se otorgan a las 
empresas y de que se trata de compensar, 
mediante el artículo en debate, a los tra
bajadores. No discutimos que éstos consti
tuyen un factor de primordial importan
cia en ésta y en cualquiera otra actividad. 
Al respecto, no pretendo entrar en un de
bate de carácter general, pues estas mate
rias han sido ampliamente discutidas; pe
ro quiero señalar que, aparte los beneficios 
derivados de esta nueva legislación para el 
país en general, hay otros que indiscuti
blemente favorecen a los propios trabaja
dores. Desde luego, habrá mayor ocupa
ción y más seguridad y estabilidad en el 
trabajo. Por otra parte, jamás se ha pre
tendido disminuir los beneficios que hoy 
tienen los trabajadores. Muy por el con
trario, se buscarán y dispondrán medios 
para que dichos beneficios sean aumenta
dos al máximo compatible con nuestra rea
lidad económica. 

Por otro lado, se desea -estoy cierto 
de que se. conseguirá- la solución defini
tiva del problema habitacional, en forma 
que corresponda a lo que legítimamente 
tienen derecho, no sólo los trabajadorAs 
del cobre, sino toda la población del pals, 
y ello en plazo relativamente breve. Digo 

"plazo relativamente breve", porque la 
meta es llegar a la solución integral del 
problema habitacional en cinco años, o sea, 
concretar dentro de ese lapso las aspira
ciones que por décadas han permanecido 
insatisfechas. 

Por ello, en nombre del Ejecutivo, man
tengo respecto de esta gratificación espe
cial, la misma .posición que sostuve desde 
que la indicación en debate fue formu
lada en las Comisiones unidas, como cons
ta muy bien a los señores Senadores. 

El señor CHADWICK.-Esta mañana 
tuve oportunidad de recordar que los ac
cionistas de las grandes compañías cu
preras, en virtud de las enormes utilida
des que habrán de reportar a dichas em
presas los convenios y la aplicación de la 
ley misma, han obtenido una ganancia 
que alcanza al 68 % en la cotización de 
los respectivos valores en la Bolsa de Co
mercio de Nueva York. En octubre de 
1964, las acciones de las compañías del co
bre valían 50 dólares y hoy se cotizan en 
84; o sea, han experimentado un aumento 
de 68%. A nuestro parecer, de esa utilidad 
obtenida por los accionistas, debería deri
var el otorgamiento de algún beneficio pa
ra los trabajadores. El proyecto es modes
to en este aspecto. En efecto, el Senado 
aprobó' la idea de conceder una gratifica
ción extraordinaria equivalente al 25'70 
del total de las remuneraciones pagadas a 
los obreros en 1965, y para los empleados, 
también por una sola vez.. una de seis 
sueldos vitales correspondientes a 1965. 

Se objeta que la ley no producirá in
cremento inmediato de los ingresos del 
erario, de modo que el Estado debería 
concurrir al pago de ese beneficio en pro
porción a la participación fiscal, lo cual 
representaría para los dineros del Esta
do un impacto extraordinario. Tal argu
mento no es absolutamente efectivo, pues 
durante el estudio del proyecto -aunque 
no hemos podido mejorarlo sustancialmen
te, por las circunstancias que el Senado y 
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todo el país conocen-, ha quedado en evi
Idencia que podrían adoptarse muchas 

disposiciones que se podrían traducir en 
mayores ingresos fiscales. 

Hemos insistido en el escándalo que sig
nifica mantener artificialmente bajo el 
precio del cobre. A consecuencia de nues
tras críticas, no se ha podido evitar el al
za del cobre de la gran minería en dos 
centavos de dólar por libra, o sea, de 36, 
a 38 centavos. Sólo por concepto de esa 
variación, Chile incrementará sus ingre
sos de divisas en 17 millones de dólares al 
año. Habrá, pues, un nuevo ingreso apre
ciable, no por iniciativa del Gobierno ni 
como consecuencia directa de su política, 
sino debido al trabajo tesonero que hemos 
realizado los sectores populares 'represen
tados en esta Alta Corporación. 

Sin embargo, pensamos que las cosal:' 
no quedarán allí. Nos asiste la seguridad 
de que más adelante podremos imponer 
una nueva alza del cobre y reducir aún 
más las diferencias existentes, que enri
quecen a las grandes compañías sin que 
de ello participe en forma alguna el Es
tado. En otras palabras, deseamos que la 
cotización del cobre chileno se acerque ca
da vez más al precio real del producto. Co
mo el Senado sabe, la diferencia es de 22 
centavos respecto de la cotización que se 
da para los efectos de liquidar la partici
pación fiscal. 

Se nos ha dicho que los obreros deben 
esperar los beneficios sociales que indirec
tamente traerá la ley; pero lo que en rea
lidad sucede es que está en marcha una 
política oficial del Gobierno para estabi
lizar el valor real de los salarios de los 
obreros altamente calificados, como son los 
pertenecientes a la gran minería del co
bre. Estamos luchando contra esa política 
y estimamos que la única posibilidad de 
dar participación, aunque sea pequeña, a 
los obreros de la gran minería del cobre, es 
insistir de inmediato en este artículo que 
rechazó la Cámara de Diputados.. 

Fundados en estas razones, votaremos 
por la insistericia. 

El señor AMPUERO.-Para hacer al
gunas comparaciones y modificar ciertas 
conclusiones a que se llegó en el curso del 
debate, deseo recordar que en 1955, cuan
do se promulgó la ley 11.828, era Presi
dente de la República el señor Ibáñez, y 
sus Ministros en las Carteras de Minas, 
Hacienda y Obras Públicas, los señores P_ 
ra, Recabarren y Y áñez, respectivamente. 
Dicha ley contenía una disposición simi
lar a la que estamos debatiendo y, asimis
mo, algunas otras que también podrían 
considerarse importantes conquistas so
ciales. Pero el Gobierno del señor Ibáñez, 
que nunca se atrevió a llamarse revolucio
nario -más bien, en concepto de algunos 
teóricos políticos, fue una administración 
reaccionaria en todas sus fases-, sancio
nó y promulgó una disposición exactamen
te igual a la que ahora se propone apro
bar. 

Como estos acontecimientos, que se pro
ducen más o menos cada diez años -me 
refiero a las enmiendas a la legislación cu
prera-, significan desde cualquier ángulo 
que se los mire, una reacomodación comer
cial para las empresas; mayor vigor en sus 
operaciones y, en consecuencia, más utili
dades para sus accionistas, es necesario 
volver los ojos a su personal de obreros 
y empleados, para que éstos gocen siquie
ra de una remuneración mínima, como la 
consagrada en este articulo. Espero que 
los parlamentarios "revolucionarios" pre
sentes en la Sala, sean al menos tan avan
zados como lo fueron aquellos que acom
pañaron al Gobierno del señor Ibáñez, en 
1955, cuando ya los socialistas no forma
ban parte de ese Gobierno. 

El señor CURTI.-Señor Presidente, el 
Honorable señor Corbalán ha hecho pre
sente la justicia de permitir acogerse a 
jubilación a los silicosos con 25 años de 
servicios efeCtivos, continuos o disconti-
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nuos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 29. 

Pero ese precepto alcanza también a to
dos los trabajadores mineros y metalúrgi
cos de la grande y mediana minerías, a 
los cuales otorga el beneficio de jubilar a 
los 30 años de servicios continuos o dis
continuos. También favorece a las muje
res que necesitarán 25 años de servicios 
para obtener la jubilación. 

Hace pocos días, el Senado despachó un 
proyecto -en su aprobación colaboramos 
los Senadores conservadores~ para reba
jar la edad de jubilación· de los obreros, 
de 65 años, a 60, la cual, a nuestro juicio, 
se podría reducir un poco más. 

Sin embargo, nos parece que constitui
ría una discriminación odiosa respecto de 
los demás trabajadores del país aprobar 
este artículo en la parte relativa a los ope
rarios de las minerías grande y mediana. 
Debe, sí, aceptarse en lo referente a los 
silicosos, para permitirles jubilar con 25 
años de servicios. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Los Senadores comunistas votaremos 
favorablemente tanto el artículo 29 co
mo el 7Q transitorio. 

Discrepo en absoluto de la opinión de 
los Senadores que no estiman posible con.., 
ceder jubilación a los obreros con 30 años 
de servicios ni a los silicosos con 25. 

Se argumenta que 30 años de imposi
ciones es poco. Pero hemos eX!plicado has
ta el cansancio la situación en que se ha
llan los mineros. Al respecto, los miem
bros de la Comisión de Salud del Senado 
deberían visitar los lugares de trabajo, los 
centros industriales y mineros, para que 
apreciaran por sí mismos las condiciones 
en que se encuentran los trabajadores de 
los minerales. Son penosas, como lo hemos 
repetido durante toda la discusión. Se la
bora a la intemperie, con jornada noctur
na cada treinta días, a alturas considera
bles, sin más alimento que una taza de 
café y un "sandwich'.' 

Se alarman algunos Ho:p.orables cole
gas porque patrocinamos este artículo, pe
ro no ante el hecho de que muchos asala
riados gozan de jubilación a los 30 años, 
como los empleados públicos, los munici
pales, y los ferroviarios. Respetamos los 
derechos adquiridos por esos sectores y 
creemos que el mismo sistema debe exten
derse a un grupo de operarios que se en
cuentra en condiciones mucho más difíci
les. Esa es una medida de justicia. 

En seguida, apoyamos la idea de con
ceder la gratificación a que se refiere el 
artículo 7Q, porque la ley 11.828 ya' otor
gó un beneficio similar. Ahora sólo se tra
ta de aumentar su cuantía. 

Se ha sostenido que las empresas no 
podrían cancelar esta gratificación que se 
dará por una sola vez. A nuestro juicio, 
dentro de la situación de crisis que vive 
el país, es conveniente el pago de tal be
neficio, pues originaría el retorno de ma
yor cantidad de dólares, que harto nece
sitamos, y aumentaría el circulante, lo 
cual contribuiría a tonificar al escuálido 
y moribundo comercio detallista chileno, 
que desfallece gradualmente por efecto de 
la inflación y del escaso poder de compra 
de los trabajadores. 

Como dije esta mañana, aunque la in
dicación sea rechazada, los trabajadores 
seguirán bregando y contarán con el apoyo 
de los Senadores de estas bancas, pues 
consideramos justas sus reivindicaciones. 
Hemos vivido junto a ellos el dolor y la 
miseria y sabemos que merecen los mejo
ramientos que buscan, por los sacrificios 
que hacen en beneficio de empresas ex
tranjeras que no se preocupan de las ne-
cesidades de sus servidores. • 

El señor JARAMILLO LYON.-Señor 
Presidente, como anuncié hace algunos 
instantes, votaré por la insistencia en to
dos los artículos que conforman el grupo 
a). 

No obstante, deseo poner especial énfa
sis en aquello que glosaba el Honorable 
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señor Víctor. Contreras respecto del ar
tículo 29: las deficientes condiciones en 
que vive el obrero minero en general. 

El precepto en re~erencia, que me pare
ce justo, transforma el régimen de jubila
ción del trabajador minero y lo funda en 
los años de servicios. Pese a que los mine
ros jubilan en la actualidad a los 55 años 
de edad cuando desempeñan faenas pesa
das, comparto plenamente esta disposición, 
que les permite retirarse con 30 años de 
servicios, pues se trata de gente que em
pieza a trabajar a muy temprana edad. 

El señor CONTRERAS (don Victor).
¿ Me permite una interrupción? 

El señor JARAMILLO LYON.-Con to
do agrado. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
En lo concerniente al abono de tiempo 
cuando se desempeñan labores pesadas, a 
que se ha referido el Honorable señor Ja
ramillo, debo decir que ello se ha converti
do en un verdadero mito, porque para jus
tificar la circunstancia de haber trabaja
do en ese tipo de faenas, el Servicio de Se
guro Social pide informe al Servicio Na
cional de Salud y éste, a su vez, lo solicita 
a la región donde el obrero ha desarrolla
do su actividad. 

Sobre el particular, recibí hace pocos 
días una carta de los obreros de la oficina 
Alemania, del departamento de TaItal. Al
gunos quisieron acogerse a dicho benefi
cio, y se envió a un funcionario a compro
bar qué significaba el trabajo de particu
lares en ese centro salitrero. Debo expli
car que el trabajo de particulares en las 
oficinas salitreras del sistema Shanks es 
el que realiza el hombre que labora en la 
pampa, el que extrae el caliche, el que tra
baja 8 ó 10 horas diarias con un combo o 
macho, como se lo llama en el norte, de 
25 libras de peso. Resulta que ese fun
cionario estimó que estar ocho horas ma
chando caliche no podía considerarse fae
na pesada. Con seguridad, ese señor fue 
a la Oficina de Bienestar y allí obtuvo los 

antecedentes; porque una cosa es conocer 
el trabajo en teoría, y otra, haberlo su
frido. 

El señor JARAMILLO LYON.-Agra
dezco al Honorable señor Contreras su in
formación. 

Por esa misma razón, también estimo 
necesario ir al sistema de jubilación por 
años de servicios en el caso de los obreros, 
en especial los de la minería. 

Decía hace un momento que el traba
jador minero empieza a desempeñar es
tas faenas a muy temprana edad. Y éstas 
no son sólo palabras. Hace pocos meses, 
ocurrió una tragedia en una localidad de 
la zona que represento, en Rosario Lo So
lís, en una mina de cal. Víctimas de ella 
no fueron adultos, sino muchachos de 15 
y 16 años, ocupados en esa mina. 

De ahí que, si alguna crítica mereciera 
esta disposición, sería la de que beneficia 
sólo a los operarios de las minerías grande 
y mediana, cuando todos deben reconocer 
que, si es dura la faena en los grandes 
campamentos mineros, resulta más dura 
y riesgosa para los pirquineros, para los 
obreros de la pequeña minería. 

El señor CHADWICK.-Hay que em
pezar por algo. 

El señor JARAl\IILLO LYON.-Evi
dentemente. Por eso sostenía denantes que 
lo mejor es enemigo de lo bueno. 

Me conformo con esto y lo votaré favo
rablemente, pero habría preferido exten,. 
der los beneficios de este artículo a todoa 
los trabajadores mineros. 

Nada mas. 
El seffor GOMEZ.-No hace falta decir 

que los Senadores radicales votaremos a 
favor de esta disposición; pero, como to
dos han hablado, tenemos la obligación de 
decir .¡llgunas palabras. 

La norma en debate es justa. Treinta 
años de servicios en la minería equivalen 
a 60 de trabajo en otras actividades y, por 
lo menos, a 120 en Santiago. Ese es un 
hecho real: el trabajo en las minas es ex-
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traordinariamente duro. Como dijo el Ho
norable señor Contreras, para comprobar
lo basta saber cómo se labora en aquellas 
regiones batidas por los vientos y las ne
vazones. En esas alturas el· corazón falla. 
Allá hemos visto caer al suelo a parlamen
tarios y políticos: en Chuquicamata, un 
día el Ministro Rossetti cayó al suelo 
mientras pronunciaba un discurso. 

En cuanto a los silicóticos, esta disposi
ción constituye un avance. En esta mate
ria, es una vergüenza para el país que to
davía estén pendientes algunos proyec
tos. El señor Alessandri comenzó su pe
ríodo y lo terminó diciendo que dictaría 
una ley sobre los silicosos. j Todavía la es
tamos esperando! 

El señor GUMUCIO.-Ahora está en la 
Cámara de Diputados el proyecto. 

El señor GOMEZ.-Ojalá le den urgen
cia y lo tramiten rápidamente. 

El señor GUMUCIO.-En la Cámara no 
hay problema. 

El señor PALMA.-Pueda ser que no 
se empantane en el Senado. 

El señor GOMEZ.-Si tienen ese espíri
tu respecto de la iniciativa que está en la. 
Cámara y son consecuentes, deben acom
pañarnos a aprobar esta disposición. 

Ella es justa, como he dicho, pues per
mite j~lbilar a los enfermos de silicosis a 
los 25 años de servicios. Aunque ello to
davía es una monstruosidad, porque no 
puede esperar tanto tiempo para jubilar 
un silicótico, que puede haber contraído la 
enfermedad a 103 diez años de servicio. 
Además, j cuántos pirquineros fracasados, 

. después de trabajar 15 años sin seguro 
social ni imposiciones, se van a la gran 
minería y deben completar 30 años más 
para poder jubilar, pese a estar afectados 
por ese mal! 

¿ Han ido por la pampa los señores Se
nadores? ¿ Se han encontrado con silicóti
cos? ¿ Han visto la faz amoratada, Jos la
bios reblandecidos y la respiración entre
cortada de un silicótico? j Es tremendo! 

Si Sus Señorías conocieran el problema, 
reaccionarían y votarían por el manteni
miento de este artículo. 

N o podemos hacer esperar a los silico
sos; no podemos decirles: "j Esperen que 
salga la ley! j Tengan paciencia! j El Go
bierno hará presente la urgencia para el 
proyecto que está en la Cámara de Dipu
tados!" Estamos en el siglo XX, a 150 
años de la declaración de nuestra ini'le
pendencia y el problema no ha sido re
suelto. Es una verdadera lacra para el 
país. Por eno, ésta es la verdadera opor
tunidad que los hombres con el corazón 
bien puesto deben aprovechar. Si más tar
de viene un proyecto complementario de 
esta legislación, tanto mejor; pero, por 
ahora, los Senadores radicales, por lo me
nos, insistiremos. 

El señor .GUMUCIO.-Vendrá un pro
yecto más completo. 

El señor JARAMILLO LYON.-Lo me
jor no es enemigo delo bueno: aprobemos 
este artículo. 

El señor REYES (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor CHADWICK.-Nosotros ha

bíamos dejado constancia de que, respec
to de algunos de estos artículos, pediría
mos votación separada, en atención a lo 
expresado por el Honorable señor Curtí. 

El señor REYES (Presidente) .-En la 
reunión de Comités, quedó establecido que 
si algún señor Senador pedía votación se
parada, así se procedería . 

El señor W ALKER (Prosecretario).
El señor Presidente pone· en votación si 
se insiste en los artículos 29, 31 y 7? 
transitorio. 

- (Durante la votación). 
El señor NOEMI.-Señor Presidente, 

he escuchado el planteamiento de todos los 
señores Senadores y he podido apreciar 
que todos coinciden en mantener estas 
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disposiciones. Por mi parte, quiero seña
lar esta tarde, delante dé los trabajadores 
que llenan las tribunas del Senado, lo di
fícil que resulta para hombres que tene
mos la misma sensibilidad y entendemos 
perfectamente sus problemas, tener que 
votar en contra de muchas aspiraciones. 

Sobre todo cuando un Gobierno se ha 
hecho cargo del país en las condiciones 
económicas en que el actual lo encontró, 
es muy difícil satisfacer de un momento 
a otro tan caras aspiraciones de los tra
bajadores. Junto con llegar al Congreso 
en representación del pueblo, tenemos cla
ra y perfecta responsabilidad de lo que nos 
corresponde hacer. 

Se ha dicho que estos beneficios -muy 
merecidos, por ciento- que solicitan los 
trabajadores, serían cubiertos con ingre
sos que corresponden al Estado, y nadie 
puede discutirlo; pero no ,se trata, como 
se ha afirmado, en inglés muy fluido, de 
una participación "fifty' and fifty", por
que la proporción en que el erario contri
buye a esos pagos es de 65 % . 

El señor GOMEZ.-Así era. 
El señor NOEMI.-Estoy fundando mi 

voto, señor Senador. Usted puede hacer
lo después. 

No quiero dar mayores detalles. Sim
plemente, ya no se trata de 50 %, pues la 
base es de 52,5 %. 

El señor GOMEZ.-Es igual. 
El señor NOEMI.-No me interrumpa, 

señor Senador. Yo siempre respeto el dere
cho de Su Señoría. Por eso, le pido respe
tar el mío. 

Hay una tarifa variable de 33 %, mien
tras no se llegue al aumento de la produc
ción prevista . en los convenios. 

Por otra parte, en la Braden de todas 
maneras la participación del Estado es de 
72,56%, como lo he demostrado en repe
tiq,as ocasiones. 

Se dice que en esto influye el aporte de 
capital, pero nada tiene que ver en ello 
la participación del Estado que en el caso 
de la Braden es, como digo, de 72,56%. 

En consecuencia, lo que el Estado tendría 
que entregar en este momento asciende a 
EQ 20.000.000, es decir, $ 20.000.000.000, 
suma que en la actualidad está destinada 
a realizar muchas otras tareas dentro del 
progra'ma común, como dar vivienda y 
educación al pueblo, obligación a la cual 
el Ejecutivo no puede sustraerse. 

Sé de la presión que los dirigentes sin
dicales de mi partido están recibiendo de 
parte de los trabajadores, porque es justo 
que todos aspiren a elevar su nivel de vi
da; pero también tenemos plena concien
cia de que se está cumpliendo un progra
ma que e,s un todo en conjunto. De ma
nera que nosotros tenemos la responsabi
lidad de meditar y actuar en la forma 
como lo hacemos, a sabiendas de que po
demos ser mal interpretados o de que nos 
puede significar, más tarde, disminuir 
nuestra votación electoral. Por encima de 
ello, no obstante, está la responsabilidad 
que asumimos ante el país. 

Igual aconteció, por ejemplo, cuando se 
discutió el impuesto patrimonial. Se hizo 
gran alharaca en el sentido de que ese 
tributo gravaría a los pobres. En defini
tiva lo han pag'ado 8 mil chilenos, en una 
población de ocho millones de habitantes, 
y su rendimiento apenas alcanzÓ' a 60 mi
llones de escudos, Tal fue el tremendo es
fuerzo que significó tantas críticas. ¡Y 
ahora, la tercera parte de esos ingresos 
tendría que ser entregada para los fines 
prescritos en el artículo en debate! 

Se ha sostenido, también, que el Go
bierno del señor Ibáñez habría dado una 
participación similar. Pero los economis
tas señalan, al mismo tiempo, que esa po
lítica significó aumentar a 85 % el ritmo 
de la inflación, la cual convirtió en nada 
esos beneficios. 

Nosotros queremos, por lo contrario, 
desarrollar un plan de conjunto, y para 
ello debemos afrontar la responsabilidad 
de votar negativamente. disposiciones co
mo ésta. 

El señor GOMEZ.-Señor Presidente, 
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no sería del todo aceptable usar el nom
bre del Estado, la razón de Estado, para 
defender al Estado empresario. Estima
mos que el Estado, como empresario, debe 
ser un ejemplo de sensibilidad social y de 
justicia para los trabajadores. Si pudiera 
tener alguna justificación usar ese argu
mento para defender los intereses del Es
tado, no tiene ninguna respecto del Es
tado empresario. 

Se ha dicho que hay oposición al artícu
lo propuesto, porque éste afectaría al Es
tado en cuanto a la percepción de los im-

. puestos y su participación como empresa
rio en algunas empresas. Se ha pretendi
do decir, del mismo modo, que la propor
ción 50)';, - 50 '70 no es exacta. Podría acep
tar que en algunos casos no lo es ... 

El señor CHADWICK.-Cuando es me
lior. 

El señor GOMEZ.-En el caso de An
des, por ejemplo, la tributación es de 50~~, 
porque está incorporada al artículo 29 de 
la ley 11.828, en virtud de la cual las em
presas nuevas que se establecieren des
pués de su dictación pagarían sólo 50 %. 

El señor NOEMI.-Saque el término 
medio, Honorable colega. 

El señor GOMEZ.-Pero ese 50/;, no 
es tan efectivo, pues las compañías han 
amortizado toda la utilidad y, en conse
cuencia, no ha habido participación fis
cal. 

El señor PALMA.-Por eso, ahora' ba-/ 
ja la amortización. 

El señor GOMEZ.-En el caso de An
des, se han estado defendiendo las utilida
des de las empresas, y no las del Estado. 

El señor PALMA.-Eso ocurrió duran
te el Gobierno anterior. 

El señor GOMEZ.-No se puede argu
mentar que no se establecerá, de acuerdo 
con esta legislación, una tributación que 
se aproxima a 50 %, al "fifty and fifty", 
para emplear el lenguaje que usan los Ho
norables Senadores. 

El señor NOEMI.-Su Señoría lo ha es
tado usando. 

El señor GOMEZ.-Quiero explicar que 
todo el empeño de los proyectos enviados 
al Parlamento por el Ejecutivo se orien
ta a reducir la tributación de las grandes 
empresas a 50%, y sélo gracias a la ter
quedad radical se ha aumentado a 52,5 %. 
Todo el empeño del Ejecutivo se ha orien
tado a eliminar el 5 % y el 8 %. 

No se diga, entonces, seriamente, que 
la proporción 50 % -50 '70 no es exacta, y 
que debe ser de 75%. 

El señor NOEMI.-65 %, señor Sena
dor. 

El señor GOMEZ.-Ya no es ni lo será, 
porque el 5% yel 8% desaparecen y por
que se ha afianzado la cifra básica de 369 
millones de libras, en el ca,so de Chuqui
camata, y esta producción está práctica
mente duplicada. 

El señor Senador sabe que, al duplicar
se la producción, el impuesto queda en 
50)'; -ahora es de 52,5 % -; de modo 
que no puede hacerse tanto alarde respec
to de esta última cifra. 

Ayer expliqué al señor Ministro que el 
Estado se recupera de esos pagos, pues 
aparecen otros impuestos y el fisco se re
sarce de las presuntas pérdidas que se pro
ducirían por tal concepto. 

Veamos ahora el caso de las sociedades 
mineras mixtas. Es preciso establecer que 
la tributación baja a 20% y que el 30% 
adicional regirá sólo cuando las utilidades 
sean percibidas por los accionistas. Estas 
equivalen a 50 j{ ; y ahora habría, por otra 
parte, un 25 % en que el fisco pasa a ser 
socio. 

El señor NOEMI.-51 %., señor Sena
dor. 

El señor GOMEZ.-El Estado tiene la 
obligación de ser buen patrón. No puede 
estar argumentando su interés en contra 
de los obreros para favorecer al capital 
extranjero. Tal argumentación no puede 
aceptarse. 

Por las razones .expuestas, votaremos 
por el mantenimiento de esta disposición 
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tal como fue despachada por el Senado. 
El señor BOSSAY.-Deseo manifestar, 

para complementar las ideas expuestas 
por el Honorable señor Gómez, que es in
admisible el punto de vista en que se co
locan algunos Honorables colegas de la 
Democracia Cristiana respecto del papel 
del Estado como empresario. 

El planteamiento hecho hasta el mo
mento es propio de un empresario estatal 
inhumano. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Superreaccionario. 

El señor BOSSAY.-Superreaccionario 
-suscribo totalmente el concepto-o N o 
es un empresario que busque con celeri
dad la solución de los problemas de sus 
obreros, como sería el caso de despachar 
ahora, en el proyecto que nos ocupa, el 
avance que se obtiene respecto del proble
ma de la silicosis. En vez de eso, se piensa 
resolver la cuestión en una próxima ley 
que se estaría discutiendo en la Cámara 
de Diputados y que podría ser despacha
da por el Congreso en uno o do's meses 
más. 

Desde otro punto de vista, ¿ constituye 
novedad para nosotros que uno de los de
beres principales del Estado sea preocu
parse de la salud de los ciudadanos? 

Si las cifras dadas por los Honorables 
colegas de la Democracia Cristiana fue
ran exactas, ¿ constituiría problema que 
parte de los ingresos provenient~s de la 
tributación del cobre fueran empleados en 
una gratificaci6n -en su caso. como co
rresponde a su calidad de patrón-, sin 
estimar que ello significa dilapidar dine
ro? Debe tenerse presente que un obrero 
que trabaj a en las condiciones señaladas 
por el Honorable señor Víctor Contreras, 
es decir, que cumple tres turnos diarios, 
dOR de los cuales los realiza bajo tierra, 
vive parte importante de su vida al mar
gen del sol y la luz del día, como ocurre 
en los minerales de Potrerillos y El Te
niente. 

No deseo convertir esta pequeñísima 

intervención, destinada a fundar un vo
tQ, en crítica general. Si pretendiéramos 
entrar en ese terreno, caeríamos en un 
debate bastante molesto, ·pues podríamos 
decir, por ejemplo, que el Estado chileno 
pierde más en los gastos originados por 
las visitas reales, las grandes cadenas de 
radio, la enorme propaganda -sobre ello 
plantearemos un debate la próxima se
mana-, y en una cantidad de cosas que 
no tienen la importancia vital de la salud 
de un sector importante de obreros de 
la minería. 

Si se aceptan las cifras que se han da
do y se reconoce que el' fisco está cum
pliendoun deber esencial, bien gastado eg
tará el dinero correspondiente al Estado 
empresario minero, socio de las compa
ñías, cuando esa inversión está destinada 
a proteger la salud del obrero que labora 
en las minas, como también la de su mujer 
y sus hijos. 

Por eso, nuestra insistencia, al igual 
que la de los Honorables colegas represen
tantes de otros partidos, está plenamente 
j ustifi.cada. 

Voto que sí. 
El señor CURTI.-Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
Hace pocos momentos, al referirme al 

artículo 29, hice presente mi desacuerdo 
con dicho precepto, salvo en lo referente 
al beneficio que se otorga a los trabaja
dores enfermos de silicosis. 

Quizás mediante la supresión de algu
nas palabras, podríamos mantener lo re
lacionado con los silicóticos y dej ar al 
margen lo concerniente a los obreros en 
general. 

El señor REYES (Presidente). 
Ya no es posible, Honorable Senador, pues 
estamos en el cuarto trámite. 

El señor CURTI.-Entonces, muy a mi 
pesar, me veo obligado a no insistir. 

El señor ALTAMIRANO.-Nosotros lo 
acompañamos en el pesar, pero insista. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 
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Al referirme a estos artículos, que tie
nen atinencia directa con el problema so
cial de los obreros del cobre, debo declarar 
nuevamente que nos ha sido difícil mante
ner la posición en que nos hemos debido 
colocar por responsabilidad de Gobierno. 

Con relación al artículo 28, dimos gus
tosos nuestro acuerdo a fin de que hubie
ra unanimidad para aprobar la gratifi
cación, no porque la votación estuviera 
perdida, como aquí se dijo, sino por con
siderar justo ese beneficio y, además, por 
tratarse de una indicación que yo mismo 
había firmado. 

Quiero que los obreros o quienes me es
cuchan en estos momentos, conozcan este 
hecho y la forma como se vota en el Se
nado, a fin de que después, en sus asam
bleas, no se tergiversen mis palabras ni 
desvirtúen nuestras actuaciones. 

Respecto del artículo 29, me parece un 
tanto curiosa -no quiero usar otro tér
mino- la sensibilidad social que brota en 
algunos de mis 'Honorables colegas. No me 
refiero a los sectores del FRAP, que siem
pre han estado en la brecha de la lucha 
popular, sino a algunos parlamentarios 
que fueron integrantes de un Gobierno 
que no tomó ninguna de las iniciativas 
que ha promovido el actual, que durante 
seis años no patrocinaron un proyecto pa
ra solucionar este problema, y que ahora 
pretenden aparecer como los campeones 
de una nueva etapa de sensibilidad socíal. 

N o me impresiona este nuevo auge de 
sensibilidad social. Así como conozco muy 
de cerca el dolor de ser silicoso, sé tam
bién que en los fundos de algunos Sena
dores hay inquilinos tuberculosos, mal tan 
penoso como el anterior y consecuencia, 
en parte, de las bajas remuneraciones y la 
mala alimentación. 

El señor JARAMILLO LYON.-¿Por 
qué no los nombra, Honorable colega? Me 
gustaría oír el nombre de esos patrones. 

El señor GOMEZ.-¡ Se puso apatrona
do ahora ... ! 

El señor GUMUCIO.-El Gobierno ac-

tual ha enviado al Congreso el proyecto 
de ley sobre accidentes del trabajo y en
fermedar,les profesionales, el cual será des
pachado pronto por la Cámara de Diputa
dos. Ojalá que en el Senado subsista la 
sensibilidad social de que ahora se hace 
gala y se logre tramitar también con ce
leridad esta- materia. Así se podrá legis
lar en forma general para todos los sili
cosos. 

Dentro de poco, el Ejecutivo enviará 
otra iniciativa, que otorga el derecho a ju
bilar a los 30 años en forma general, no 
para grupos de trabajadores. 

El señor GOMEZ.-¿ Por qué no lo ha
cemos aquí, señor Senador? 

mI señor GUMUCIO.-Naturalmente, 
se me dirá que esas materias aún no han 
llegado, pero los señores Senadores no 
ignoran que el Congreso, en estos momen
tos, está atochado de materias en estudio. 
En todo caso, el proyecto llegará y se le
gislará en forma general. 

Al mismo tiempo, quiero declarar que, 
en mi calidad de Senador, me siento com
prometido al anunciar estos hechos. Por 
eso, si el Gobierno que estoy apoyando no 
cumple en lo futuro las promesas ql1e he 
anunciado, seré el primero en no obedecer 
ninguna orden de partido. 

Porque queremos legislar no para gru
pos, sino en forma general y uniforme 
-la otra política es funesta: está desti
nada a obtener clientela electoral-, vo
taré negativamente. 

El señor GOMEZ.-Sus Señorías olvi
daron que son sucesores del señor Tomic. 

El señor JARA MILLO LYON.~Pido 
la palabra, señor Presidente. 

En realidad, no había pensado interve
nir en este debate ; ... 

El señor GUMUCIO.-Yo no me referí 
a Su Señoría. 

El señor JARAMILLO LYON.-.. pe
ro las palabras del Honorable señor Gu
mucio, aun cuando él, hidalgamente, dice 
no haberse referido a mi persona, bien va-
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len una explicación en este Senado, por
que por eliminación tendrían que aludir 
exclusivamente a mí. 

El señor GUMUCIO.-No lo he preten
dido. He hablado en generaL 

El señor JARAMILLO LYON.-Ha di
cho mi Honorable colega el señor Gumu
cio -repetiré, más o menos, sus pala
bras- que aquí hay parlamentarios que 
en este momento tienen gran sensibilidad 
social, y que él no ha querido referirse a 
los sectores del FRAP, porque éstos siem
pre han hecho gala de esta sensibilidad. 
Miro a las bancas de la Democracia Cris
tiana, pero no puedo pensar que se haya 
referido a sus correligionarios. En conse
cuencia, sus palabras deben de estar di
rigidas a radicales o liberales. Cómo soy 
el único Senador liberal en este momento, 
quiero hacerme cargo de esas apreciacio
nes y recordar al Honorable señor Gumu
cio y al Senado en general, que, pese a no 
ser de mi agrado dar a conocer mis inquie
tudes y lo que he estado haciendo perma
nentemente, en esta oportunidad me ~eo 
forzado a hacerlo. 

Me alegro de que esté presente mi dis
ting~ido amigo el Diputado Héctor Oliva
res, quien no me dejará de mentiroso ni 
aquí ni fuera de la Sala. El sabe que en 
1955 el Senador que habla presentó un pro
yecto de previsión para ,los silicosos, ini
ciativa que ha venido experimentando una 
serie de tropiezos y que en la actualidad 
se encuentra en tercer trámite en la Cáma
ra de Diputados. Pues bien, ese proyecto, 
muy modesto en sus comienzos, que fue 
perfeccionado y mejorado, durmió en el 
Senado de la República hasta el año 1961, 
oportunidad en que, con los sufragios de 
los trabajadores y la ciudadanía de O'Hig
gins, pude llegar a esta Corporación. Aquí, 
gracias al empeño que pusimos muchos 
parlamentarios -quiero destacar la ayu
da fundamental del Honorable señor 
Allende-, pudo ser despachado por el 
Senado durante la administración del se-

ñor Alessandri, sin que el gobierno -lo 
reconozco- haya tenido ninguna partici
pación. 

Es necesario destacar que fuimos los 
Senadores, los parlamentarios, quienes hi
cimos posible el despacho de la iniciativa 
en su segundo trámite constitucional. 

Por otra parte, ¿ no sabe el Honorable 
Senado que fue el modesto Senador libe
ral que habla el autor del proyecto de ju
bilación de los obreros a los 60 años? ¿ Y 
qué sucedió cuando lo planteamos aquí? 
El señor Ministro del Trabajo nos dijo 
q:ue la iniciativa era muy plausible y que es
taba muy de acuerdo con ella, pero -j ahí 
estaba el pero!- el Gobierno tenía un 
pian para modificar toda la previsión so
cial chilena. 

Temo que transcurran otros seis años 
.estudiándose ese gran plan y que los obre
ros no puedan jubilar a los 60 años. 

Por eso, hace un instante decía al Ho
norable señor Chadwick que lo mej or es 
enemigo de lo bueno. Vamos, entonces, 
despachando estas pequeñas iniciativas 
mientras salen los grandes planes. 

Doy excusas al Senado por haber teni
do que referirme a actuaciones personales 
mías. 

Voto por la insistencia. 
El señor ALLENDE.-Señor Presiden

te, los Senadores del FRAP hemos inter
venido extensamente para defender estas 
disposiciones. 

Sólo deseo señ.alar que las palabras de 
los Senadores democratacristianos corn...;' 
prueban una vez más lo que sostuvimos: 
la inconveniencia de 'que el'Estado se aso~ 
cie a intereses particulares. 

Se argum~mta que conceder estos bene
ficios perjudica el interés fiscal, y que se.l 
ría preferible destinar esas sumas para 
desarrollar otras actividades que podrían 
significar beneficios positivos para la po
blación. De esta manera, vamos lenta e 
inflexiblemente defendiendo el interés fo
ráneo, que irá siempre a la grupa del in-
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terés estatal. Por es'Ü, denodadamente 
e.ombatimos la as.ociación del Estado chi
leno con empresas particulares. 

Hemos manifestado que esta nueva po
lítica, no creada por la Democracia Cris
tiana, ha sido impuesta por las compañías 
y el Departamento de Estado en toda 
América L:}tina, por ser la mejor manera 
de defender sus intereses, el tener al Es
tado como guardián del capital extranjero. 

En seguida, deseo señalar que en este 
recinto no habrá obstáculo alguno para 
<lespachar el proyecto que modifica el Có
digo del Trabajo, establece que las enfer
medades profesionales son accidentes del 
trahajo y le'g;isla sobre los accidentes del 
trabajo. Y no podría haberlo, porque el 
proy.ecto inicial lleva -lo he repetido 30, 
40 ó 50 veces- casi 24 años en el Con
greso. 

Gomo aquél constituye un texto com
pleto, el Honorable señor J aramillo, con
vencido seguramente de que esa iniciati
va no iba a ser despachada, desglosó, con 
razón, la parte c'Ürrespondiente a la sili
eosis. 

En este reclinto se ha sostenido muchas 
veces que no se despaclhará el proyecto, 
porque hiere intereses de las compañías 
de accidentes del trabajo, que aprovechan 
y obtienen utilidades con la enfermedad 
y la muerte, hecho increíble, inusitado, 
que ni siquiera aceptan los países capita
Jistas que tienen algún sentido social. 

Hace 24 años presenté un proyecto -lo 
digo con satisfacción-, como Ministro 
de Salubridad del Presidente Pedro Agui
rre Cerda, en el Gobierno del Frente Po
pular. Pero si la Cámara aprueba algunas 
indicacion~s del Ejecutivo que desvirtúan 
la obligatoriedad y el sentido que debe te
ner ese riesgo social, las vamos a com
batir, porque ellas significan retroceder 
en la concepción de lo que debe ser una 
justa modificación de la ley de accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales. 

Esa iniciativa nuestra, de los sectores 
populares, fue reforzada en suoportuni
dad, en lo relativo a la silicosis, por el 
Honorable señor J aramillo. La d,iscutimos 
largamente, durante horas, en este recin
to, pero lamentablemente todavía está en 
la Cámara. Mediante cinco oficios solici
té del ciudadano Presidente de la Repú
blica que la incluyera en la pasada legis
latura extraordinaria o hiciera presente 
su urgenclÍaen la ordinaria. 

Se nos dice que hay un proyecto sobre 
esta materia; pero, mientras tanto, deseo 
señalar 1'0 siguiente: en Chile ibay' 40 mil 
silicosos sin atención médica, algunos de 
ellos c.on .exiguas p·ensiones, y otros, sin 
nada. Esa gente no puede esperar más. 
Es un drama social humano increíble. 
No obstante, es probable que el Senado 
no tenga quórum de dos terCJios para in
sistir. 

N o comprendo cómo puede postergarse 
una iniciativa que :beneficia a un grupo 
de trabajadores que han entregado lo me
jor de sus energías para fortalecer la eco
nomía nacional. 

Por eso, puntualizo exactamente lo ocu
rrido y señalo la gravedad de estas aso
ciaciones, que ya empiezan a mostrar los 
inconvenientes de mezclar los intereses 
del Estado con los de las empresas parti
culares. 

Voto por la insistencia. 
Ell señor P ALMA.-Deseo insistir en 

que participamos a:bsolutamente de la in
quietud de algunos señores Senadores, en 
cuan.to a que urge tomar medidas legisla
tivas relacionadas con las enfermedades 
profesionales,. 

En este momento, la Comisión de Salud 
Públlica de la Cámara discute un proyec
to de ley relacionado con esa materia, y 
pmnto tendremos oportunidad, en el Se
nado,. de empezar a estudiar una disposi
ción que, como acaba de señalar el Hono
rable señor Allende, ha e'stado durante 24 
años esperando la ocasión de que un Go-
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bierno dinámico y consciente del proble
ma la ponga en marcha y transforme en 
ley. 

El señor AMPUERO.-Esa es la mayo
ría parlamentaria progresista. 

El s,eñO'r P ALMA.-EsO' es lO' que de
seamos destacar una vez más, cuando se 
hace aparecer a la 'Democracia Cristiana 
como obstruyendo medidas de este orden 
que no deseamO's aplicar en fO'rma disper
sa, pues conO'cemos sus consecuencias eco
nómicas y sO'ciales, 'que impiden, en mu
chos aspectO's, su aplicación práctica. PO'r 
tal razón, preferimos esperar uno o dos 
meses, a fin de resolver definitivamente 
el prO'blema. 

El señO'r ALT AMIRANO.-Pero los si
licosos no esperan. 

Ell señor P ALMA.-DentrO' de un cua
dro general, estas medlidas sO'ciales ten
drán carácter de obligatO'rias, tanto en el 
orden médico cO'mO' en O'tros aspectos, pues 
deben abarcar a tO'dos lO's ciudadanos del 
país. El GobiernO' está cO'nsciente de qu.eel 
desarrollo del país sólO' se podrá conse
guir a medida que lO's sectO'res posterga
dos de la nación O'btengan ventajas fun
damentales. Por tal mO'tivo, nuestra polí
tica económica, durante el primer añO' de 
Gobierno, que está terminandO', tiene 
caraderísticas perfectamente definidas, 
orientadas a beneficiar al pueblO' de Chi
le. PO'r ejemplo, detener en definitiva la 
inflación, es valO'rizar el trabajO', dar a los 
asalariados, a la gente que vive de su prO'
pio esfuerzO', la posición que deben tener 
dentro de la sociedad, pues han sido pO's
tergados por Gobiernos que reiteradamen
te han soportadO' este flagelO' que corroe 
las entrañas de cualquier sociedad. 

Por lo demás, esta política antiinflaciO'-
nista, que la s,abemos dura, pero que em
pieza a mO'strar sus resultadO's, ha sidO' 
acompañada en el últimO' tiempo de un re
parto de la renta nacional cO'mO' nunca se 
había hecho en Chile, durante los últimos 
20 años. E'n efecto, podemos decir con 

orgullo que la capacidad ad1quisitiva de los 
asalariados ha aumentadO', en promedio, 
en el año transcurrido -lo destacará con 
más detalles el Presidente de la República 
el 4 de noviembre préximo-, en 48,4%, 
con relación al año pasado, en circuns
tancias de que el ritmo de alza del costo 
de la vida, ... 

El señor JARAMILLO LYON.-j Gra
ciOSO' el chiste! 

El señor ALTAMIRANO.-jMuy bue
no el chiste! 

-(Ris,as). 
El señor P ALMA.-. .. en virtud de 

los planes que se ha propuesto el Gobier
no, ha disminuido. 

El señor J ARAMILLO L YON.-j Esta 
ha sido la nota alegre de la tarde! 

El señor PALMA.-Tuve opO'rtunidad 
de asistir a sesiones de la Cámara, donde 
había también una brillante representa
ción socialista. Lal vi proceder cO'n la mis
ma pasión e inquietud y con igual -por 
así decirlo- irrespO'nsabilidad, frente a 
los problemas políticos, con que ha actua
do esa cO'lectividad y que ha llevado a la 
dispersión de sus hombres. 

El señor CHADWICK.-La responsa
bilidad la tienen ustedes. 

El señO'r ,P ALMA.-Unos, porque bus
caron su solidaridad en los partidO's que 
tenían más firmeza, como los entonces 
brillant.es DiputadO's César Godoy y Car
los Rosales ; otros, porque también se die
ron cuenta de que no podían seguir en es
ta actitu.d de constante crítica que está 
haciendO' fracasar a las posiciones socia
listas en toda América y tamlbién en 
Chile. 

El señor ALT AMIRANO.-¿ Dónde e8-

tán esas posiciones socialistas en Amé
rica.? 

El señor P ALMA.-Por eso bu~on 
otros caminos Barrenechea y tantos otros 
Senadores y Diputados brillantes de aquel 
tiempo, a ,quienes nosotros íbamO's a ver 
descle las galerías. Sélo la política basa ... 
da en la sólida realidad económica, puede 
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permitir un pro.ceso. so.cial que se traduz
ca, en definitiva, en beneficio. del pueblo. 
Ni el golp.ismo., ni la ayuda a la,s tentati
vas de dictadura, ni ninguna de estas po.
sicio.nes antidemo.cráticas que han sido in
fecundas, producen ese resultado. Por eso, 
hemo.s estado viendo. la dispersión socia
lista, generación tras genera<CÍón. De ese 
br.illante grupo., apenas sobrevive el Ho
no.rable seño.r Allende. To.do.s lo.s demás 
so.n perso.nas que han entrado. después, 
porque la experiencia de lo.s antiguo.s fue 
extra,o.rdinariamente dolo.ro.sa. N o. des.eo. 
que el' destino. de esta generación tenga 
que ser igual en lo. futuro.. 

El seño.r COR:BALAN (do.n Salo.món). 
-¿ Terminó Su Seño.ría? 

Elseño.r W ALKER (Pro.secretario.).
¿ Cómo. vota, seño.r Senador? 

El seño.r CORIBALAN (do.n Salo.món). 
-j Se le o.lvidó . .'. ! 

E1 seño.r AMPUEHO.-j Olvidó lo que 
estábamo.s habla,ndo.! 

Repite el disco., no. más, venga o no al 
caso.. 

-El Senado mcwerda 11)() insistir (17, 
votios por la insisti8ncia y 11 por la no in
sistencia) . 

El seño.r REYES (Presidente) .-Se 
suspende la sesión po.r 20 minuto.s. 

-Se suspendió a las 17.51. 
-Se reanudó a las 18.19. 

El seño.r GARCIA (Vicepresidente).
Continúa la sesión. 

El seño.r W ALKER (Pro.secretario.).
Po.r acuerdo. unánime de lo.s Co.mités, Co.
rrespo.nde o.cuparse en el grupo. lB, que 
incluye los artículo.s 30-A: y 33-A del ar
tículo. 1</, Y ell artículo. 6</. Los primero.s 
aparecen en la págin3J 10 del boletín, y el . 
último., el artículo. 6</, en la número 13. 

El seño.r GARCIA (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco. la palabra. 
El señor GOMEZ.-EI Senado. presen

ció en el día de ayer una disparidad más 
o. meno.s pro.funda de apreciacio.nes so.bre 
la fo.rma, co.mo. se había dado cumplimien
to. al co.mpro.miso co.ntraído por el Go.bier
no. ante el país a instancias del Partido. 
Radical. P,lantear rectificacio.nes de he
cho.s o. de juicio.s sobre lo. o.currido., ya no. 
viene al caso. ni vale la pena hacer1o.. Me
jo.r sería dejar que lo.s cántaro.s, se estre
llasen co.ntra lo.s cántaro.s has'ta que se 
ro.mpa alguno. de ello.s y salga el líquido.. 

La verdad se restablecerá algún día, 
po.rque "la verdad tiene su ho.ra". Sobre 
ello., tengo. el deber mo.ral de manifestar 
al paísl que, en lo. relativo. a fo.ndo.s de ca
pitalización, respecto. de aquello.s co.nsig
nado.s en el artículo. 33-B, hubo. un co.m
pro.miso. no.tarial. En to.do.s lo.s demás po.
dría decirse: "Te entendí o. no. te entendí; 
dij iste esto. o. no. dij iste lo. o.tro.; dij iste lo. 
de acá o. lo. de más allá". Pero. respecto. 
de esto.s fondo.S! no. hay duda alguna: hu
bo. un compro.miso. no.tarial, y el no.tario. 
fue el Presidente del Senado.. 

Cuando. hicimo.s nuestra demanda diji
mo.s muy claramente lo. que queríamo.s y 
dónd~ íbamo.s respecto. de tales fo.ndos. 
Entregamos la indicaci6n que co.ntenía 
nuestras' aspiracio.nes, la cual fue redac
tada po.r funcio.narios de Gobierno. cuan
do andaban ,detrás del caballo. radical 
mencio.nado por el Ho.no.rable seño.r En
ríquez en el discurso. de ayer. Ento.nces 
no. había o.bjecio.nes a nuestro.s plantea
mientos. 

La indicación se entregó en el Senado 
cuando. el Senado.r que habla fo.rmuló los 
planteamiento.s en no.mbre de su partido.. 
Daré lectura' a la parte pertinente de mi 
intervención, a fin de que esto. quede gra
bado. en lo.s analesl de la histo.ria y tam
bién en lo.s de la info.rmalidad. Dijimo.s 
en esa o.po.rtunidad : 

"Con relación al rubro. "inversiones de 
capital" a que me esto.y refiriendo.,quie
ro 'ser justo. y decir que, en las delibera... 
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ciones habidas en las Comisiones unidas, 
se planteó esto por mí a los personerog de 
GobierrlO; IY tanto el señor Ministro de Mi
nería como sus asesores discutieron con
migo los puntos de vista sobre capitali
zación referente a la ley 'NQ 11.828. Se lle
gó a una redacción que, parece, se habría 
aceptado ... " 

No lo estoy comprometiendo a usted, 
todavía, señor Minis,tro. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Sin embargo, las palabras de Su 
Señoría dlan la impresión de que yo hu'
biera> aceptado. 

El señor GOMEZ.-No, señor Ministro. 
gl señor SIMIA N (Ministro de Mine

ría) .-Deseo que diga exactamente cuál 
es mi posición en esta materia. 

El señor GOMEZ.-Diré quién acep.tó 
ese compromiso en nombre suyo, señor 
Ministro. 

gl señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Nadie puede tomar compromisos 
en mi nombre. 

El señor GOMEZ.-Permítame conti
nuar señor Ministro. No es mi 'propósito 
seguir discutiendo. Que los cántaros se 
estreH,en contra los cántaros. Ese es mi 
estadD de ánimo en esta materia. En este 
ooso, sólo estoy puntualizando para la his
toria. 

Continúo leyendo, señor Presidente. 
"Se Hegó a una reda,cción que, parece, 

se habría aceptado. No lo sé. EIl Gobierno 
dirá si esto eS oficial o no lo es. En todo 
caso -repito-, se habría aceptado una 
redacción, que es la que tengo a la mano, 
que ha,ré l'legar a la Mesa, y que tiene por 
objeto incorporar todos los fondos que se 
produ'Zcan por el cobre, tanto en las par
tic.ipacione'S fiscales como los impuestos, 
para, de esa suma total, obtener lo co
rrespondientea capitalización nacional." 

Eso quedó muy en claro, y la indica.ción, 
que me permitiré leer, dice lo siguiente: 

'Para los efectos del párrafo 4Q de la 
Ley 11.828 y de la ley 13.196, serátn consi-

derados como participación fiscal en la 
industria del Cobre: 

"a) Los impuestos que deben tributar 
las empresas de la Gran Minería del co
bre, de acuerdo con los artículos 1 Q Y 2Q 
de la ley 11.828. 

"b) El recargo del impuesto a las uti
lidades de 5 % estaJblecido en el artículo 
11 de la rley NQ 14.603 Y la tasa adicional 
de 8% establecida en la letra c) del artícu
lo 26 de la ley 14.688. 

"c) Las utilidades, intereses y dividen
dos que perciba la Corporación de las SQ
ciedades Mineras Mixtas. 

"d) Los impuestos que paguen las So
ciedades Mineras Mixtas en que tengan 
participación la Corporación del Cobre, 
por concepto de impuesto de la Primera 
Categoría de la Ley de Impuesto a la Ren
ta y al impuesto adicional' sobre los divi
dendos que paguen los aC.cionistas de estas 
sociedades. 

"e) Todo otro ingreso fiscall que pro
venga en el futuro de las utilidades de la 
industria del cobre . 

. , "Lo anterior no será aplicable a aque
nas Sociedades Mixtas cuyos y,acimientos 
se encuentren ubicados en provincias dis
tintas de las mencionadas en el artículo 
27 de la ley 11.:828, en cuyoca.so será el 
Presidente de la República quien hará la 
distribución de los ingresos a que se re
fiere el inciso anterior contemplando un 
sistema similar al establecido en el Párra
fo IV de la ley 11.:828. 

"Los saldos de los ingresos referidos 
que no tenga¡n distribución o que no ha
yan sido consultados en el Presupuesto a 
que se refiere 'la letra n) del artículo 18 
de la ley 11.828, ingresarán a fondos ge
nerales de la N ación en el plazo y condi
ciones que es.ta\blezca el Presidente de la 
República. " 

En seguidar, .viene una indicación a los 
artículos 27, 28 y 33 de la ley 11.828, que 
dice como sigue: 

"lQ-Para reemplazar en el inciso 1Q 
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del artículo 27 la fras.e "del ingreso que 
produzcan los artículos 19 y 2,9 de la pre
sente ley" por la siguiente "de la pártici
pación fiscal en la industria del .cobre". 

"29-Reemplazar en el art'ÍcU'lo 28 la 
frase "de los ingresos que prodU'zcan los 
impuestos establecidos en los articulo s 19 

y 29" por "d.e la participación fis.cwl en la 
industrial del cobre." 

"39-Reemplazar en el inciso 1Q del ar
tkulo 33 la frase "del ingreso que pro
duzcan los impuestos establecidos en los 
artículos 19 y 29 de la presente ley" por 
"de la participación fiscal en la industria 
del cobre"." 

Al día siguiente contestó el Honorable 
señor Aylwin. 'Mi intervención fue el día 
lunes 6, de septiembre, en la sesión 42111, 

y el señor Senador respondió en la sesión 
44~, en 7 de septiembre, en los sigui'entes 
términos: 

"Otros puntos planteados en las obser
vaciones del Partido Radical se refieren 
a las inversiones de capital conforme con 
los artímlos 26, 27, 28 Y: 33 de la ley 
11.828', que destinan f.ondos del c01bre pa
ra diversos objetivos de capitalización 
nacional, en especial para las provincias 
cupreras. Sobre esta materia, el Gobier
no comparte esos puntos de vista y esta'
mos de acuerido en que esas destinaciones 
sean debidamente resguardadas". 

Vale decir, los puntos de vista del Par
tido Radical no fueron de palabra, sino 
que se entregail"on, en un~ indicación, al 
Presidente del Senado, quien debe certi
ficar este hecho que ya consta en las 
actas. Sin emb.argo, el partido de Gobier
no se ha permitido, en la Cámara de Di
putados, rechazar la letra b), relativa al 
recargo del impuesto a las utilidades es
tablecido en el artículo 11 de la ley 14.603 
y la tasa adicional de 8 % establecida en 
la l'etrac) del M"tículo 2,6 de la ley 14.688. 
En la letra C), ha retirado las palabras 
"intereses y dividendos", y ha eliminado 
la letra e), relativa a "todo otro ingreso 
fiscal que provenga en el futuro de las 

utilidades de la industria extractiva del 
cobre". 

Lo más grave es que el señor Ministro 
de Hacienda ha anunciado el veto de la 
disposicién a fin de que en el artículo 26, 
ref,erente a caminos y obras de regadío 
para todo el país, se mantenga el sistema 
de entregar 19,72570, en vez del 30% es
tablecido en la ley. El señor Ministro de 
Hacienda, como Director de la Oficina de 
Presupuestos en el régimen anterior, ba
jo el Ministro Mackenna y el "Ruca" Ver
gara, inventó la martingala legal que ha 
significado una exacción para el país, que 
se burlen los intereses nacional-es y se 
destine el 11,25% de fondos de capital a¡' 
mal glisto burocrático. 

Me parecen inconcebibles las expre
siones de dicho Secretario de Estado, pues 
sobre ello no cabe ninguna discusión. Los 
demás podrán discutir y expresar que se 
dijo esto o lo otro, que las Comisiones 
opinaron en tal sentido, que en el Sena
do se votó una cosa, y en la Cámara, otra. 
Pero el hecho es meridianamente claro y 
no admite discusión. 

El Gobierno está faltando a su compro
miEO en esta materia. Lo digo directa.y 
responsabl'emente. 

Al funda,r un voto, el Honorable señÜ'r 
Gumucio hizo dIsquisiciones que podrían 
afectar a mi partido. Habló de los Sena
dores que¡ ahora disparan contra el Go
bierno, en circunstancias de que antes 
fueron Gobierno. Quiero decirle que el 
Partido Radical tuvo la entereza y v~len
tía de cobijar pelrmanent,emente, durante 
todo el período pasado, un ala rebelrle. 
N osotros venimos de esa ala, que estuvo 
siempre en contra de las tropelías come
tidas por el EJecutivo. La reforma agraria 
no se aprobó con facultades extraoil"dina
rias, debido a la rebeldía de esos parla
mentarios. Esa fue nuestra actitud. Y en 
la última convención d.e mi partido, triun
fó esa corriente rebelde, que hoy está dic
tando la política del radicalismo. Somos, 
pues, consecuentes en nuestra posición. 
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¿Qué podemos decir, en cambio, d'e la 
Democracia Cristiana? En esas bancas se 
s-entabancuatro Senadoil"es que mostra
ban la más profunda sensibilidad social 
y hablaban de grandes cambios, de las 
injusticias sociales, del desplome de las 
viej as estructuras, del sistema colonial, 
de que el Gobierno del s,eñor Alessandri 
no cautelaba el interés nacional ante las 
compañiías extranjeras. i Lo qu~ va de 
ayer a hoy! ¡Qué metamorfos,is! i 'Ese sí 
que es cambio: de la sensibilidad social 
y del anuncio de desplome de las viejas 
e.structuras, a la defensa de las estruc
turas añejas! i Ellos son ahora las anti
guas estructuras que Chile deberá derri
bar para que pueda habe'r justicia,social! 
i Ellos ahora aparecen apatronados de las 
empresas yanquis, contradiciendo toda su 
antigua línea! 

Yo no hubiese querido decir estas pala
bras en respuesta a mi caballeroso ami
go y Honorable colega señor Guruucio. 
Pero los hombr,es deben ser consecuentes 
con sus a.ctitudes, y debe hablar el que 
puede, no el que quielre. Los partidos y 
los hombres somos una consecuencia de 
algo que empezÓ' antes que naciéramos 
nosotros, y que se prolongará después de 
nuestra muerte. Estamos insertos en una 
parábola que está describiendo su curso. 
Ellos son la prolongación de esos cuatro 
Senadores que había aquí en el período 
pasado y que disparaban permanentemen
te contra el Gobierno, que tenían sensibi
lidad social y anunciaban grandes cam
bios. Bueno, ¿ qué hay de los cambios? 

Es mejor que no se siga por ese cami
no. Al Partido Radical no se le puede 
hacer alusiones, y menos a los Senadores 
que han estado siempre contra la delega
ción de facultades y tuvieron el coraje de 
bacer oposición cuando su partido estaba 
en el Gobierno. Ustedes tendrán que hacer 
lo mismo, para mantener la misma línea 
que asumieron aquí los Senadores ante
riores. 

En seguida, deseo referirme ... 
El señor CU~TI.-i Al proyecto ... ! 

i Andaba perdido! 
'El señor GOMEZ.-. " a1 arUcu1lo 

30-A, respecto del cual la Cámara ha de
sechado su inciso se'gundo, que dice: "Pa
ra los efectos de la distribución de la 
participación fiscal deberá aplicarse el 
mismo promedio de cambio obtenido por 
las empresas de la gran minería del co
bre por concepto de retorno". 

Ese conc1epto está en el compromiso. El 
Honorable señor Aylwin dice compartir 
los puntos de vista del Partido Radical y 
estar de acuerdo en que esas destinacio
nes sean debidamente resguardadas, y 
resguardarlas en forma debida es dar al 
país lo que realmente debe percibir como 
participación fiscal en la industria del co
bre, y no lo que se lucubra en e'l Pl'esu
puesto, donde se fijan los ingresos con
forme a un precio de venta y un tipo de 
cambio más bajos que los reales. . 

Por este capítulo se han estado sustra
yendo fondos de progreso y desarrollo 
nacional, a favor de la burocracia. Ese 
hecho debemos denunciarlo. Y el r,echa
zo de la norma en debate significa que el 
Gobierno tiene el propósito de seguir ac
tuando ,de la misma manéra. 

En realidad, no me preocupa el recha
zo, porque si siguen quitando al país di
chos recursos, caerán en la ilegalidad y 
no nos quedará otro camino que 111 acusa
sacién constituciona'l, similar a la que 
tuvo el honor de entablar, cuando era Di
putado, el actual Ministro de Defens,a 
Juan de Dios Carmona, en contra de las 
tropel'íasdel Ministro de Hacienda Ro
berto Vergara y su ayudante en la Ofici
na de Presupuestos, el señor Molina. No 
nos quedaría más ,que ese recurso, aun
qu,e en la Cámara no podría plrosperar, 
porque la votarían políticamente. Sin em
bargo, si continúan sustrayenw esos fon
dos, incurrirán en ilegalidad. 

La disposición en debate no es necesR-
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ria: sólo refrenda un principio consagra
do en la legislación. El Ministro Vergara 
aplicó el D.'F.IL. 47, sobre medidas pre
supuestarias, a los foOndos de la ley 11.8128. 
También aplicó el artículo 228 de la }ey 
13.305, que le franqueaba la posibilidad 
de hacer uso de las disposiciones de la ley 
anterior, que, respecto de las leyes pre
cedentes, permitía cercenarlas en el pre
supuesto de la nación a cantidades que se 
establecieran artificialmente y que no 
correspondieran a los ingil'esos reales que 
se percibi'eran por la ap}icaCÍón de la mis
ma ley. 

Con Juan de Dios Carmona, actual Mi
nistro de Defensa, impulsamos, en de
f.ensa de los intereses del país, el estable
cimi'ento del artículo 167 de la ley 14.171, 
que dice a la letra: "El artículo 228 de 
la ley 13.305 y las disp.osiciones del 
D.F.L. 47, de 1959, con excepción del ar
tículo '42, no se aplicarán, a partir del 
1 <.> d~ enero de 1961, a los fondos que se 
indican en los artículos 26, 27, 28, 30 y 
33 de la ley 11.828, de 5 de mayo de 
19,55". 

En consecuencia, si el GobiernoO es res~ 
petuosoO de la ley, no tiene más remedio 
que entregar para fondos de capitaliza
ción, para las partidas de los artículos 26, 
27, 28 y 33 de la ley 11.828, -el rendimien
to exacto de las ventas de cobre. Cuando 
se vende el metal y se liquidan los cam
bios en el Banco Central, deben destinar
se a esos ítem los porcentajes correspon
dientes y no se puede hacer la martingala 
contable y el juego malabar que han es
tado realizando para privar al país de su 
derecho al progreso y desarrollo. 

N o pueden seguir actuando en esa for
ma. La disposición en debate es total
mente innecesaria, pues la ley vigente les 
impide hacer lo que están haciendo. El 
oOtro día me acerqué al Ministerio de Ha
cienda a preguntar cómo se estaba pro
cediendo, y me manifestaron que estaban 
aplicando el D.F.L. 47. Les dije: "¿Han 

olvidado ustedes que la ley 14.171 les im
pide aplicar 'ese decreto con fuerza de ley 
a dichos artículos ?". Entonces, corrie
ron a buscar la ley. 

Esta deberá ser cumplida. De lo con
t.rario, habrá que entablar una acusación 
oonstitt;,cional, aun cuando la perdamos, 
para que el país sepa que la ley está sien
do burlada pOI· el actual Gobierno. 

Al actuar de este modo, soy consecuen
te con mi actitud de siempre, con la que 
tuvimos con mi ,gran amigo y ex Dipu
tado Juan de Dios Carmona. Estos plan
teamientos de defensa del interés nacio
nal los hicimos con Juan de Dios Carmo
na y Ramón Silva Ulloa. Los tres ,defen
dimos encarnizadamente en la Cámara 
de Diputados los clereClhos del país. Espe
ro que mi amig.o Juan de Dios C31rmona 
reaccione desde el Gabinete e impida la 
consumación del atentado que han anun
ciado, de vetar esta disposición. Así se
rian consecuentes con su actitud de siem
pre. Así estaríamos salvando para el paí,s 
ingresos esenciales. 

Insisto en que el compromiso fue ex
traordinariamente claro y que con~ta poOl' 
escrito en la notaría del Senado. Por eso, 
no hay poder terreno que pueda descono
cerlo. El señor Presidente del Senado ten
drá que actuar como notario, como mi
ni'stro de fe pública, para certificar que 
los hechos son así y no de otra manera. 

Votaremos en contra de lo resuelto por 
la Cámara de Diputados. 

El se'ñoir CORBALAN (don Salomón). 
-j Aquí hastaer notario se ha dado vuel
ta! 

El señor GOMEZ.-Es decir, todos so
mos notarios. Aquí basta la simple ma
yoría para ello: no hacen, falta los dos 
tercios. 

El señor CORiBALAN (don Salomón). 
Así es. 

El señor PALMA.-No puedo dejar de 
celebrar la pasión con que el Honorable 
señor Gómez defiende lo que Su Señoría 
llama "patria chica", . . . 



1116 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO. 
- ... - .. - - _. . - . --- - . '" --" - ,- - ~ . . -_.~ -

El señor GOMEZ.-Gelebro que me ce
lebreun señor de campanillas. 

El señor P ALMA.-. .. los intereses 
regionales, que cada uno de los parlamen
tarios de las respectivas zonas estamos 
vivamente interesados en proteger, por 
cuanto desearíamos ver a éstas en la má,s 
próspera situación posible. 

Sin embargo, el compromiso a que se 
refiere el señor Senador no existió en 
re·alidad, y lo prueha la votación produ
cida aquí en presencia de Su Señoría y 
las opiniones 'que varios Senadores, en
tre ellos, el que habla, emitieron en el mo
mento de votarse esta disposición. 

El señor GOMEZ.-Yo no las acepté. 
El señor PALMA.-Junto con celebrar 

su apasionamiento para defender los in
terese~ regionales, :votamos en contra
rio. 

Hasta hace poco, era perfectamente 
explicable la posición de muchos señores 
Senadores, no sólo la sustentada por el 
Honorable señor Gómez, sino la de parla
mentarios de las zonas australes como los 
Honorables señores Von Mühlenbrock y 
Contreras Labarca, y la de representan
tes de ,otras regiones, en cuanto a defen
der con verdadero amor las conquistas 
que esperaban conseguir para sus respec
tivas zonas. 

Era explicable -repito-, pues hasta 
el año pasado los Gobiernos no habían que
rido entender que la economía nacional 
requiere una dirección planificada para 
su desarrollo integral y efectivo. 

El Gobierno actual, al introducir algu
nas de las modificaciones estructurales 
respecto de las cuales tanto argumenta 
el Honorable señor Gómez y que nosotros 
efectivamente estamos patrocinando, ha 
creado una Oficina de Planificación que 
estudia los factores básicos del desarrollo 
económico y que, en el orden re.gional, dis
pone de una sección dedicada a estudiar 
las posibilidades de cada zona. Pronto se 
enviará al Congreso un proyecto de ley 
destinad() a establecer un sish~ma econó-

mico :egional. La actual Administración, 
conSCIente de las realidades' regionales 
está decidida a abordar sU' desarrollo den: 
tro de este plan conjunto y, por consi
guiente, debe desligarse de cualquier ri
gidez establecida en disposiciones legales: 
aisladas. 

Dimos esas mismas razones al Honora
ble señor Gémez cuando se discutió este 
asunto y le demostramos la imposibilidad 
de satisfacer, en las actuales circunstan
cias, las aspiraoiones de la región que Su 
Señoría representa. Le dijimos que era 
imposible aplicar sistemas cambiarias 
distintos de los consignados en el presu
puesto nacional mediante leyes especia
les, pues así como el Gobierno reclibe di
visas dólares duras, también tiene que sol
ventar compromisos en la misma mone,
da. Por lo tanto, debe equilibrar y utili
zar tales recursos de acuerdo con un mis
mo precepto legal, que es la ley general 
de Presupuestos, con la política cambia
ria allí programada y planeada. 

Tengo algunos datos sobre el rendi
miento del impuesto aplicado a la gran 
minería del cobre en 1965. Para este año, 
dicho rendimiento se estimó en 135,5 mi
llones de dólares; 121,6 millones como in
gresos corrientes y 113,8 millones come) 
ingr'esos de capital. Los recursos en refe
rencia se consumen durante el curso del ' 
año para financiar 68,1 millones de dóla
res de gastos corrientes; 141 millones de 
gastos de amortización, después de haber 
realizado un gran esfuerzo, como es sa
bido, para regularizar el servicio de la 
deuda externa, y 34,2 millones en gastos 
de inversión comprometidos en el curso de 
este año, para adquisiciones fundamenta
les en el extranjero. Estas sumas son su
periores a los ingresos provenientes de la 
gran minería. De ahí que, el Gobierno, pa
ra realizar los planes de desarrollo, se vea 
obligado a recurrir a otras fuentes de di
visas, por ser la balanza de pagos, como 
es sabido, absolutamente deficitaria. Asi 
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hemos procedido este año, tal como se hi
zo en los anteriores y como deberemos se
guir actuando en lo sucesivo, hasta equi
librar la balanza de pagos. 

'En consecuenclia, al introducir en este 
plan iniciativas aisladas producto de le
yes especiales, se altera la planificación 
general y, por ende, se destruye toda po
lítica destinada a impulsar el desarrollo 
y detener la inflación, como tantas veces 
lo hemos repetido. 

P.or eso, en su oportunidad, votamos 
en contra de esta disposición. Y si la Cá
mara de Diputados, que traduce en su 
mayoría nu'estr,a opinión, también lo ha 
hecho aSií, ha obrado dentro de la más ab
soluta lógica. Esa es la posición que la 
Democracia Cristiana mantuvo frente a 
este asunto. 

N o quiero decir que nuestros planes va
yan a postergar las aspiraciones regiona
les. Las fuentes de actividad q"ue se pro
duoirán en las provincias, no sólo por 
disposición de esta ley, sino en virtud del 
conjunto de medidas que se propondrán 
de acuerdo con la política general de pla
nificación, permitirán -estoy cierto-, 
en los próximos años, dar a esas provin
cias un ritmo de desarrollo muy supeflior 
al que han tenido duran,te decenas de 
años. 

La primera de esas fuentes de activi
dad está constituida, por cierto, por las 
inversiones, las cuales forman parte de 
todo un programa. Las que se originen 
en 'virtud de esta ley llevarán a cada re
gión donde están las principales minas del 
país extraordinarios factores e incentivos 
para su desarrollo económico. 

El señor CHADWICK.-¿Su Señoría 
responde de ello? 

El señor P ALMA.-Por eso, me asiste 
el convencimiento de que, en definitiva, el 
proyecto que estamos debatiendo y el con
junto de medidas de planificac,ión estu
diadas, producirá más beneficios que los 
esperados por el Honorable señor Gómez 
en la limitada disposición que él ha tra-

tado de impulsar. Sin duda, en lo futuro, 
el señor Senador nos acompañará con su 
apásionado interés por estas cosas para 
que podamos dar a las diversas regáones 
el desarrollo que ellas merecen. 

El señor GOMEZ.--':N o tengo más que 
agradecer al Honorable señor Palma la 
clase que me ha dado sobre diversas ma
terias. Habló de asuntos presupuestarios, 
de inversiones, de balanza de pagos y de 
otros problemas que tienen tanto que ver 
con el artículo en discusión como con la 
pesca de sardinas en S1hangai. 

El señor PALMA.-¡Qué bueno el chis
te ... ! 

El señor GOMEZ.-N o es chiste, sino 
una comparación. 

El señor CURTI.-¡ A lo mejor están 
pescando sardinas! 

El señor GOMEZ.-Es lamentable que 
en el Senado se produzcan debates tan 
poco ilustrados ... 

El señor COR'BALAN (don Salomón). 
-Es muy grave lo que d/ice el señor Se
nador: acusa al Honorable señor Palma 
de ignorancia. 

'El señor GOMEZ.-A mi juicio, cuan
do se hacen afirmaciones, deben formu
larse en forma responsable. En el: Sena
-do no se puede afirmar cualquier cosa. 
Esta no es una asamblea del Partido De
mócrata Cristiano. Aquí deben sostener
se las cosas con seriedad, respaldadas 
por el saber. No se puede hablar "a la 
violeta". 

El Honorable señor Palma ha manifes
tado que estoy defendiendo fondos de ca
rácter regional. ¡Qué error más grave! 
Cuando hice mis observaciones, las for
mulécomo Senador de la República. Ha
blé en nombre da mi partido, y no a ti
tulo personal ni en defensa de los intere
ses de Tarapacá y Antofagasta. ¿ De dón
de ha sacado Su Señoría que defiendo in
tereses regionales? 

El señor CURTI.~¿De cuánto tiempo 
dispone el señor Senador? 

El señor GOMEZ.-El problema está 
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centrado en el articulo 26 de loa ley 11.828, 

referente a las inversiones en todo el 

país. Aun a riesgo de cansar a mis Ho

norables c01egas y a quienes escuchan 

desde tribunas y galerías, debo dar una 

clase al Honora'ble señor Palma para in

formarle cómo se invierten los recursos 

del artículo 26 ya citado, con el objeto de 

que pueda comprender que ésa ,es una 

disposición de carácter nacional, y no re

gional. 

Según el precepto mencionado el 30 ro 
de la participación fiscal en la industria 

del cobre se destina a los siguientes fi

nes: 30 ro a la construcción del c~mino 

longitudinal entre Arica y Santiago; 30 % 
a la construcción del camino longitudinal 

entre Santiago y Puerto Montt; 30 % a 

obras de regadío de Santiago al norte, y 

107'0 a obras de regadío de Santiago al 

sur. Reitero que es una disposición de 

carácter netamente nacional. Prueba de 

ello es que el 30 ro ,destinado a regadío de 

Santiago al norte se invierte en las pro

vincias representadas por el Honorable 

señor Palma, y no en las mías. Las que 

yo represento son desérticas, y el regadío 

que se requiere es ínfimo; los fondos con

signados para el regadío de Santiago al 

norte son fundamentalmente para el tran

que La Paloma. Ello demuestra que no 

estoy defendiendo intereses regionales. 

En lo referente a camnos, Su Señoría 

sabe muy bien que por haberse terminado 

las obras del longitudinal de Arica a 

Puerto Montt, la ley 16.255 modificó la 

distribución de fondos de la siguiente ma

nera: para caminos transversales entre 

la zona de Santiago a Arica, 21 % ; cami

no de Santiago a Puerto Montt, 27J(c, y 

caminos de Puerto Montt a Magallanes, 

12%. 

De manera que queda muy en claro 

que ésa es una disposición de alcances na

cionales y 'beneficia a las provincias que 

representa e} seflor Senador mucho más 

que a las que yo tengo la honra de repre

sentar en el Senado. 
Entiendo que ha quedado totalmente 

desvirtuada la afirmación del Honorable 

señor Palma en cuanto a que el Senador 

que habla estaría defendiendo intereses 

regionales, estaría defendiendo a la "pa

tria chica". Se me ha querido confundir 

con un Sena,dor regional que sólo se pre

ocupa de sus provincias. Efectivamente, 

me preocupo de ellas, pero lo hagu- con 

igual interés por las de todo el país. Ello, 

al parecer, no lo sabe el Honorable se

ñor Palma. 
Mi Honorable colega manifestaba que 

el Gobierno, en un plan conjunto, redis

tribuiría esos recursos y que lo deseaba 

hacer en obras de bien nacional y de ca

pitalización. Ello significa dejar las cosas 

entregadas a la voluntad del Poder Ejecu

tivo, a si hay disponibiHdad de dinero o 

no la <hwy, a si éste sobra o no sobra. Lo 

que interesa siempre a todo Ministro de 

Hacienda es financiar su presupuesto de 

gastos, su presupuesto para la burocra

cia, sobre todo en estos 'instantes en que 

las presiones son extraordinarias. Toda 

la administración pública está saturada 

de jovenzuelos de la "nueva ola", mele

nudos que parecen IBeatles. j Hay que dar 

trabajo a estos hombres que bregan por 

nuevas pegas! Entonces, los recursos que 

se están s.u<bstrayendo de la capitalización 

nacional irán directam~nte a la olla fis-; 

cal, a arcas generales de la nación, para 

ser dilapridados en burocracia. 

Nuestra actitud se orientaba a defen_ 

der el desarrollo y el progreso del país 

mediante la utilización de esos recursos 

y a evitar que fuesen malgastados en esa 

forma. 'Este 'ha sido el alcance de nuestra 

intervención. Deploro que mi buen amigo, 

el Honorable señor Palma, no lo haya en

tendido así. Si lo comprendió, lo manifes

tóde otra manera, lo cual no puede ser 

aceptado en el ilustrado recinto que es el 

Senado de la República. 
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El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Ante l·a extensa exposición hecha 
por el, Honorable señor Gómez, d.ebo de
jar muy en claro mi punt.o de vista res
pecto de algunas afirmaciones tan cate
góricas formuladas por él. 

En primer lugar, habló de compromi
sos que el Gobierno o el partido de Go
bierno habrían contraído con el P.artido 
Radical. 

El señor GOMEZ.-JIe dicho: compro
misos contraídos con el país. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-j Ah, con el país! Entonces, es más 
fácil llegar a acuerdo sOlbre esta materia. 

Deploro -en realidad, ya no es nece
sario, después de la aclaración que acaba 
de hacer el Honorable señor Gómez-- que 
el Honorable señor Aylwin no se encuen
tre presente en la sala. 

N o obstante, en forma muy breve, de
seo referirme a algunos aspectos de ·Las 
observaciones del Hororable señor Gó
mez, para que no quede ¡'a 'sensación de, 
que las denuncias por él formuladas re
visten la gravedad que Su Señoría señala. 

Cuatro artículos de la ley 11.828, los 
NQs 26, 27, 28 Y 33, destinan dineros pro
venientes de la tributación del cobre. Exis
te, asimismo, la ley reservada NQ 13.196, 
que también destina fondos del mismo 
origen para la Defensa Nacional. Los ar
tículos 27, 28 Y 33, primeramente cita
dos, más las otras disposiciones de la ley 
13.196, asignan diversos porcentajes a 
obras públicas, para Consejos Consulti
vos de la CORFO en el norte y en O'Hig
gins, para la Empresa Nacional de Mine
ría, para obras de urbanismo y' drenaje 
en Cal ama y, como decía, para: la Defensa 
Nacional. Todos ellos, con excepción del 
artículo 26, el primero del párrafo 4Q de 
la citada ley, establecen claramente que se 
trata de porcentajes aplicados sobre los 
ingresos fiscales provenientes de la' ley 
11.828 y definidos en los artículos 1 Q Y 2Q 
de ella. En consecuencia, no cabe la me-

nor duda de que todas estas destinaciones 
de fondos se han hecho sobre el ingreso 
total de los fondos l'lrovenientes de la tri
butación del cobre. 

El Honorable señor Gómez, con su na
tural inclinación a defender intereses que 
él considera muy legítimos -yen ello, da
da su posición, estimo que actúa como de
be-, ha tenido desde hace años una dife
rencia de interpretación con respecto a la 
aplicación del 30% del artículo 26, desti
nado a obras públicas, en especial, al ca
mino longitudinal, y obras de regadío en 
el norte y sur. Por lo demás, el destino de 
esos fondos está modificado para los fu
turos ingresos, en virtud de una enmien
da introducida este año. 

La ley dispone que el 30 % se aplica, no 
sobre los ingresos fiscales, sino sobre la 
participación ... 

El señor, GOMEZ.-¿ Qué diferencia 
hay entre ingreso y participación? 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Si me permite, le explicaré, señor 
Senador. 

No deseo dejar flotando en la sala duda 
alguna en cuanto a la diferencia de in
terpretación, buena o mala, que se ha da
do. Por eso, quiero precisar el concepto. 
de participación fiscal: corresponde a lo 
que el fisco recibe, después de destinados 
los distintos porcentajes ya señalados: 
15 % de la ley 13.196; 0,25 % para la re
construcción de Cal ama ; 9 % para el plan 
especial de obras públicas; 10% para la 
CORFO, ENAMI y Universidad Técnica; 
en suma, 34,2'5 %, descontados de los in
gresos fiscales totales. Queda, en conse
cuencia, 65,75%. Esa es la participación 
fiscal, y sobre ese saldo se aplica el 30% 
de que estamos hablando. 

En otras palabras, el Honorable señor 
Gómez sostiene que el 30 % debe aplicar
se sobre los ingresos y no sobre la parti
cipación, tal como están definidos estos 
dos conceptos en la ley 11.828. En con-
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secuencia, el Honorable Senador tiene ra
zón sólo respecto del artículo 26, y no en 
cuanto a las otras contribuciones estable
cidas en la ley 11.828. 

Ahora bien, he manifestado que en
cuentro muy razonable la posición del se
ñor Senador en defensa de esos fondos 
que en gran parte van hacia las provin
cias del norte, aunque en realidad tam
bién se invierten en obras públicas en el 
resto del país. . 

El señor GOMEZ.-Van al norte en 
mínima parte. Es necesario dejarlo en 
claro. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Hace mucho tiempo, desde que se 
estudian estas materias en las Comisiones 
unidas, el Honorable señor Gómez me 
planteó igual problema. Yo no había es
tudiado en detalle la destinación de esos 
fondos, pero siempre le manifesté que no 
era intención del Gobierno modificar la 
distribución de los ingresos provenientes 
de la gran minería del cobre. Así quedó 
perfectamente en claro, de manera que 
no hay compromiso, por Jo menos de par
te del Ministro que habla. 

Consulté oportunamente al señor Mi
nistro de Hacienda, quien me manifestó 
que no se puede modificar la interpreta
ción dada por años a los conceptos de in
greso y participacién fiscales, para apli
car los porcentajes, pues ello no signifi
caría disponer de 11 ro para pagar más 
burocracia, como ha dicho el señor Sena
dor, sino agregar una rigidez adicional al 
presupuesto general de la nación. En efec
to, destinar 30 ro a determinadas obras pú
blicas es muy distinto que asignar 20lfr y 
quedar con la responsabilidad de disponer 
de 10 % para afrontar los demás gastos de 
la nación o las otras inversiones del Es
tado, que, en un momento dado, pueden 
tener prioridad respecto de las obras que 
deben atenderse en virtud del artículo 26 
de la ley 11.828. 

De manera. que siempre ha quedado en 

claro la posición del Ejecutivo en esta ma
teria. 

En cuanto a la definición de lo que de~ 
be entenderse por ingreso y por partici
pación fiscales, el Honorable señor Gómez, 
con el objeto muy plausible de arreglar 
determinada situación, introdujo una in
dicación tendiente a estimar participación 
fiscal al total de los ingresos. 

Pues bien, como es propósito del Eje
cutivo mantener la actual distribución de 
los fondos provenientes del cobre, sin cer
cenar nada a nadie y sin modificar lo que 
tradicionalmente se ha hecho, en el ar
tículo 33-B, NQ 6, del proyecto de la Cá
mara de Diputados, se precisa que los 
porcentaj es se aplican sobre la participa
ción y no sobre el ingreso fiscal, es de
cir, sobre este último, después de deduci
dos los porcentajes establecidos. 

Por otra parte, la indicación del Hono
rable señor Gómez incluye en las entradas 

. -en los ingresos o en la participación 
fiscal- los impuestos de 5 % y 8 (frJ esta
blecidos en las leyes NQs 14.613 y 14.688, 
en circunstancias de que tales gravámenes 
nunca han sido considerados para los efec
tos de la distribución establecida en la 
ley 11.828, pues tienen fines específicos: 
mejoramiento de remuneraciones en las 
Fuerzas Armadas, Carabineros y funcio
narios públicos. 

Esta es la razón por la cllal la Cámara 
de Diputados ha rechazado la disposición. 
Sería inútil extenderme en mayores con
sideraciones. Sólo repito que nunca ha si
do propósito del Ejecutivo modificar la 
distríbución de los fondos provenientes de 
la gran minería del cobre, y que ésta ha 
sido una línea clara e invariable. 

En cuanto a la parte del discurso del 
Honorable señor Aylwin que nos leyó el 
señor Senador Gómez hace un momento, 
ella interpreta, a mi juicio, la misma po
sición, cuando dice que la destinación de 
fondos de capitalización será debidamente 
resguardada. Si el Honorable Senador es-
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tuviera presente, seguramente podría con
firmar lo que estoy sosteniendo respecto 
de los propósitos del Ejecutivo. 

El señor GOMEZ.-El propósito del le
gislador al dictar la ley 11.828 fue claro: 
en el artículo 26, destinó 30% a los fines 
que señala, y en los demás artículos ex
presó que destinaba los otros porcentajes 
de conformidad con los ingresos de los ar
tículos 19 Y 29 de dicha ley. O sea, parti
cipación fiscal son los ingresos de los ar
tículos 19 Y 29 del citaao texto legal, y 
así, por lo demás, lo entendió la contabi
lidad del Estado hasta que llegó la Ad
ministración del Presidente Alessandri. 
Es decir, en un comienzo se aplicó co
rrectamente, pero después se modificó el 
sistema. En ningún caso se tuvo la inten
ción de destinar 19,725 % a las obras se
ñaladas en el artículo 26. Jamás se con
sideró una situación tan rebuscada, con 
tantos arabescos. Tal, también, fue el sen
tido que le dio la Tesorería General de la 
República, hasta -repito- la iniciación 
del Gobierno del señor Alessandri, ql:le 
,quiso terminar con la capitalización na
cional para impulsar ciertas medidas de 
progreso en que se pensaba en ese enton
ces, contra lo cual nosotros bregamos. 

El señor Ministro manifiesta que la in
tención de ellos es dejar las cosas tal co
mo estaban. Ya sé que ése era su propó
sito, pero la posición del Partido Radical 
fue otra, la que he planteado. La indica
ción fue redactada por los asesores del 
señor Ministro, de manera que éste no 
puede decir que hubo equívocos o que ha
ya planteado las cosas de manera subrep
ticia. 

Tuvimos reuniones en el Departamento 
del Cobre, a las cuales asistió el señor 
Lagarrigue, que era asesor de Su Señoría 
cuando discutimos en las Comisiones. Es
taban también los técnicos de la CORFO, 
cerca de 15 "funcionarios estatales, alre
dedor de una mesa grande. Manifesté que 
el Partido Radical exigía que esa martin-

gala contable fuera corregida. Les mani
festé categóricamente, en nombre del Par
tido Radical: "Estas son lentejas. Si quie
ren las comen, y si no, las dejan. El Par
tido Radical dará sus votos si esto se co
nige". 

Para que no hubiera confusión ni equÍ
\OCOS de ninguna especie, cuando fui re
querido por los Senadores de la Demo
cnl,cia Cristiana para explicar la posición 
ele mi partido, que aparecía confusa e iló
gica, di a conocer nuestras aspiraciones 
sobre la materia y entregué la redacción 
dada por los representantes del Gobierno. 
N o la redacté yo. La discutí con los per
soneros gubernamentales en la oficina del 
señor Lagarrigue, en el Departamento del 
Cobre. Así es, señor Ministro. Yo planteo 
siempre la verdad. Y cuando digo una co
sa, ésta no tiene discusión, porque es así. 

El señor PALMA.-Le demostraremos 
que no fue así. 

El señor GOMEZ.--:-Fue redactada por 
los asesores del Departamento del Cobre, 
y la entregué aquí en la Sala. Si el Ho
norable señor Aylwin y los personeros del 
Gobierno hubieran procedido con recti
tud, no habrían tenido más que decir: 
"Esa indicación no nos interesa, no nos 
conviene, no la aceptamos y presentamos 
esta otra; el Gobierno mantiene su cri
terio sobre la materia." Pero no, señor 
Presidente. El Honorable señor Aylwin 
-volveré a leer sus palabras-'-- dio la si
guiente respuesta a los planteamientos 
formulados por el Partido Radical: "To
dos los puntos planteados en las obser
vaciones del Partido Radical se refieren 
a las inversiones de capital, conforme con 
los artículos 26, 27,28 y 33 de la ley 11.828 
que destina fondos del cobre para diver
sos objetivos de capitalización nacional, 
en especial, para las provincias cupreras. 
Sobr~ esta materia, el Gobierno comparte 
esos puntos de vista". 

¿ Qué quiere decir "el Gobierno c<lmpar
te esos puntos de vista"? En lugar de 
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ello, debió decir: "No comparte esos pun

tos de vista, y el Gobierno propone hacer 

las cosas de esta otra manera; aquí está 

esta otra indicación para que el Partido 

Radical la estudie y resuelva en concien

cia." 
Pero el personero del partido de Go

bierno, cuando dijo que comprometía a su 

colectividad y hablaba en nombre de ella. 

se limitó a decir: "El Gobierno comparte 

sus puntos de vista". Se refería a los míos, 

a los del Partido Radical. Y ellos no fue

ron expresados de palabra, no quedaron 

sometidos a una mala interpretación de 

la taquigrafía: fueron entregados a la 

Mesa en una indicación que -repito

fue redactada en el Departamento del Co

bre por los asesores del señor Ministro. 

Este es el planteamiento. Debo insistir: 

el Gobierno hará lo que le parezca, ten

drá el criterio que crea conveniente. El 

mío es éste, lo quierQ dejar sentado aquí 

para conocimiento del país. 
He manifestado que ya no vale la pena 

rectificar juicios. Aquí no queda sino de

jar que los cántaros se estrellen contra 

los cántaros. 

. He dicho muchas veces que procedo de 

una región muy postergada. En verdad, 

ya me es igual seguir esperando. 

No he estado sino defendiendo una po

siciónmoral. No me juego por otro tipo 

de consideraciones, sino por asuntos de 

orden moral, y en este aspecto no temo 

a nadie, a ningún cesarismo, a ninguna 

fuerza. Pueden echarme un tanque enci

ma, y me es igual, quedo exáctamente 

igual. 
Mantengo mis puntos de vista. Sigo el 

ejemplo de quienes forjaron esta patria 

y . me mantengo con la bandera al tope. 

Esta es la verdad, y no otra. 

El señor P ALMA.-No hay duda de 

que el Honorable señor Gómez, en sus in

tervenciones, padece frecuentes cambios 

de temperamento, pues ahora, por ejem

plo está dispuesto a hundirse con la ban

dera al tope ... 

Ha dicho, hace algunos momentos, que 

su preocupación respecto de este precepto, 

que fue rechazado por la Cámara de Dipu

tados, tiene origen en la honda inquietud 

nacional que lo anima. A mi juicio, todos 

los señores Senadores actúan movidos por 

la misma preocupación. 

En el curso de las diversas batallas po

líticas que he visto librar al Honorable se

ñor Gómez en torno de este asunto, el se

ñor Senador ha insistido en la necesidad 

de mantener los porcentajes señalados en 

el artículo 26 de la ley 11.8~8, que re

presenta el 30ro del ingreso proveniente 

de la gran minería del cobre; pero olvida 

que en estos momentos hemos estado dis

cutiendo -sé que por eso se mueve

los artículos 30-A y 33-A. Esta última dis

posición expresa lo siguiente: "Los re

cursos establecidos en los artículos 26, 27, 

28 y 33 de la presente ley deben ser 

reajustados dentro de cada ejercicio pre

supuestario, de conformidad al tipo de 

cambio a que se liquiden efectivamente las 

divisas provenientes de las exportaciones 

de cobre". 

Es evidente que si el tipo de cambio a 

que se liquiden las divisas se rige de 

acuerdo con las normas aprobadas por el 

Senado, tendrá efecto distinto del que se 

producirá si, en definitiva, prevalece el 

criterio de la Cámara de Diputados. 

Por lo tanto, los ingresos a que se re

fiere el artículo 27, que se destinan a las 

Municipalidades de Tarapacá, Antofagas

ta, Atacama y O'Higgins, como asimismo 

el artículo 28 y el 29, éste último ati

nente a la CORFO Norte, todo ello está 

ligado profundamente a los intereses re

gionales que el Honorable señor· Gómez 

representa y con los cuales están directa

mente relacionados sus puntos de vista. 

El señor GOMEZ.-Pido la palabra. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).

Advierto a Su Señoría que ya ha pronun

ciado tres discursos. 
El señor GOMEZ.-El Honorable señor 
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Palma, mientras más habla, más se enfan
ga. Parece no haber entendido lo que di
je. Manifesté que no me interesaba la 
suerte de los artículos 30-A y 33-A, pues 
ellos no hacen sino reforzar disposiciones 
legales existentes y son, por lo tanto, in
necesarios. 

Además, dije que, junto con el actual 
Minis~ro de Defensa, cuando era Dipu
tado, logramos que el Congreso despacha
ra una disposición que está contenida en 
el artículo 164 de la ley 14.171, ... 

El señor P ALMA.-Se lo he oído dos 
veces, señor Senador. 

El señor GOMEZ.-... que impide apli
car a la ley 11.828 lo dispuesto en el de
creto con fuerza de ley 147 y en el ar
tículo 228 de la ley 13.305. De manera 
que eso no me preocupa. 

Yo estaba hablando del artículo 26, no 
a la luz de lo que resolvió la Cámara, si
no con motivo del anuncio hecho por el 
Ministro de Hacienda en esa rama del 
Congreso en cuanto a que vetaría la dis
posición, a fin de que la ley se aplicara 
en la forma como el Ministro de Minería 
manifestó que era el criterio del Gobier
no, es decir, en el sentido de ma:g.tener el 
30 % de lo que se llama participación fis
cal en la industria del cobre, proporción 
que no es tal, sino sólo 19,725%. 

Entonces se produce esta revolución de 
las palabras; se hace diferencia entre 
participación fiscal e ingresos fiscales. 
Pero todas éstas son las mañas del viejo 
orden, aquellas que se iban a la.nzar .. al 
suelo; las mañas del "Ruca" Vergara, de 
las viejas estructuras contra las cuales 
Juan de Dios Carmona hacía acusa.ciones 
constitucionales. 

Que el país los vaya conociendo: ellos 
se aferran ahora a las viejas mañas. Les 
interesan los fondos de capitalización pa
ra continuar con las viejas mañas, con las 
añejas estructuras y los vetustos sistemas. 

Ese es el planteamiento. 

Aconsejo al Honorable señor Palma no, 
seguir hablando, pues, de lo contrario, el! 
debate le resultará mucho más penoso. 

El señor P ALMA.-Para no tener que
decir a Su Señoría que no siga repitiendo· 
sus argumentos. 

Ya sabemos por qué está hablando Su' 
Señoría. En el fondo, todo lo que hace es 
referirse a sus intereses regionales. 

El señor GOMEZ.-Ya demostré que' 
Su Señoría estaba equivocado. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
El ~eñor Presidente pone en votación losq 
rechazos de la Cámara de Diputados re
lacionados con los artículos 30-A y 33-A 
del artículo 19 y con el artículo 69. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).-· 
En votación. 

- (Durante la votación). 
El señor ALTAMIRANO.-¿Me permi

te la palabra, señor Presidente? 
Deseo expresar que los Senadores so

cialistas votaremos por la insistencia de' 
los artículos mencionados, por concordar •. 
en líneas generales, con lo expresado por 
el Honorable señor GÓmez. 

De la larga polémica entablada entre' 
los Senadores democratacristianos, el se
ñor Ministro y el Honorable señor Gó- . 
mez, se confirma, una vez más, lo que 
tanto advertimos durante la discusión del 
proyecto: que no es conveniente discutir' 
fuera del Parlamento los problemas que' 
han sido sometidos a su consideración ni 
convenir arreglos como aquellos a que' 
llegó el presidente de la Democracia Cris
tiana, en forma precipitada y ligera, y 
que, posteriormente, lo han dejado en\ 
tan mal pie ante el país. f, 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Pido la palabra para fundar el voto, se
ñor Presidente. 

Los preceptos legales que se están vo'
tando en estos momentos se refieren a 
materias de suma trascendencia que han, 
sido ampliamente debatidas en sesiones, 
anteriores, como también en ésta. 
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N o deseo prolongar el debate, pues con 
anterioridad dimos nuestra opinión al 
respecto. 

Sólo quiero dejar constancia de que los 
Senadores de estas bancas votaremos por 
la irisistencia. 

-El Senado acuer-cla no insistir- (14 
votos por- la insistencia, 10 por- la no in
sistencia y un paTeo) 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Corresponde ocuparse en el grupo c), va
le decir, los artículos 39 y 30. 

El señor REYES (Presidente).- Res
pecto del artículo 39, la Cámara de Dipu
tados rechazó dos disposiciones. Además, 
estimó que la letra b) contenida en el tex
to del artículo 39 aprobada por ella, fue 
rechazada por el Senado. En tal entendi
do, insistió en ella. A juicio de la Mesa, 
es un error, ... 

El señor ALTAMIRANO.- Yen nues
tro concepto, también. 

El señor REYES (Presidente).
... pues la intención del Senado fue susti
tuir totalmente el artículo 39 por el que 
figura aquÍ. 

El señor CHADWICK.- Evidentemen
te. 

El señor REYES (Presidente).- En 
vista de ello y a fin de aclarar conceptos 
y evitar confusiones, me permito sugerir 
el rechazo de la letra b). 

El señor GOMEZ.- Muy bien, señor 
Presidente. Lo felicito. 

El señor PABLO.- No comprendo. 
El señor REYES (Presidente).- Si 

Su Señoría tiene el informe a la vista, 
podrá entenderlo ,mejor. 

El ,señor CORBALAN ( don Salomón). 
- Está claro. 

El señor P ABLO.- Está claro lo dicho 
por el señor Presidente, pero, a mi juicio, 
la Cámara podría aprobar parte de un in
ciso o artículo. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
--No cuando ha sido sustituido. 

El señor REYES (Presidente).- Fue 
sustituido en su totalidad. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- Así está considerado en el Reglamen
to. 

El señor CURTI.- La Cámara se pa
só de preparación. 

El señor REYES (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se entenderá que la sus
titución fue total y, en consecuencia, la 
letra b) debe considerarse rechazada por 
unanimidad. 

Acordado. 
El señor CHADWICK.- En el enten

dido de que la Cámara no tiene facultad 
para insistir en ello. 

El señor REYES (Presidente) .
Exactamente. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
La Cámara aprobó el texto propuesto por 
el Senado en sustitución del artículo 39, 

pero desechó la letra g) y el inciso final 
del mismo artículo. También l'echazóla 
enmienda del Senado consistente en agre
gar un artículo 39 nuevo. Finalmente, 
aprobó el artículo 30, con excepción de la 
frase final, que dice: "La construccio
nes deben estar terminadas en el plazo de 
dos años". 

El señor REYES (Presidente).'-': En 
discusión. 

,Ofrezco la palabra. 
La señora CAMPUSANO.- En pri

mer lugar, me referiré al artículo 39, nue
vo, tal vez uno de los preceptos que más 
retrata el sentido de favoritismo y colo
niaje a que se somete al Estado chileno 
frente a las compañías en virtud de los 
convenios. 

El Senado había dado su aprobación a 
este artículo, que impide al Estado garan
tizar los préstamos que consigan las com
pañías en el extranjero. Sabemos que és
tas explotan los yacimientos cupreros 
existentes en nuestro territorio, que ex
plotan a los chilenos con salarios que pue
den parecer altos con relación a los de 
otros chilenos, pero miserables si se los 
compara con lo que ganan 108 obreros 
norteamericanos en su pais. Ocho veces 
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más bajos son los salarios que se pagan 
a los chilenos en las minas de cobre. Pe
ro además de ello y de todas las garantías 
y exenciones concedidas por los convenios 
a las empresas, el Estado avalará los prés
tamos de la Kennecott y Andina. 

Deseamos dej al' claramente expuesto 
que el proyecto ha salido de la Cámara, 
en virtud del rechazo de numerosas dispo
siciones por la mayoría parlamentaria de
mocratacristiana, como las compañías lo 
querían. En efecto, en lo relativo a An-

~ dina, el convenio base presentado al Se
nado dice textualmente: 

"El Gobierno de Chiie otorgará todo 
su apoyo y cooperará con Cerro Corpo
ration y/o Andina a través de conductos 
diplomáticos o de otra naturaleza, en las 
negociaciones en el extranjero para obte
ner el financiamiento requerido para es- . 
te proyecto y garantizará directamente la 
,obligación principal de Andina". 

Es decir, Andina sólo aporta las mi
nas, que son chilenas, pues todas las in
versiones de esa empresa serán garanti
zadas por el Gobierno de Chile. Por eso, 
no nos explicamos la tozudez de los re
presentantes del Gobierno, de los nego
ciadores y los parlamentarios que defien
den los convenios, y que no hayan queri
do entender que, con relación a Andina, 
el Estado chileno bien pudo haber explo
tado directamente los yacimientos. 

En lo relativo a la Kennecott, los con
venios dicen textualmente que se van a 
invertir 200 millones de dólares. De esa 
suma, Chile aporta 20 millones; paga 
50 % de la parte que le corresponde, en 
un total de 80 millones de dólares, y ava
la un préstamo de 100 millones para El 
Teniente. Resulta que todo lo pone Chi
le. Los 200 millones con que se explotará 
El Teniente, los aporta el país. Y ocurre 
que también las minas son nuestras. 

Por eso, insistiremos en la disposición 
que aprobó el Senado. 

N o nos explicamos cómo los chilenos 

podemos ayudar a estas voraces compa
ñías a trabajar "con la negra", como dice 
nuestro pueblo. N o nos explicamos esta 
actitud, especialmente cuando hay revuelo 
en los círculos internacionales por los dos 
centavos más que se están cobrando por 
la libra de cobre. 

La revista "Metal and Mineral Mar
kets", de los círculos mencionados, publicó 
un artículo que expresa: "En este mer
cado, esos dos países," -se refiere a 
Zambia y Chile- "con sólo un apoyo pa
sivo de El Congo, pueden hacer todo lo 
que quieran con el precio del cobre". 

Precisamente, en estos momentos en 
que Chile y Zambia tien~n en sus manos 
los precios del cobre para beneficio de 
sus propios países, vemos al Gobierno de 
la Democracia Cristiana, lamentablemen
te para los destinos de Chile, otorgar ma
yores concesiones a las compañías. Ade
más, cuando se van a imponer esos pre
cios se ha sido más mezquino para mejo
rar la situación de los trabajadores. 

Consideramos vergonzoso que el Sena
do no insista en esta modificación desti
nada a negar la garantía del Estado a 
las inversiones de las compañías. 

La Cámara de Diputados ha suprimi
do la. siguiente frase del artículo 30: 

"Las construcciones deben estar termi
nadas en el plazo de dos años". 

A primera vista, puede parecer justo 
el criterio de la Cámara. No fija plazo a 
las pobrecitas compañías para terminar 
estas obras. Pero los trabajadores chile
nos y nosotros, sus representantes, sabe
mos qué número calzan esas empresas. 

El señor CURTI.-j Calzan el 42! 
La señora CAMPUSANO.- El 2 de 

febrero de 1962 se dictó el decreto N9 
1.746, que autorizaba a la Andes Copper 
Minning, subsidiaria de la Anaconda, pa
ra invertir US$ 3.267.000 en los minera
les de El Salvador y Potrerillos. Esa su
ma estaba destinada a terminar casas, 
dos restaurantes, un club obrero, y otro 

/ 
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para los empleados, una escuela y un re
tén de Carabineros, obras que la empresa 
extranjera se había comprometido a rea
lizar cuando pidió las extraordinarias 
franquicias que le permitieron poner en 
marcha el mineral El Salvador. ¿ Qué ocu
rrió con ese decreto? 

En una ocasión, el señor Robert Becker 
contestó: "N osotros pensamos que esa 
inversión no constituye un contrato o una 
obligación de parte nuestra" ... 

Después se volvió a ampliar el plazo, y 
en esa oportunidad, el señor Jorge Ba bra 
expresó: "Los decretos no tienen obliga
toriedad de cumplimiento para las empre
sas del cobre, pues éstas hacen un favor al 
invertir determinadas cantidades de dine
ro en obras de mejoramiento social". 

En esa forma, señores Senadores de la 
Democracia Cristiana, responden las com
pañías. Creen estar haciéndonos un favor, 
dándonos una limosna al ejecutar cual
quiera obra de mejoramiento social para 
los trabajadores. Por eso, es inconcebi
ble que el Senado pueda votar por la eli
minación del plazo que se fija a las com
pañías. 

Los Senadores comunistas insistiremos 
en las dos indicaciones. 

El señor ALTAMIRANO.- En el ar
ticulado en discusión, hay cuatro concep-
tos distintos. . 

De conformidad con el primero de ellos, 
el Senado derogó el artículo 17 de la ley 
7.747, que faculta al Presidente de la Re
pública para conceder la exención total 
del impuesto a la renta alas empresas 
mineras cuando lo estime pertinente. 

El artículo 39, que analizamos, conce
de franquieias, beneficios y exenciones 
extraordinarias a las empresas mineras 
y, fundamentalmente, a las de la gran mi
nería del cobre. Se estimó que el artículo 
17 excedía los límites de lo tolerable, ya 
que, a nuestro juicio, también las demás 
franquicias que pueden otorgarse son in
convenientes. Por eso, insistiremos en la 

derogación de este último precepto. Lo 
hemos dicho con majadería y pertinacia: 
los beneficios y exenciones que se propone 
conceder son a costa de Chile; significan 
aumentar las utilidades de las empresas 
en grado asombroso. En efecto, las com
pañías se llevarán 100 millones de dóla
res al año, exclusivamente por conceptO' 
de utilidades, considerando el precio de la 
libra de cobre a 29 centavos. Si éste sube 
a 38 centavos, se llevarán 150 millones, lO' 
que, en veinte años, representará más de 
3 mil millones de dólares sólo por concep
to de utilidades, con una inversión ínfima 
que no excederá de 100 millones de dóla
res. 

Consideramos altamente inconveniente 
continuar anarquizando nuestro sistema 
tributario y delegar nuevas facultades en 
el President~ de la República, por alta que 
sean su investidura y autoridad, para per
mitirle conceder, a su pleno arbitrio, toda. 
clase de beneficios al capital foráneo. 

El segundo concepto en discusión, es el 
que limitaba las franquicias y beneficios 
que pueden otorgarse a las activ,idades 
mineras desarrolladas por las empresas 
filiales o asociadas de las compañías que 
gozan de las ventajas del Estatuto del In
versionista y de las consignadas en este 
proyecto. 

Al ser eliminadO' este inciso, las fran
quicias y liberaciones consideradas en el 
artículo se harán extensivas a las empre
sas filiales O' asociadas que se dediquen 
no sólo a la actividad minera, sino a cual
quiera otra. Vale decir, la compañía mi
nera La Disputada de Las Condes o la 
compama Cerro Corporation, de Río 
Blanco, pueden tener mañana una filial O' 
empresa asO'ciada que nada tenga que ver 
con la minería; sin embargo, todos lO's 
fantásticos privilegios y beneficios que 
concede el artículo se les podrán hacer ex
tensivos. 

Esas razones nos inducen a insistir en el 
mantenimiento del inciso desechado por 
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la Cámara, que en algo limita las extra
ordinarias prerrogativas y facultades que 
se están entregando al Presidente de la 
República. 

Igualmente, insistiremos en el artícu
lo 39, nuevo, agregado por el Senado, en 
virtud del cual el Jefe del Estado "no 
podrá otorgar la garantía del Estado a los 
préstamos, empréstitos u otras obligacio-

. nes directas, indirectas, solidarias o sub
sidiarias que contraigan la Corporación 
del Cobre e inversionistas mineros en el 
país o en el extranjero, en \'il'tud de con
venios celebrados en conformidad con es
ta ley". 

Hemos sostenido que la eliminación de 
ese precepto permitirá al Presidente de 
la República otorgar la garantía del Es
tado con clara violación de la disposición 
constitucional que establece que ello sólo 
puede hacerlo en virtud de una ley. 

Con relación a este punto, conviene re
cordar algunas cifras que se han dado 
reiteradamente en esta sala. 

De conformidad con los convenios, el 
Estado chileno se compromete a avalar 

. créditos por 180 millones de dólares, ade
más de aportar 120 millones. Por otra 
parte, debemos considerar el inmenso cú
mulo de obligaciones que el Gobierno es
tá contrayendo en el extranjero como con
secuencia de la adquisición de las Compa
ñías Chilena de Electricidad y de Telé
fonos de Chile, lo cual, unido al endeuda
miento de años anteriores y el registrado 
en el curso del presente, que superará los 
200 millones de dólares, llegaremos a la 
conclusión de que sólo en 1965 el actual 
Gobierno contraerá compromisos en mo
neda extranjera con Estados Unidos, por 
sobre 600 millones de dólares. 

Aparte que el Congreso no puede per
mitir la violación de un precepto consti
tucional, debe impedir que el país conti
núe en un tren fabuloso de endeudamien
to con los Estados Unidos, política que, 
junto con comprometer nuestra sobera-

nía, nos amarra cada vez más al carro 
imperialista y vulnera nuestra indepen
dencia económica y política. 

Finalmente, como cuarto concepto, está 
18 eliminación de la frase a que ya .se re
firió la Honorable señora Campusano, 
relativa a que las compañías deben rea
lizar sus inversiones en beneficio de los 
obreros en el plazo de dos años, tiempo 
más que prudencial, a nuestro juicio, para 
obtener con la máxima rapidez la cons
trucción de los servicios asistenciales in
dispensables para prestar adecuada aten
ción a los trabajadores de los minerales. 

Al eliminarse dicho plazo, se concede 
otra franquicia más a las compañías, ya 
que ahora podrán demorar lo que estimen 
conveniente en llevar a cabo esas cons
trucciones en beneficio de los trabaja
dores. 

Por las consideraciones expuestas, in
sistiremos en los cuatro conceptos a que 
me he referido y que la Cámara de Di
putados, demostrando un criterio, a nues
tro juicio, antinacional, ha desechado. 

El señor REYES (Presidente).-
Ofrezco la palabra . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

. El señor W ALKER (Prosecretario).
¿ Se insiste en las modificaciones a los ar
tículos 39, nuevo, y 30, rechazadas por 
la Cámara? 

-(Durante la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

- Votaré por la insistencia, por estimar 
que los artículos, tal como fueron aproba
dos por el Senado, resguardan mejor el 
interés nacional. 

La historia de las compañías norteame
ricanas es de todos conocida: el Estado 
siempre ha debido colocarse ep actitud 
defensiva, en tanto que aquéllas han to
mado la parte del león. 

Particularmente, merece mi rechazo la 
conducta de la Cámara frente al artícu-
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lo 39, nuevo, que autoriza al Presidente 

de la República para otorgar la garantía 

del Estado respecto de los préstamos que 

se contraten en el exterior y, asimismo, lo 

relativo a la compañía Andina. Considero 

deplorable tal actitud. 
Los aportes y la responsabilidad del 

Estado no guardan proporción con los be

neficios que se conceden a las compañías 

en el régimen de asociación. Ello me pa

rece repudiable. 
Por eso, voto por la insistencia. 

El señor NOEMI.- Pido la palabra pa

ra fundar mi voto. 
Es efectivo que el rechazo por la Cáma

ra del precepto que deroga el artículo 

17 de la ley 7.747, disminuye la tributa

ción. Aquí no se ha pretendido engañar 

a nadie. Lo que se preténde es que las 

sociedades mineras mixtas paguen un im

puesto de 15%. Ahora, de no existir la 

disposición mencionada, .se impedirá la 

formación de esas entidades. 

¿ Qué significa esto? De acuerdo con el 

articulado en debate, a las empresas de la 

gran minería se les aplicará el impues

único de 50%. Ahora bien, conforme a lo 

dispuesto en el proyecto y a los convenios, 

las compañías tributarán, entre impues

tos y participación, 55,37%. La elimina

ción del artículo 17 de la ley 7.747 impedi

rá al Estado par~icipar de ese porcenta

j e, lo cual lo obligaría a ceñirse a los dis

puesto por la ley 11.828, que establece 

una tributación de sólo 50ro. Por lo tan

to, el mencionado artículo es indispensa

ble pa~a hacer realidad las sociedades 

mixtas de que tanto hemos hablado. 

El artículo 39, nuevo, que prohibe al 

Presidente de la República otorgar la ga

rantía del Estado, me parece incongruen

te, pues siempre se ha dicho -así está 

establecido categóricamente- que algu

nos préstamos serán avalados en esas con

diciones. 

Sobre el particular, conviene tener pre

sente que en el caso de la eümpañía An-

dina, ésta aporta 4 millones 500 mil dó~ 

lares, y Chile, un millón 500 mil; 15 mi

llones de dólares cada uno, en "debentu

res", y 45 millones provenientes de un 

préstamo avalado por el Estado de Chile, 

préstamo que se restituye del total de la 

producción y que paga Chile en 25% y 

Andina en 75 ro. 
Por lo tanto, es indispensable mantener 

la autorización al Presidente de la Repú

blica para otorgar 'la garantía del Estado 

en esos préstamos. 
En cuanto al plazo de dos años estable~ 

cido por el artículo 30 para llevar a cabo 

las construcciones destinadas a los tra

bajadores de los minerales, lo considero 

imposible de cumplir. Por eso, en el respec

tivo decreto de inversióIi quedará consig

nado que esas obras deberán quedar ter

minadas en cuatro años, o sea, en el mis

mo plazo en que se efectúen las inversio

nes en maquinarias, etcétera, dentro del 

mineral. 
Por esas razones, no insistiremos. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Prf'

sidente, las palabras del Honorable señor 

Noemi me obligan a fundar brevemente el 

voto. 
Al negar al Presidente de la República 

la facultad de otorgar la garantía del Es

tado a los préstamos, empréstitos u otras 

obligaciones directas o indirectas, sólo 

queremos que se cumpla el precepto cons

titucional en virtud del cual sólo por ley 

puede darse la garantía directa o indi

recta del Estado, y que, cuando sea ne

cesario otorgar esa garantía, se recurra 

al Congreso. 
Ya tuvimos una discusión en este sen

tido con el Honorable señor Gumucio :f 

demostramos que el año pasado, cuando 

se solicitó la garantía del Estado, por lo 

menos se determinó la cantidad. 
Aquí estamos dando un cheque en blan

co. El Presidente de la República podrá 

avalar no sólo a las sociedades que !lU 

mencionado el Honorable señor N oemi, 

vale decir, El Teniente, Río Blanco o Exó-
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tica, sino a cualquier otra entidad que s(' 

establezca en lo futuro, "ad eternum". De 
manera que el Congreso delega para siem
pre en el Primer Mandatario la facultad 
de comprometer el crédito del Estado chi
leno. A nuestro juicio, no se puede seguir 
en este proceso paulatino de delegación ele 
las facultades legislativas, de renuncia por 
parte del Congreso del derecho a legisla r 
sobre una serie de materias. Por eso, in
sistiremos en este artículo. 

La derogación del artículo 17 de la ley 
7.747, tiene por objeto no otorgar franqui
cias especiales a la asociación que se cele
brará en El Teniente, Río Blanco y Ex,í
tica. Evidentemente, no somos partidario.~ 
de conceder esas franquicias tributarias 
excepcionales. Por eso, nos ha irritado d 
debate que el Congreso ha escuchado con 
motivo de los pequeños beneficios que se 
daban a los obreros. En ese aspecto hubo 
una muralla cerrada de la Democraci[l 
Cristiana para obstruir la aprobación de 
esos beneficios. Sin embargo, cuando :-:2 

trata de establecer franquicias, ventajas v 
liberalidades a favor de las empresas, con 
gran prontitud salen en su defensa. Estas 
actitudes obedecen a criterios del todo di~ 
ferentes. Lo único malo es que ellos se de
finen como revolucionarios y hacen la de
fensa de esos intereses, pero, en cambio, 
se pronuncian categóricamente en contra 
de los trabajadores. 

El señor CURTI.- El Honorable señor 
Altamirano afirma que la facultad del 
Presidente de la República para otorgar 
avales no tendría límites y podría ser ejer
cida sin ninguna otra condición. 

Por su parte, el señor Ministro ha ex
puesto que cada uno' de esos avales será 
enviado al Congreso para su refrendación 
mediante una ley que determine su monto. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Está equivocado. Es lo que habríamos 
deseado nosotros. 

El señor ALTAMIRANO.-Todo lo CO:l

trario. 
El señor CURTI.-Eso fue lo que escu

chamos. 

El señor P ABLO.-El Honorable señor 
Bulnes no participa de esa tesis. Lo dijo 
claramente. 

El señor CURTI.-Deseo preguntar al 
señor Ministro si efectivamente esta dis
posición es un cheque en blanco está su
jeta a algunas condiciones. 

El señor COR,BALAN (don Salomón). 
-Ese es el problema: no hay condiciones. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Esb
mos en votación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
Pero quien vota puede hacer una pregun
ta. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Por acuerdo unánime de la Sala, el 1VIi
nistro podría hacer uso de la palabra. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 

parece al Senado, daré la palabra al señor 
Ministro. 

Acordado. 
El señor SIMIAN (Ministro de Mine

ría) .-Creo que aquí hay un malentendi
do. 

El señor ALTAMIRANO.-La CORFO 
no puede dar ningún aval sin autorización 
del Congreso. 

El señor PRADO.-No necesita ley par
ticular: sólo necesita ley. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Los avales o garantías de que aho
ra se trata tendrían un tratamiento exac
tamente igual al que tienen los que otor
ga la Corporación de Fomento. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-O sea, a diferencia de lo que cree el Ho
norable señor Curti, no se requiere ley 
para la concesión de cada aval. 

El señor CURTI.- Yo hacía una pre
gunta. 

El señor MUSALE-M.- Ya ha dado la 
respuesta el señor Ministro. 

El señor PRADO.-Esta sería la ley. No 
habría necesidad de ley para cada op.er~
ción. 

El señor ALTAMIRANO.- Para cada 
operación de este tipo, la CORFO requie
re ley. 

El señor PRADO.-El tema se discutió 
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una vez con el Honorable señor Bulnes, y 

; se esclareció que no es así. 
El señor CURTI.- Debidamente auto

. rizado, voto por la no insistencia. 
-El Senado no insiste (14 votos por la 

insistencia, 10 por la no insistencia). 
El señor W ALKER (Prosecretario ) .-

Corresponde discutir el artículo 3Q tran

. sitorio, nuevo, relativo a recursos para la 

Universidad de Chile. 
El señor REYES (Presidente).- En 

discusión. 
Ofrezco la palabra.. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Creo que este artículo no merece discu

sión. 
El señol' CORBALAN (don Salomón). 

-Después de todo lo visto, no podemos 

extrañarnos de ciertas cosas, pero el he

cho de negar recursos a la Universidad .le 

Chile para construir y habilitar la Facul

tad de Ciencias, en este proyecto, que ~.:3 

una suma de privilegios para las compa

ñías extranjeras, un cúmulo de granjerías, 

demuestra que no se quiere dejar nada 

efectivamente positivo para promover, por 

medio de la Universidad, el desarrollo 

científico y tecnológico del país. 
La Facultad de Ciencias, recientemente 

creada, no tiene local ni medios para fun

cionar. Hasta aho.ra, ha recibido el ofre

cimiento de muchos equipos de investig~

ción científica -equipos caros, modernos, 

difíciles de adquirir- y donaciones de or

ganismos o fundaciones internacionales. 

Pero debe rechazar esas donaciones por 

no tener dónde recibirlas, ya que la acep

tación de ellas envuelve la obligación de 

instalar los equipos y de promover su uso. 

No tiene dónde hacerlo: la Facultad está 

asilada en un local que no le pertenece y 

del cual debe trasladarse, pues será demo

lido. 
j Cómo no habría sido positivo que este 

proyecto diera algo para la Universidad, 

a fin de formar científicos! La Facultad 

de Ciencias no entregará técnicos, ingenie

ros, especialistas de la actividad práctica, 

sino fundamentalmente científicos, forma

dores de técnicos, investigadores de nivel 

universitario, a fin de realizar y fomen

tar los estudios de las ciencias en la Uni

versidad. 
Por eso, me pareció bastante cuerdo e 

inteligente presentar esta iniciativa, que 

yo mismo redacté en las Comisiones, que 

firmaron casi todos los miembros de és

tas y después resultó aprobada por unani

midad allí y en esta Sala. A pesar de las 

votaciones unánimes habidas en las Co

misiones y en el Senado, que reconocieron 

. la justicia de la indicación, la Cámara no 

acepta que en el proyecto quede una idea 

positiva a favor del desarrollo universi

tario y del interés del país. 
En este asunto no hay de por medio una 

cuestión política como para que la Demo

cracia Cristiana vote en contrario, Se trl.

ta de un problema universitario, de pro

greso para Chile, de desarrollo científico. 

N os estamos quedando atrás en esta ma

teria, cuando .en el mundo se comprueban 

grandes avances científicos y cuando en 

el campo de la física moderna se está pro

duciendo el desplazamiento de todas las 

formas tradicionales de su enseñanza, de 

la preparación técnica y de todo el traba

jo universitario. 
Votaremos por la insistencia en este ar

tículo y apelamos a la Democracia Cri::::

tiana para que acepte otorgar, por cim:o 

años, 2 millones de escudos a la Universi

dad, con cargo a los mayores ingresos que 

produzca la ley en proyecto. 
El señor REYES (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Habría unanimidad para insistir. 

El señor PRADO.- N o es ésta la lev 

apropiada. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-j N ada es apropiado! j Todo para des

pués! i La revolución la harán en veinb 

años! 

, 
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El señor PRADO.-No se puede legislar 
a gusto del señor Senador. 

El señor REYES (Presidente) .-En vo. 
tación. 

-(Du,rante la votación). 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Deseo corroborar toda la exposición del 
Honorable señor Corbalán. 

El Decano de la Facultad de Ciencias 
ha conversado con la mayoría de los Co
mités para hacerles presente la difícil si
tuación en que se encuentra ese instituto 
universitario. N osotros comprometimos 
nuestra palabra en el sentido de votar fa
vorablemente este artículo, por conside
rarlo de toda justicia. 

Como manera de responder a ese com
promiso, los Senadores comunistas votare
mos por la insistencia. 

Voto que sí. 

El señor P ALMA.-Concordamos en la 
necesidad de dar recursos para la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Chi
le. Para nosotros no es un misterio que ese 
plantel tiene necesidades urgentes que 
subsanar en su presupuesto. Sobre esta 
materia trata un proyecto de ley ... 

El señor ALLENDE.-j Que se apro
bará más adelante ... ! 

El señor P ALMA.- ... que se está de
batiendo en la Cámara de Diputados en 
estos mismos días. En dicha iniciativa se 
consignan fondos para las nuevas facul
tades y para construcciones universita
rias. Por ese motivo, el señor Ministro de 
Hacienda ha estimado más prudente con
siderar las disposiciones concernientes a 
estas materias en una sola iniciativa, y no 
dispersarlas en varios proyectos. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Esta es la revolución para las calen das 
griegas! 

El señor PABLO.-Pero no la revoltu
ra que preconizan Sus Señorías. 

El señor ALTAMIRANO.-La negativa 
de la Cámara a aprobar el precepto por el 
cual se destinan dos millones de escudos 
para la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Chile debemos calificarla de ca-

vernaria y originada en un sectarismo .en
fermizo. Decimos que tal actitud es ca
vernaria, porque se niegan a la Univer
sidad del Estado los recursos necesarios 
para la formación de científicos, o sea, 
universitarios que deberán especializarse 
en problemas decisivos y fundamentales 
en el mundo moderno. j Eso raya en lo in
creíble! Pero, además, dicho acuerdo re
vela un sectarismo enfermizo, porque, en 
el fondo, lo que con él se está haciendo es 
negar recursos a la Universidad de Chile. 

El señor P ALMA.-Son meras suposi
ciones del señor Senador. 

El señor ALLENDE.-j Demuéstrelo! 
El señor ALTAMIRANO.-Se trataba 

de rebajarle ... 
El señor PALMA.-Ya dije que no se 

aprobó el artículo porque en la Cámara 
está en estudio un proyecto que legisla so
bre idéntica materia. 

El señor ALTAMIRANO.-Ya lo dijo 
el Honorable señor Palma: están en espe
ra de un proyecto que legisla sobre todas 
las universidades. Nosotros, en cambio, 
hemos formulado uná proposición con
creta, la cual fue rechazada. 

Con ello queda demostrado, una vez 
más quiénes son los sectarios en el Con
greso. 

El señor PRADO.-¿En el caso de la 
Universidad Católica de Valparaíso? 

El señor ALTAMIRANO.-En múlti
ples ocasiones hemos votado favorable
mente subvenciones, ayudas o bonificacio
nes para las universidades particulares, 
católicas o no católicas, per.o en lo futuro 
ya no podremos hacerlo. j Nunca más! Lo 
digo porque a nuestro espíritu amplio se 
responde con un sectarismo que no pode
mos sino calificar de enfermizo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-El 
Honorable señor Allende, que siempre 
vota las subvenciones, deberá tomar nota. 

El señor ALTAMIRANO.-El hecho 
escueto es que hay un proyecto destinado 
a conceder recursos a la Universidad de 
Chile para traer un equipo de televisión. 
En dicha iniciativa estuvieron de acuerdo 
todos los parlamentarios, pero el Gobier-
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no la vetó y la rebajó a una cifra insigni

ficante. ¿ Por qué'? Con seguridad, porque 

se trataba de la Universidad de Chile, ya 

que la Católica dispone de un magnífico 

equipo adquirido en forma bastante irre

gular al señor Roberto Vergara. 

El señor PRADO.-¡ El juicio de Su 

Señoría sí que es sectario! 
El señor PALMA.-Ese es un juicio 

equivocado, señor Senador. 
El señor ALTAMIRANO.-Si, en cam~ 

bio, hubiéramos propuesto una disposi

ción tendiente a dar fondos a la Univer

sidad Católica para mejorar sus instala

ciones de televisión, habríamos no sólo 

obtenido el asentimiento del Congreso, 

sino, también, la aprobación del Presi

dente de la Hepública. Pero nuestra indi

cación favorecía a la Universidad de Chi

le, prestigiosa institución ligada al origen 

mismo de nuestra patria, y se le dio con 

el mocho del hacha. Por eso, calificamos 

esta negativa de cavernaria y de secta

rismo enfermizo. 
El señor PRADO.----c¿ Cómo votó Su Se

ñoría la disposición relativa a la Univer

sidad Católica de Val paraíso '? 

El señor ALLENDE.-Igual que uste

des. 
El señor PABLO.-No hay peor sordo 

que el que no quiere oír. 

El señor ALTAMIRANO.--Se han re

cortado los recursos ... 
El señor PABLO.-El caso se suele 

presentar con cierta frecuencia entre los 

parlamentarios de cierto sector que pre

tende alcanzar alguna estatura ante el 

país, lo cual no logran en las urnas, a 

fuerza de asumir posiciones demagógicas 

reñidas con la realidad. 

El Senador que habla, en diversas oca

siones ha patrocinado iniciativas ... 

El señor ALTAMIRANO.-Sn Señoría 

anda regalando buques. 

El señor PABLO.- ... a favor de las 

universidades, entre ellas, la de Concep

ción ... 

El señor ALTAMIRANO.-Pero a la 

Universidad de Chile hasta se le han re

cortado sus recursos. 
El señor PABLO.- ... y la propia Uni

versidad de Chile. 
Tengo la absoluta certeza de que si se 

hace un estudio de los aportes obtenidos 

por la Universidad de Chile durante este 

año, se podrá comprobar que los consegui

dos por iniciativa mía superan con creces 

a los patrocinados por otros parlamenta

rios. Es decir, con nuestros votos, esa 

Universidad ha percibido más recursos 

que los logrados gracias al apoyo de otros 

sectores. 
Pero, en el caso presente, se trata de 

un problema de ordenamiento. No desea

mos legislar al "divino botón", pues te

nemos concepto de la gran responsabili

dad que pesa sobre nosotros, tanto más 

cuanto que, en este caso, no existe segu

l'idad sobre el financiamiento del gasto 

correspondiente. 
Se ha informado sobre la existencia de 

un proyecto actualmente en discusión en 

la Cámara de Diputados, el cual permi

tirá a la Universidad de Chile, durante 

este Gobierno, disponer de recursos eco

nómicos. 
Tocante al cargo que nos formula el 

Honorable señor Altamirano, puedo ma

nifestar que lo considero del todo infun

dado. Muchos de los hombres que militan 

en nuestras filas han recibido su forma

ción científica en la Universidad de Chi

le. En dicho plantel estudia una mucha

chada democratacristiana que constituye 

dentro de él un sector mayoritario, mien

tras que los estudiantes de las filas de 

Sus Señorías son meros pigmeos. 

Estamos enfrentando las necesidades 

del país yeso lo saben Sus Señorías, por 

lo cual su actitud sólo demuestra la burda 

demagogia de quienes pretenden crecer 

ante el país, no por el talento y la razón, 

sino a fuerza de mera palabrería lanzada 

al viento, pero que éste se encargará, asi

mismo, de llevar. 
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El señor ALTAMIRANO.- Ojalá se 
llevara el viento las palabras pronuncia
das por Su Señoría cuando anduvo en el 
extranj ero entregando buques ... 

El señor PABLO.-Bien sabe el señor 
Senador que nada de eso dije. ¡ Nada ofre
cí en el extranj ero! 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¡ Mejor haría en especializarse en el 
Huáscar! 

El señor P ABLO.-Estoy especializán
dome en ello y seguiré hiciéndolo. Y si me 
insisten mucho, también me especializaré 
en "huascazos". 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Vaya a hu asquear al Perú. 

El señor P ABLO.-¡ Eso ya está muy 
viejo! 

El señor ALLENDE.-Estaba conver
sando con el Diputado compañero Olíva
re, cuando oí que mi estimado amigo el 
Honorable señor Aguirre Doolan me re
comendaba tomar nota por haber votado 
siempre a favor de las subvenciones a 
las universidades católicas y, en general, 
de las instituciones educativas particula
res. 

Dejo constancia de estas palabras, por
que ésa ha sido nuestra actitud: ha sido 
la mía, en lo personal, ~' la de los secto
res populares. La he mantenido desde que 
había menos parlamentarios socialistas, 
desde cuando yo era el único Senador so
cialista. Siempre he pensado que la labor 
universitaria no puede ser guiada con 
criterio dogmático. Me satisface, pues 
haber procedido así y que esto lo hayan 
reconocido los parlamentarios democrata
cristianos más conservadores. 

Por los antecedentes expuestos, nos re
sulta doloroso lo ocurrido y deploramos la 
argumentación hecha. 

Se sostiene que muchos de los Senado
res democratacristianos estudiaron en la 
Universidad de Chile y que allí se están 
instruyendo sus hijos o parientes. 

De paso, debo decir que no somos pig-

meos en esa Universidad, pues, entre 
otros representantes de nuestro partido, 
tenemos allí al Rector, quien ha llegado 
a ese cargo por su ¿¡Ita jerarquía intelec
tual y moral. En cuanto al alumnado, ya 
hemos dicho que él es trasunto de la rea
lid~ld ol'onómica y social chilena. En un 
régimen capitalista, no son los hijos de 
los ouroro::!, de los eampesinos ni de 
los empleados modestos quienes llegan a la 
Universidad. De modo, pues, que el por
centaje en que se divide ese estudiantado,· 
lógieamente, demuestra una mayor pro
pensión a los partidos de la burguesía, 
pero, a la vez, ello eomprueba que en esos 
sedo res hay coneiellc;¡a de que 110 es 1'e
volueionaria la Demoeracia Cristiana. 

De todas maneras, debemos señalar que 
en estos instantes la Universidad de Chile 
pasa por situación eeonómica bastante di
fíeil. Oportunamente expondremos ante 
el Senado los anteeedentes que tenemos 
para haeer estas afirmaciones. En esa 
oeasión, esperamos obtener una acogida 
favorable y demostrar que no existe el 
sedarismo que se nos supone. 

Se ha dicho que hay una ley en trami
tación y, por eso, el señor Ministro de 
Haeienda no estima conveniente introdu
cir en el proyecto relativo al eobre otras 
disposieiones que las eontenidas en aqué
lla. Parecidos argumentos se esgrimieron 
-debo reeonoeer que entonces el Minis
tro fue 'bastante comprensivo y menos 
duro- cuando formulé indicación, duran
te el debate del proyeeto sobre reeonstruc
ción, para normalizar los servieios hospi
talarios mediante la ereación de un cen
tro médieo universitario en Playa Aneha. 
Se dijo entonees que ·los r·ecursos de ese 
proyeeto se invertirían conforme a un or
den, basado en la planifieaeión, para aten
der a iniciativas mediante las cuales el 
Gobierno pretendía dar impulso eeonó
mieo a las zonas devastadas. Con todo, 
la indieación se aprobó, gra~ias a que los 
argumentos por mí expuestos fueron su
fieientemente sólidos. Agradezeo la com-
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prensión que en esta materia tuvo el Se
nado, al prestar su acuerdo unánime para 
legislar sobre ese particular. 

Esperábamos obtener igual compren
sión par parte de los Senadores democra
tacristianos al legislar sobre la Univer-
sidad de Chile, pues conocemos la realidad 
universitaria. Por eso, nos duele y alcanza 
un rechazo que implica demorar en for
ma injusta, tal vez por bastante tiempo, 
la solución de un problema que no admite 
postergación. 

La Universidad de Chile tiene un sen
tido de tradición y un contenido ligado a 

. toda la vida y a toda nuestra historia pa
tria. 

Nos limitamos, por ahora, a dejar cons
tancia de nuestra protesta, señalando que 
nuestra actitud nunca ha sido sectaria. 
Tenemos autoridad para hacer tal afir
mación. Esperamos que en lo futuro se 
comprenda el alto significado de nuestra 
Universidad para el porvenir de Chile. 

Voto por la insistencia. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

Oí expresar con mucho calor al Honora
ble señor Pablo que la Democracia Cris
tiana no legisla al "divino botón". Lo ha 
dicho cuando tratamos una disposición 
que destina recursos para que la Univer
sidad de Chile financie la instalación de 
una facultad de ciencias. Cuando esta in
dicación se votó tanto en las Comisiones 
como en la S~la, contó con. el 'acuerdo 
unánime, al cual concurrieron los Sena
dores democratacristianos. Pero resulta 
curioso que ahora esos señores Senadores 
cambien de parecer. 

De tal modo, pues, que debo suponer 
que el "divino botón" ha sido la norma 
con la cual se ha estado legislando por 
parte de Sus Señorías en este proyecto 
de ley. 

Voto por la insistencia. 
-Se acuerda no insistir (14 votos por 

la insistencia, 10 por la no insistencia 11 
1 pareo). 

El señor WALKER (Prosecretario).
Corresponde tratar el grupo e) , que 

comprende los artículos 59, 22, 23, 24, 25 
y 89 transitorio. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHADWICK.-Deseo iniciar 

mis observaciones en esta parte del de
bate anunciando que las limitaré, por el 
momento, a recordar que el artículo 59 fue 
reemplazado aquí por una disposición que 
lleva el número 16. En virtud de esta úl
tima, se declaraba que es atención pre
ferente del Estado propender, mediante 
un plan, al desarrollo de la pequeña mi
nería. 

En las Comisiones unidas hubo asen
timiento unánime para aceptar dicha in
dicación, que tuvo su origen en los Se
nadores del Frente de Acción Popular. 
Nadie discutió la conveniencia de apro
bar esa iniciativa legal. Si se atiende a 
ella para estudiar su alcance, se podrá 
comprobar que dice algo muy prudente 
y hasta modesto. 

Se reconoce la necesidad de que la in
tervención del Estado se realice por me
dio de la Empresa Nacional de Minería 
y del Servicio de Minas del Estado, sobre 
la base de un plan, es decir, señalando 
los objetivos, los medios y la oportunidad 
en que se desarrollará esa actividad es
tatal. 

La iniciativa patrocinada por nosotros 
persigue, en primer lugar, aumentar las 
cuotas de créditos de fomento, materia 
acerca de la cual, no obstante haber sido 
considerada por innumerables. congresos 
de mineros, no se ha llegado a conclusio
nes de ninguna especie. La pequeña mine
ría, carente de recursos, necesita créditos 
de fomento más que ninguna otra activi
dad. Las grandes expectativas de dicha 
actividad justifican tal medida: es una 
fuente de trabajo en zonas donde predo
mina la desocupación, y proporciona di
visas, tan necesarias para nuestro des
arrollo. El crédito de fomento permitirá 
constituir centenares de pertenencias de 
pequeños mineros; podrán efectuarse es-

.. 
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tu dios indispensables tendientes a conocer 
las reservas de las distintas minas y lue
go, mediante un estudio de costos, el otor
gamiento de créditos controlados. 

En seguida, tuvimos en cuenta la ne
cesidad de acudir en ayuda, en particu
lar, de los pirquine.ros, el sector de la 
minería más representativo de la vieja 
tradición nacional. Ellos, arañando el ce
rro, trabajando con explosivos en la so
ledad de las montañas, en una empresa 
llena de extraordinario valor humano, han 
ido arrancando riquezas que posterior
mente entregan a la Empresa Nacional 
de Minería para que ésta, a su vez, pue
da mantener la fundición de Paipote. 

Queremos que estos obreros indepen
dientes que, no obstante enfrentarse con 
muchas dificultades, carecen hasta de pre
visión social, reciban un estímulo, un in
centivo. 

Como se aprecia, nada hay en esta dis
posición que mueva a rechazarla. No con
cebimos que se la elimine. Con esa acti
tud se niega a la pequeña minería ade
cuada asistencia técnica otorgada por ser
vicios permanentes en las distintas zonas 
donde se desarrolla esta clase de activi
dad minera. 

Con ello, además, recogemos la aspira
ción, no sólo de los interesados, sino tam
bién de todos los que han hecho estudios 
sobre la materia, de consignar en el plan 
de desarrollo la construcción de plantas de 
concentración y lixiviación y la explota
ción de yacimientos reconocidos. 

Nada hay de imperativo en nuestra ini
ciativa que signifique entrabar la libertad 
para administrar la ?ctividad en referen
cia con facultades propias. Queremos se
ñalar, por intermedio de la voluntad del 
Poder Legislativo, una política destinada 
a otorgar a ese sector la atención prefe
rente del Estado. 

Como la Cámara de Diputados rechazó 
el artículo, no pone en la necesidad de 
insistir en él. N o creo que los señores Se
nadores democratacristianos vayan a cam-

biar de opinión sobre la materia. Confío, 
sí, en que el país sepa que nuestras ini
ciativas han sido tratadas, para impedir 
su incorporación en la ley, con absoluta 
intrasigencia y falta de flexibilidad. 

Por el momento, no quiero extenderme 
en mayores consideraciones. Esperaré las 
observaciones de los Senadores democra
tacristianos para hacerme cargo de los 
fundamentos que se han tenido para re
chazar el artículo. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Brevemente explicaré a Su Seño-· 
ría la razón que tuvieron el Ejecutivo y 
la Cámara de Diputados para rechazar 
los artículos relacionados con la pequeña 
minería. En esta materia quiero ser claro 
y categórico. 

La pequeña minería nos interesa en 
forma muy especial. No queremos, enton-

. ces. resolver sus problemas con medidas 
que, en el hecho, son parches. Desde hace 
dos o tres meses, mantengo una comisión 
en la Empresa Nacional de Minería, con 
el objeto de estudiar este problema. Pue
do decir con toda certeza que en muy poco 
tiempo más los señores Senadores esta
rán en condiciones de pronunciarse sobre 
un proyecto que recogerá, en forma ar
mónica, todas las medidas que sobre la 
materia se estimen convenientes. A él, in
dudablemente, se podrán: agregar las in
dicaciones que, sin duda, Sus Señorías 
harán, a fin de conformar una ayuda real 
y de verdadero fomento para la pequeña 
y la mediana minerías chilenas. 

Los técnicos de ENAMI ha valorado 
debidamente la forma como fueron des
pachados una serie de artículos por el 
Senado; por eso, se preocuparon de mo
dificar la política que hasta ahora se ha 
seguido, sobre todo en la adquisiCión de 
herramientas, objeto para el cual es ne
cesario contar con los fondos que se es
tablecerán en el presupuesto del año pró
ximo. Esos mismos técnicos recomendaron 
al Ejecutivo rechazar las medidas aisla
das, pues en algunos casos restarían ar-
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monía al proyecto, y en otros, simple

mente, las disposiciones que ellos estudian 

serían mejores. Esa es la l:azón por la cu~cl 

la Cámara de Diputados rechazó el ar

tículo. 
El señor CHADWICK.-Las explica

ciones del señor Ministro de Minería, a 

juicio del Senador que habla, no sQn sa

tisfactorias. 
El artículo encomienda, precisamente, a 

la Empresa Nacional de Minería y al Ser

vicio de Minas del Estado la elaboración 

del plan. No impone ninguna medida con

creta. Sólo da una idea general. Se ex

ceptúa, eso sí, lo r€lativo a los créditos 

de fomento, disposición sumamente pru

dente, pues debe entenderse que en nin

gún caso será sobrepasada cuando el Eje

cutivo inicie la nueva política anunciada 

por el señor Ministro. 
Como los criterios sobre este artículo 

son sumamente claros, no necesi to abun

dar en mayores consideraciones al res

pecto. 
Una vez más el Gobierno y el partido 

que lo apoya prefieren esperar. Nosotros, 

en cambio, preferimos que se tomen la:, 

medidas indispensables para que esta ac

tividad se ponga en marcha. 
Por el momento, no deseo intervenir en 

otra materia. 
La señora CAMPUSANO.-Señor Pre

sidente, los Senadores comunistas insisti

remos en la mantención de este artículo. 

Los que hemos tenido oportunidad de 

viajar en avión, hemos podido apreciar las 

huellas del minero en los pequeños des

montes, a la salida de las bocaminas, cru· 

zando en todas direcciones, de cordillenl 

a mar, en el Norte Chico. Este artículo 

establece lo mínimo que se puede otor

gar a los pequeños mineros: mayor segu

ridad en sus labores. Por ejemplo, en la 

mina. Amolanas, de propiedad del "canga

ceiro" señor Edwards,. que el Honorable 

señor Chadwick omitió nombrar, los pir .. 

Quineros bajan a la mina, no con capa

chos de cuero, elementos que no se puedell 

adquirir por falta de medios, sino de ta

rros, con cuyo contacto se rompen la es

palda. Por la forma esforzada, decid~da, 

patriótica y abnegada con que ganan el 

pan para ellos y sus familias, mereeen 

la atención preferente del Estado. Por 

eso, insistiremos. 
El señor REYES (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor W ALKER (Prosecretario).

El señor Presidente pone en votación las 

insistencias respecto de los artículos 5". 

22, 23, 2,1, 2fí Y 8<:> transitorio. 

El señor NOEMI.-Pido la palabra pa

ra fundar el voto. 
Sin ánimo de exagerar, creo que nadie 

podría tener más interés que yo en apro

bar alguna disposición destinada a benefi

ciar a las minerías pequeña y medü~na. 

El Senador que habla -excúseme el Ho

norable Senado- nació en una mina; vi

vió toda su niñez y su juventud en la zona 

minera; allí amó; allí nacieron sus hijos 

e hi;·;o tod;¡. su vida, de manera qu~ co

noce integralmente la tragedia de los mi

neros pequeños y medi<ú10s. 

Lo dicho por la Honorable señora Cam

pusano, lo que inquieta al Senador socia

lista -parlamentarios de la agrupación 

que yo represento-, son antecedentes a 

los cuales doy la debida importancia. Pero 

estoy convencido de que estas disposicio

nes no satid:~cen el conjunto de las aspi

raciones expuestas, e illclm~o algunas deben 

ser motivo de soluciones mejores. 

Tuve oportunidad (le informarme del 

proyecto que sobre la materia se está estu

diando en la Empresa Nacional de Minería 

y puedo asegurar que esta vez se implanta

rá una política que permitirá a los peque-

60S mineros tener segurid,ld de tarifas, de 

créditos y disponer de divisas para traer 

los elementos de trabajo (11:8 les permitan 

no sólo abrir sus min~ls, sino desarrollar-

las. 
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Mediante la iniciativa a que me refiero, 
los mineros triplicarán su producción, y 
estoy convencido de que todo el beneficio 
que de ella se obtenga quedará en Chile. 

Aun cuando no deseo insistir sobre m;ca 
materia, debo declarar que, si por algo cu
viera que luchar, sería por la pequelia y 
mediana minerías. 

Por eso digo al Honorable selior Ch'ld·· 
wick y a la Honorable señora CampUS<lllO 
que yo también he visto bajar de las sie
rras a los mineros, que son hombres sin 
color político. Cuando miro a los minero" 
del norte descender al fondo de los piquc¡" 
salir de los sacavones o bajar por los ca· 
minos, nunca veo en ellos un democrata
cristiano, un radical, un soliacista o co
munista. Simplemente, distingo en elles a 
los esforzados mineros de mi patria, en
tregados durante tantos aúos a la tarea 
de producir. 

Por eso, como he manifestado anterior
mente, sostengo que el pl'oyecto que cstú 
estudiando el Ejet:utivo tiene por objeto 
realizar, de una vez por todas, una verda
dera política minera. He invitado a los mi
neros a trabajar por un programa que sa
tisfaga las aspin:ciones de todas las mine
rías pequeúa y mediana, por encima de 
banderías políticas o de intereses mezqui
nos. 

Porque tengo el convencimiento absolui;) 
de que el Gobierno realizará lo que nunca 
antes se hizo, aceptaré el rech~izo de estas 

. indicaciones, que no son completas. Sé que 
pronto llegará al Congreso- así se me ha 
prometido y lo he podido comprobar- el 
proyecto que satisfará en forma t.otal y 
permanente las aspirat:iolles tan legitimas 
de los pequeños y median9s mineros. 

El señor GOMEZ.-Pido la palabra, se
fíor Presidente. 

El Senador que habla no nació en una 
mina ni tuvo hijos allí pero vota a favor 
de los mineros, porque está con e11os. 

Deploro el rechazo de estas disposicio
nes, pues son pret:eplos de elemental jus
ticia, normas que hasta tienen significa-

ción moral en el proyecto. Son disposicio
nes destinadas a tender la mano a los chi
lenos, al pequeño minero. Es lamentable, 
por ejemplo, el rechazo del artículo 22, 
que da al pequeüo minero el mismo dere
cho que tienen los extranjeros a vender 
los fierros viejos de sus maquinarias des
pués de cint:o aúos. Es lamentable, igual
mente, que no haya sido aceptado el ,a¡·
tículo 89 transitorio. 

Se habla en los convenios del deseo de 
ligar el las empresas de la gran minería al 
interés y progreso de Chile, pero resulta 
que solo se desea ligar a Chile al interés y 
progreso de la gran minería. Precisamen
t.e, había una indicación al artículo 89 que 
ligaba a las empresas de la gran minería 
al desarrollo de Chile, al exigir que las fun
diciones establecidas en Antofagasta, Ulla 
de las cuales no tiene mineral para su ple
na capacidad, fundieran, por intermedio 
de EN AMI, la producción de los pequeños 
mineros. Ahora, ello se hace de manera 
privada. 

Nosotros deseábamos que ENAMI inter
viniera y recogiera los cementos de cobra 
de las pequeñas plantas lixi viadoras para 
fundirlos en Chuquicamata. La idea se re
chazó de plano y se anundó que se legisla
ría rápidamente sobre la materia. ¿ Cuán
do? 

En la Convención Minera de Copiapó 
tm11bién se anunció lo mismo. 

El seilor AGUIRRE DOOLAN.-Eso 
ocurrió en febrero de este año . 

El señor GOMEZ.-Hay disposiciones 
que ya son ley, dictadas por iniciativa de 
Senadores que 110 S011 mineros, pero que 
sirven a éstos y que no se aplican por falta 
del reglamento respectivo. 

El actual Gobierno lleva ya un año en 
funciones y ese reglamento aún no se dicta. 
Reconozco que el señor Ministro ha pro
metido despacharlo rápidamente y ha mos
trado siempre la mejor voluntad para ello. 
En todo caso- repito-, ha transcurrido 
ya ur! año de la actual Administración. 
¿ Cómo pueden, entonces, sostener que de-
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sean servir a la minería? Aquí tenían opor

tunidad de démostrarlo. En cambio, recha

zan a ciegas, el bulto. 
Deploro el temperamento adoptado por 

la Democracia Cristiana y lamento mu

cho la posición incómoda en que el par

tido de Gobierno dej a al Honorable co

lega ... 
El seor NOEMI.-De ningún modo, 

señor Senador. 
El señor GOMEZ.- ... al obligarlo a 

votar en contra de disposiciones que afec

tan al gremio que maneja las minas, en 

una de las cuales él nació y nacieron sus 

hijos. 
Voto por el mantenimiento de lo apro

bado por el Senado. 
El señor ALTAMIRANO.-Seré muy 

breve, pues entiendo que los señores Se

nadores están demasiado cansados. 

Sólo deseo dej ar establecido lo que en

trega la gran minería del cobre y lo que 

aportan en nuestro país la pequeña y me

diana minerías y la manufactura del co

bre. 
La gran minería del cobre, llena de pri

vilegios, beneficios y exenciones increí

bles, retornó el año pasado, con 530 mil 

toneladas que exportó, 200 millones de 

dólares; en cambio, la pequeña y media

na minerías retornaron 81 millones de 

dólares, y la manufactura del cobre, 32 

millones. 
Vale decir, la industria nacional retor

nó al país 110 millones de dólares con 90 

mil toneladas exportadas; en cambio, la 

gran minería, con 530 mil toneladas ·ex

portadas sólo retornó 200 millones. 

Esa es la ventaj a que da un industria 

nacional. Basta apreciar las cifras pal"it 

formarse la perspectiva real de lo que sig

nifica ser dueños de las riquezas básicas. 

Lo anterior permite comprobar cómo, 

mientras a la primera se le dan beneficios 

y franquicias y no .aporta nada, a la se

gunda, que realmente está entregando una 

parte sustancial, se le niega lo que había

mos propuestp, sobre la base de promesas 

futuras. l' 

. El señor NOEMI.-Por eso queremos 

una ley completa, señor Senador. 

El señor ALTAMIRANO.-Pero por el 

momento no la vemos. 
El señor NOEMI.-Pronto llegará. 

El señor CHADWICK.-Al fundar el 

voto, quiero manifestar al Honorable se

Ílor Noemi que si el Gobierno hubiera da

do igual importancia a la pequeña y me

diana minerías, habría tenido oportunidad 

de introducir todas las disposiciones que 

durante un año ha estado esperando esta 

actividad nacional de las promesas que 

hasta ahora no han sido cumplidas por 

parte del Ejecutivo. Habría tenido oca

sión, incluso mediante el veto, de mejorar 

los preceptos que le parecieran deficien

tes. Pero en lugar de tomar ese camino, 

se nos anuncia que en su oportunidad nos 

mandarán un proyecto completo. 

Voto que sí. 
-El, Senado acordó no insistir (13 vo

tos contra 10). 
El seor GUMUCIO.-¿Me permite la 

palabra, señor Presidente? 

Ruego a la Mesa solicitar el acuerdo 

pertinente para prorrogar la sesión hasta 

el término de la discusión del proyecto. 

El señor NOEMI.-Faltan alrededor de 

10 minutos. 
El señor GOMEZ.-No hay acuerdo. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).

No hay acuerdo. 
Sé levanta la sesión. 
-Se lev'arrdó a las 20.57. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 

Jefe Subrogante de la Redacción. 
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